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A D v E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

SÜ*0 es t^í q u e l o s señores Alcaldes y Secretaria 
C

E ] BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
Sitio de costumbre, donde permanecerá 
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60 

» 3Q y 62. 
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TALLERES Calle del Doctor Cas-
Madrid-9. Teiefs.: Administración, 

d e ü f ' c m a n ' 2 7 3 3 8 3 6 » Apartado 937 —Hora 
A_ • Ue nueve a catorce hora" 1 1 

C a ' a : D e diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O poí] 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea» se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora*, totfoa 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 
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tación a Institución Ferial de Madrid", en 
20.000.000 de pesetas, y suplemental-, por 
los expresados motivos, el crédito de las 
siguientes partidas del mismo Presupues
to: Partida número" 111.115.2, "Retribu
ciones básicas personal Parque Móvil", en 
170.000 pesetas; partjda núm. 125.115.2, 
"Retribuciones complementarias personal 
Parque Móvil", en 188.519 pesetas,; par
tida número 161.532, "Jornales, horas y 
demás emolumentos personal laboral Re
sidencias de Ancianos", .en 796.577 pese
tas; partida número 171.652, "Retribucio
nes personal contratado Servicio Contra 
Incendios", en 6.621.000 pesetas; partida 
número 221.115.1, "Alquiler pisos de la 
Corporación", en 25.063.200 pesetas; par
tida número 257.825.1, "Agua, gas, elec
tricidad Servicio Forestal", en 350.000 
pesetas; partida número 271.115.1, "Mo
biliario Oficinas", en 60.000.000 de pese
tas; partida número 259.824, "Otros gas
tos de funcionamiento Servicio Ganade
ría", en 500.000 pesetas; partida núme
ro 631.853, "Obras nuevas y actuaciones 
en carreteras", en 20.000.000 de pesetas. 

, y partida número 671.644, "Obras amplia
ción I. P. de Obstetricia y revisión de pre
cios", en 24.669.040 pesetas; cuyo total 
importe de las habilitaciones y suplemen
tos de créditos citados, por 163.145.723 
pesetas se obtiene, de una parte, por trans
ferencias del disponible que presentan en 
las siguientes partidas del mismo Presu
puesto: De la partida número 258.823. 
"Conciertos para mantenimiento Red A n 
tigranizo, Convenios, etc.", por 500.000 
pesetas; de la partida número 259.652, 
"Otros gastos funcionamiento Servicio 
Contra Incendios", 6.624.000 pesetas, y 
de la partida número 262.825.1, "Conser
vación maquinaria Servicio Forestal", por 
350.000 pesetas, y de otra, con cargo .a 
los mayores ingresos producidos en el 
concepto 395.01 del repetido Presupuesto, 
denominado "Ingresos no aplicables a 
otros conceptos del Presupuesto", en 
cuantía de .155.671.723 pesetas. 

Urbanismo, Vivienda y Edificios 
Provinciales 

2. Concertar directamente, por razo
nes de reconocida urgencia, con la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares "La Caixa", el 
arrendamiento en el edificio de su pro
piedad sito en el paseo de la Castellana, 
número 61, de esta capital, de las plantas 
cuarta y sexta y la parte disponible de 
la planta quinta, con una superficie to
tal de 6.962 metros cuadrados, por un 
precio de alquiler de 1.200 pesetas metro 
cuadrado y mes, lo que representa la can
tidad de 8.354.400 pesetas mensuales; de
clarando de abono la renta de los meses 
de octubre, noviembre y diciembre del 
corriente año, que asciende a 25.063.200 
pesetas, con cargo al suplemento en tra
mitación de la partida número 221.115, 1 

"Alquiler de pisos de la Corporación", del 
vigente Presupuesto de Gastos; y facultar 
a la Presidencia de la Corporación para 
la formalización de este contrato de arren
damiento una vez aprobado definitiva
mente el suplemento de crédito indicado. 

3. Aprobar el proyecto de acondicio
namiento, instalación y equipamiento de 
las plantas cuarta, sexta y superficie dis
ponible de' la quinta que se arrendarán 
por la Corporación en el edificio pro
piedad de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares, sito en el paseo de la Castellana, 
n ú n w o Cl, ". capital, por un im
perte de 60.000.000 de pesetas, que se 
abonarán con cargo al suplemento eh tra
mitación de la partida número 271.115.1 
del vigente Presupuesto de Gastos; y fa
cultar al excelentísimo señor Presidente 
para que, con los asesoramientos técnicos 
pertinentes, concierte directamente su eje
cución por razones de reconocida urgen
cia, una vez aprobado definitivamente el 
suplemento de crédito indicado. 

Madrid, 5 de agosto de 1980.—El Pre
sidente, Carlos Revilla Rodríguez. 

(G—5.344) 

MíNISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

A los efectos prevenidos én el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las estacio
nes de transformación cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continua
ción: 

Peticionario: "Unión Eléctrica, S. A . " , 
con domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53. 

Estación de transformación 50E-1.904, 
situada en Madrid, calle Uno, polígono 
industrial de Vallecas, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 15.000 
380-220 voltios, alimentada en 15 K V . 
desde la línea a 15 K V . ya existente. 

Estación de transformación 50E-1.905, 
situada en Madrid, Urbanización "Fonta-
rrón-Valderribas", caseta núm. 11, man
zana G, compuesta por tres transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000,' 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará mediante línea a 15 K V . 

Estación de transformación 50E-1.906, 
situada en Móstoles (Madrid), entre la 
calle de Joaquín Blume y avenida Olím
pica ( C T. núm. 4), compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000,380-220 voltios, alimentada en 
15 K V . 

Estación de transformación 50E-1.907, 
situada en Ciempozuelos (Madrid), Ca
mino del Cementerio, compuesta por -un 
transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en 15 K V . 

Estación de transformación 50E-1.908, 
situada en Colmenar de Oreja (Madrid), 
calle de San Juan, s n., compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000,' 
380-¿20 voltios. La alimentación se efec
tuará en 15 K V . - r . 

Estación de transformación 50E-1.909, 
situada, en Madrid, avenida del Doctor 
García Tapia, junto al número 139, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000,380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará mediante ca
ble procedente del Centro Martala I. 

Estación de transformación 50E-1.910, 
situada en Madrid, calle de Guatemala, 
sin número, con vuelta a Paraguay, com
puesta por ,dos transformadores de 630 
X V A . cada uno a 15.000,380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en )5 KV. , 
con entrada desde el C. T. SE3436 y sa
lida desde el C. T. NE6308. 

Estación de transformación 50E-1.911, 
situada en San' Martín de la Vega (Ma
drid), polígono " A . L M . A . Y . R.", com
puesta por un transformador de 160 K V A . 
(para caseta de bombas) a 15.000 380-
220 voltios, alimentada en 15 K V . ' 

Estación de transformación 50E-1.912, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), compuesta por un transformador de 
160 K V A . (para la estación depuradora 
del polígono " A . I. M . A . Y . R."), rela
ción 15.000,380-220 voltios, alimentada en 
15 K V . „ 

Estación de transformación 50E-1.913, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), polígono " A . J. M . A . Y. RV', com- ( 

puesta por un transformador de 160 K V A . 
(para estación potabilizadora} a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en 15 K V . 

Estación de transformación 50E-1.914, 
situada en Madrid, avenida del Genera
lísimo, número 23, edificio " G . M.-9" 
(AZCA). compuesta por cinco transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000 
380-220 voltios, alimentada en 15 K V . , 
entrada del C. T. 3559 (avenida del Ge
neralísimo, núm. 21) y salida a Cta. 3469 
(avenida del Generalísimo, núm. 25). 

Estación de transformación 50E-1.915, 
situada en Villaviciosa de Odón (Madrid), 
calle de Gonzalo Calamita, compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en 15 K V . desde TI de la zona. 

Estación de transformación 50E-1.916, 
situada en Getafe (Madrid), carretera de 
Madrid-San Martín de la Vega, compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000 380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará en 15 K V . con 
cable de llegada desde el C. T. PI3154. 

• 
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Estación de transformación 50E-1.917, 
situada en la calle de Ferrocarril, de San 
Martín de Valdeiglesias (Madrid), com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000,380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará desde la línea eléctrica que 
alimenta a 15 K V . San Martín de Val-
deiglesias a Pelayos de la Presa (Obras 
del Plan de Electrificación Rural). 

Estación de transformación 50E-1.918', 
situada en Villaconejos (Madrid), com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000,380-220 voltios. La alimentación 
se. efectuará en 15 K V . (Obras del Plan 
de Electrificación Rural). 

Estación de transformación 50E-1.919, 
situada en Madrid, calle de San Gumer
sindo, con vuelta a Benidorm, compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en 15 KV. , entrada de ca
seta calle Buen Gobernador, número 24, 
y salida a caseta calle Benidorm. núm. 24. 

Estación de transformación 50E-1.920, 
situada en Madrid, Urbanización 'Tonta
rrón - Valderribas", compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
i 15.000/380-220 voltios, alimentada en 
15 K V . de C. T. II a C. T. IV. 

Estación de transformación 50E-1.921, 
situada en Coslada (Madrid), calle de Mé
xico (prolongación), compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
á lS.000;380-220 voltios, alimentada en 
15 K V . de Cta. PE-3391 a Cta. PE-3387. 

Estación de transformación 50E-1.922, 
,situada en Madrid, calle de Téllez, nú
mero 5, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000 
580-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en 15 KV. desde el C. T. SO-0826 
hasta el C. T. Unión Carbonera SO-8583. 

Estación de transformación 50E-1.923. 
situada en Hortaleza (Madrid), Camino de 
la Estación, caseta número l , compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000;380-220 voltios, ali
mentada en 15 KV. desde la Subestación 
de Hortaleza a TE-2055. 

Estación de transformación 50E-1.923; 
situada en Hortaleza (Madrid), Camino de 
la estación, caseta número 11, compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000 380-220 voltios, ali
mentada en 15 KV. , cable de llegada pro
cedente de línea aérea existente en la 
zona y el cable de salida conectará con 
el C T. SE-3126. 

Estación de transformación 50E-1.925, 
situada en Madrid, bloque núm. 4-B, man
zana P, Urbanización "Arroyo Fontarrón-
Valderribas", caseta IV, compuesta por 
tres transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000 380-220 voltios, alimentada 
mediante cable de entrada subterráneo 
procedente del C. T. número V de esta 
misma Urbanización y salida de otro a 
la línea aérea de la "Cerámica Valderri 
bas". 

Estación de transformación 50E-1.926, 
situada en San Fernando de Henares (Ma
drid), calles de Pizarro y Huertas, com
puesta por dos. transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 K V . procedente de los C. T. de la 
misma Urbanización y salida. 

Estación de transformación 50E-1.927, 
situada en Villarejo de Sa^vanés, en la 
calle sin número C." de Carabaña, punto 
kilométrico 12,200, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . proce
dente de la línea aérea de Perales de Ta-
juña a Villarejo de Salvanés y salida a la 
misma línea. 

Estación de transformación 50E-1.928, 
situada en Nuevo Baztán (Madrid), calle 
del Transformador, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 15.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada y salida a 15 K V . proce
dente de la línea aérea que alimenta el 
pueblo, procedente de la subestación de 
Peales. 

Estación de transformación 50E-1.929, 
situada en Madrid, calle de los Hermanos 
'Machado, número 14, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada en 15 K V . E l 
cable de llegada procede de Alcalá, nú
mero 294, y el de salida conectará a la 
caseta J. María Pereda-Los Collados. 

Estación de transformación 50E-1.930. 
situada en Madrid, calle de Serrano, nú

mero 55, compuesta por dos transforma- | 
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000, ' 
380-220 voltios, alimentada en 15 K V . 
de C. T. 8203 al C. T. 3567. 

Estación de transformación 50E-1.931, 
situada en Coslada (Madrid), avenida de 
la Constitución, compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000,380-220 voltios, alimentada en 15 
K V . con cable de llegada a la Cta. PE-3108 
y el cable de salida a la Cta. QE-6052. 

Estación de transformación 50E-1.932, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), kilómetro 5,600 de la carretera de 
Pinto a San Martín de la Vega, compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación se 
efectuará en 15 K V . mediante red exis
tente. 

Estación de transformación 50E-1.933, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), carretera de Pinto a San Martín de 
la Vega, kilómetro 5,600, C. T. VI, com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará en subterráneo mediante red 
existente. 

Estación de transformación 50E-1.935, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), carretera de Pinto a San Martín de 
la Vega, kilómetro 5,600, caseta VII, com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 15.000 380-220 voltios, alimentada en 
15 KV. mediante red existente. 

Estación de transformación 50E-1.936, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), kilómetro 5,600 de la carretera de 
Pinto a San Martín de la Vega, caseta IX, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000,380-220 voltios, alimen
tada mediante cable de entrada proceden
te del C. T. VIII de esta misma Urbani
zación y salida al C T. IX (instalación 
subterránea). 

Estación de transformación 50E-1.937, 
situada en San Martín de la Vega (Ma
drid), carretera de Pinto a San Martín de 
la Vega, kilómetro 5,600, caseta IV, com
puesta por un transformador de'630 K V A . 
a 15.000 380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada a 15 K V . subte
rráneo, procedente del C. T. II y salida 
al C. T. IV, ambos de este mismo polí
gono. 

Estación de transformación 50E-1.938, 
en San Martín de la Vega (Madrid), ca
rretera de Pinto a San Martín de la Vega, 
caseta III, comouesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada subterráneo procedente del C. T. 
número II y salida al C. T. número III, 
ambos de este polígono. 

Procedencia de los materiales: Nacio
nal. 

Presupuesto: 54.383.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle "de los Hermanos 
Miralles, número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esté 
anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.635) (0—36.549) 

quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 28 de julio de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—7.823) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
dei Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana'de Ma
drid, en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1980, acordó aprobar definitiva
mente la modificación del Plan General 
de Getafe como consecuencia de la ad
misión dentro del Sector 3 de dicho Plan 
de la tipología de vivienda unifamiliar y 
por el traslado del nudo de acceso al 
referido sector desde la CN-401 de Ma
drid a Toledo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 28 de julio de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—7.824) 

de Alcobendas, denegando la ^ e f l a í -
ción del artículo 62 de dichas 
zas por las razones técnicas y \ .^e, 
señaladas en el correspondiente ' 
promovida por la Corporación mu ¿ 

Lo que se hace público P a r a ,^re
conocimiento, significándose q" e , a vía 
crito acuerdo no es definitivo o c o V 

administrativa, pudiendo i n t e r p . ante i ¡ 

tra el mismo recurso de alzada ^ 
excelentísimo señor Ministro j» 0it 
Públicas y Urbanismo dentro del P {gC\,i 
quince días hábiles, a partir de 
de la presente publicación. 

Madrid, 24 de julio de 19»ü-
cretario general (Firmado)- -0281 

(G. C- ' 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1980, acordó aprobar definitiva
mente el Plan Parcial de Ordenación del 
Sector 3 de Getafe, promovido por el 
Ayuntamiento de dicho término munici
pal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1980, acordó suspender la con
cesión de licencias, al amparo del artícu
lo 27 del texto refundido de la ley del 
Suelo y 117.1 del Reglamento de Pla
neamiento, en las áreas que se señalan 
con el plano unido al expediente, con 
efectos cautelares y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado de 3 
de mayo de 1979 y con la finalidad de 
estudiar la modificación o revisión de las 
previsiones urbanísticas en el sector Su-

| reste de Madrid. 
De esta suspensión quedan expresamen

te excluidas, a instancias del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, las siguien
tes parcelas: 

Parte del polígono " R " de Moratalaz. 
Polígono 28, calle García Tapia. 
Polígono 38, calle Corregidor Diego Val-

derrábanos. 
Avenida de los Vinateros, número 104, 

polígono " E " . 
Calle Lago Como, con vuelta a Cruz 

de la Misa, de Vicálvaro. 
Calle Forges, de Vicálvaro. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 31 de julip de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—7.825) 

MINISTERIO DE OBRAS P ^ 1 ' 
Y URBANISMO 

íomhién de Planeamiento v CooráW0 

del Area Metropolitana de 
ANUNCIO „ 

La Comisión Delegada del 
Comisión de Planeamiento y L ^dn* 
ción del Area Metropolitana de .^,1 
en sesión celebrada el día ¡ V a p r ^ 
de 1980, acordó, por unanimidad ** pt 
definitivamente la modificación 
Parcial de Valdepastores, en e\ ^ 
municipal de Boadilla del Monte** # 
vido por la Junta de Compensa 

• - v en 
•cv>' 

Valdepastores. „t<»rior y e % ^ ' 
~in perjuicio de lo antej ^ C ¿ 
1 a la zona 15 "Areas 100**4*. 

aunque dentro ¿« ; 

„ c J a i servicio de I a _t„ n d> e n , * 
regula la Ordenanza corre F b r e ' n 
coeficiente de e d i f i c a b ^ s 0 b < 
tal superficie de Ja *isma ^ , 

cion 
nes', aun<4 u v- ** . j p 

miten usos al servicio ae 
^ 1 CD 

í r ficie de la c ^ ' e ^ arr¡, 
metros cúbicos rnei L 

" L o que se hace pubbco v e¡ i ¿ „ 
conocimiento, significando^.^ en , 
crito acuerdo no es den 0n ^ . 
administrativa,, pudiendo a l z a da V ? % 
tra el mismo recurso a d e ^ ,.; 

de 0,3 
Lo que 

H 
ta 

' N 

0 

c¡ 
M 
Ci 
T, 

s 

tra el mismo recurso « - 0 o* 
excelentísimo señor d e l V 
Públicas y Urbanismo dei ¿e i 
quince días hábiles, a. P 
de la presente publicaci 

Madrid, 28 de julio d

 :;-
cretario general (Firmado» 36. 

n 1 z' \ ^ (G. C—7.826) 

R A S P l B ' 
M I N I S T E R I O ^ A s M O ^ 

Comisión de Planeamiento 
del Area Metropolitana 

ANUNCIO ?lenoJ[# 

La Comisión ^ m f J o * . f fej 
Comisión de Planeamj de ¿ c , , 
ción del Area Metropo ^ x f 1 
en sesión celebrada e i f l l i d J J „ , • 

de 1980, ^ * ^ * & $ í 
definitivamente el est £ s P e |, 
el polígono 43 del W ¡ d 0 f^, Ai 
avenida de la P a z y ^ n i s r n o ' 1 

rencia Municipal de U r

 fcK <{ r< 
tamiento de Mad^d p J g l ,1a 

Lo que se hace P & 

Mi 

Lo que se hace P « - o S C a % 1> ; 
conocimiento, v&^eW*!^** \ 
crito acuerdo no es fl

 ¡ n teTP¿ £ A , 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 18 de junio 
de 1980, acordó, por unanimidad, aprobar 
definitivamente la modificación de los ar
tículos 28 y 46 de las Ordenanzas mu
nicipales de edificación del Plan General 

administrativa, p u " - ¿e w ¿ e 

tra el mismo r e c ^ o ^ o j ^ ^ 
excelentísimo señor f 0 o „ 
Públicas y Urbanismo ^ * > \ 
quince días hábiles,.a ú 1̂ 
de la presente publ ^ l9g0 

Madrid. 28 f ' ^ ° a d o ) - n ^ ' 
cretario general ( F ' r m (O 

(G. C—7.827) 

MINISTERIO g ^ A ^ V 

Cmisión de 
del Area M e t r ó p o l i 2 

Comisión de ^ ^ l i t ^ J í M 
ción del Area MetroP ^ , . 
en sesión celebrad* e

r g f o 
de 1980, acordó a p r a C l o ^ p 
el proyecto de urna ^ 
zana delimitada po i 
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>h t e r i T %o m y . C a l d e i * ó n de la Barca, en 
??V i do D o r

m . u n » c i p a l de Alcobendas, pro-
t B a r C n I o s é M a r í a v i e i t e z T r ° ¡ -
Lo que 

o ° c i r n i e n t n h 3 C e P ü b l i c o para general 
H 0 acuerH S l g n i f i c á n d o s e que el trans
ir i n i s tratrv a

 0 0 e s d e f i n i t i v o en la v ía 
e | mism p u d i e n d o inter D oner con-

Püb/^^mo señor S ° d e 3 l Z a d a a n t C d 

H c ? S ^ U r b a n 
Í T 6 d í a s l " u n , 1 S m o d e n t r o d e l P l a z o 

\ a Presen? l e s ' a p a r t i r de la fe. 
ret a d r i d 2 4 e H P U b l Í C a c i ó n -
C r i° 8 e n e r a

d e

f í ? u l i o d e 1980.-E1 Se 

(O.—36.629) 

Ministro de Obras 
de 

fecha 

? E O B R A S P U B L I C A S 
( O K I J . U R B A N I S M O 

W I A D E A G U A S D E L T A J O 

Norte.—Con el río Jarama 
Este.-—Con fincas propiedad del Ayun 

tamiento de Talamanca 
Sur.—Con terrenos propiedad de par

ticulares 
Oeste.—Con terrenos del municipio de 

Talamanca. 
Cabidas: 
Total: 8,0000 hectáreas. 
Enclavados: 0,0000 hectáreas 
Pública: 8,0000 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

B, C, D y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

Monte "Riberas del río Jarama".—Sito 
en el término municipal de Valdetorres 
del Jarama, de la provincia de Madrid 
formado por nueve parcelas, cuyos lími
tes son los siguientes 

Parcela número 22. 
Norte.—Con el término municipal de 

Talamanca del Jarama. 
Este.—Con la finca " E l Soto", propie PTP\XT J-iSlC. V^Ull Id lili*-" »•» > X JT 

Í J ? P A R A E X T R A C C I O N dad del Ayuntamiento de Valdetorres. 
D E ARIDOS 

A N V N c í o 

LÍ¡ P e t S 0 n

f o r i n u , a d o en esta Comisa-
V : C l 0 Q Que se reseña en la si 

r0 

°mbre d

 N ° T A 

ul e l O l r n o e l p f e t i c i o n a r i o : D o n Marceli-«Jn :̂ . "u tivira. S > c i ! 
Cl 
Met 

A l r - o k e s í a S e ñ o r a del Pilar, nú-
? e d e m ° b e n d a s (Madrid) material 

ih¿ a l a extraer: Aridos. T a u ce: A , b i c o s : 2.000. 
U W Arrovr» \r:*. , > o : D e í 0 Viñuelas. 

S o ' Q d ' d o e n d 9 0 m e t r ° s d e longitud, 
\ 7 a§ua s ák - U n p u n t o situado a 200 
V ^ n a n d n ° , d e l p u e n t e d e Viñue-
i T é J e l P u e n t / J ° S , 2 0 0 cetros a 8 u a s 

k N o " " t e d e la autovía 

Á ^ T " 5 3 1 1 S e b 3 S 

N e t Í t r a c c i ó n V e n t a - a l P u b ü c o e 
p l

 T 4 C Ü b i c ° - C l s a m e n t e : 1 2 5 pesetas 

• ^ S ' t o r 1 3 0 1 0 1 1 u o b se rvac ión xieberá 

V > v 0

P 7 ° d e diez días naturales r 
i ^ V n s e r c i ? n n l a d ° S a p a r t i r d e l a f e 

% o l V . A l ° n d e -es ta nota en el Bo 

'a provincia. (Ref. A . R. 

julio de 1980.-

IRO 
Vi °' 

e f

2 1 d e e fe de -El Co-
C ' ^ 7 . 6 9 4 . A § u a s . Fernando Mejón. 

^ ^ J ' (O.—36.554) 

tro D E 

" a g r i c u l t u r a 

V 4 c I A C ¡ 2 N A l P A R A L A C O N S E R 

L N

 L 0 N * U N A T U R A L E Z A N A T U R A L E Z A 

ovincial de Madrid 

ANUNCIO 
'fin saber 
t l / Jn en t r q U e e n e s t e Servicio se 

. e c l 3 r a c i K ! m i t a c i ó n Jqs expedien-
ca y ''Rui ^araei¿„ V " U 1 1 ¿os expe< 

C > incí?° ¿ e u t i , i d a d P u b l i 
con i 0 \ U s l o n en el Catálogo, de 

6 y d e j v ¡ Ü ! ? U e s t o en el artículo 8 
' e n t

a r t í c u l o s ° ? Í e S d e 8 d e J u n i o d e 

' d e ° , d e M o n t e , y H S Í 8 U Í e n t e s d e l 

0 Na!?_ Montes ' l o s m C n?Í ! S d e 2 2 d e enero de 
"* Pertenecientes al Ins-ti a c 'onai 

' e z a - cuy 3 1 " 3 l a c °nservac ión de 
0 l U e « d a t o s s o n l o s s i § u i e n " 
1 té íJ ' R 'be 

^ i no~rn, a e l r í o Jarama".—Sito 
- n d e la ' r

n i c , p a l d e Talamanca del 
b C r t r^s n ° V m c i a d e Madrid, for-
^ ¡ g

e n t e s . p a r celas cuyos límites son 

S ^ " ¿ n 0 l l 0 d e S a n Bartolomé". 
N I f i n c a , g e n i zQuierda del río 

^ 6 T a I a r n . P r o p i e d a d d e l Ayunta-
N r T C o r « f i n 3 " 0 3 d e l í a r a m a -

Tala p r °P Íedad del Ayun-
Ntn ° n fino a y d e narticulares. 
S ^ T a l a m a n P r ° P Í e ^ a < í d e l A y U " '̂lath- ^on t " C a y d e °articulares. 
K > d e S ? P r 0 p i f d a d d d 
> u Arm, , a i a m a n c a del Jarama. 
S m ^ o n t° d e S a n Bartolomé". 

^ t 0 H „ T 5 a s Pertenecientes al 
OQ 

particulares 
Co-rf f

d e Talamanc£ 
tincas 

"Con i T a l a m a n c a . 
3 "^uen n ° I a r ama. 

U e n t e Nuevo" 

al 

Sur.—Con dicha finca y el río Jarama 
Oeste.—Con la margen izquierda del 

río Jarama. 
Parcela número 23. 
Norte.—Con el río Jarama y finca " E l 

Soto", propiedad del Ayuntamiento de 
Valdetorres. 

Este.—Con tierras de la citada finca 
" E l Soto". 

Sur.—Con la finca "Los Rasos", pro
piedad del municipio, y el río Jarama. 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Parcela número 24. 
Norte.—Con el río Jarama y cañada. 
Este.—Con tierras de los citados pro

pietarios. 
Sur.—Con tierras de don Pedro Arroyo 

y el río Jarama. 
Oeste.—Con la margen izquierda del río 

Jarama. 
Parcela número 25. 
Norte.—Con el río Jarama y linde de 

doña Cesárea y doña Juana Herederos. 
Este.—Con tierras de varios propieta

rios. 
Sur.—Con tierras "Los Cañales", pro

piedad del municipio, y doña Jacinta Alon
so. 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Parcela número 26. 
Norte.^—Con el río Jarama y tierras de 

doña Jacinta Alonso. 
Este. — Con tierras de doña Jacinta 

Alonso, "Los Cañales" (del municipio) y 
"Los Silillos" (del Duque de Alburquer-
que). 

Sur.—Con el río Jarama y tierras de 
"Los Silillos" (del Duque de Alburquer-
que). 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Parcela número 27. 
•Norte.—Con el río Jarama y tierras de 

"Los Silillos". 
Este.—Con tierras de "Los Silillos". 
Sur.—Con el río Jarama y tierras de 

"Los Silillos". 
Oeste.—Con la margen izquierda del río 

Jarama. 
Parcela número 28. 
Norte.—Con el río Jarama y tierras de 

"Los Silillos" (parcela número 27). 
Este.—Con tierras de "Los Silillos" y 

"Huelga de Valdetorres" (propiedad co
munal). 

Sur.—Con el río Jarama y "Huelga de 
Valdetorres". 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Parcela número 29. 
Norte.—Con el río Jarama y tierras de 

la "Huelga de Valdetorres". 
Este.—Con la "Huelga de Valdetorres". 
Sur.—Con el río Jarama y tierras de 

la "Huelga de Valdetorres". 
Oeste.—Con la margen izquierda del río 

Jarama. 
Parcela número 30. 
Norte.—Con el río Jarama. 
Este.—Con tierras de don Diego Gar

cía. 
Sur.—Con la línea de separación de los 

términos municipales de Valdetorres con 
Fuente el Saz. 

Oeste.—Con la línea de separación de 
los términos municipales de Valdetorres 
con El Molar. 

Cabidas: , 
Total: 63,3932 hectáreas. 
Enclavados: 0,0000 hectáreas. 

Pública: 45,9252 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

B, C, D y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

Monte "Riberas del río Jarama".—Sito 
en el término municipal de El Molar, de 
la provincia de Madrid, formado por 14 
parcelas, cuyos límites son los siguien
tes: 

Parcela número 15. 
Norte.—Con tierra de "Los Zorreras" 

y río Jarama. 
Este.—Con la margen derecha del río 

Jarama. 
Sur.—Con la parcela número 16. 
Oeste.—Con tierras de vecinos de E l 

Molar y "Los Zorreras". 
Parcela número 16. 
Norte.—Con parcela numere 15. 
Este.—Con el río Jarama. 
Sur.—Con parcela número 17. 
Oeste.—Con tierras de don Tiburcio 

Pascual, don Salustiano del Valle y don 
Saturnino García. 

Parcela número 17. 
Norte.—Con tierras de don Tiburcio 

Pascual, don Salustiano del Valle, don Sa 
turnino García y parcela número 16. 

Este.—Con el río Jarama. 
Sur.—Con tierras de don Tiburcio Pas

cual y varios. 
Oeste.- -Con tierras de don Miguel Pa 

rís, don Esteban González, don Antonio 
de la Morena, don Tiburcio Pascual, don 
Salustiano del Valle y don Saturnino Gar 
cía. 

Parcela número 18.. 
Norte.—Con tierras de don Tiburcio 

Pascual y varios. 
Este.—Con la margen derecha del río 

Jarama (existe una pequeña isla). 
Sur.-—Con tierras de don Marcelino So-

tero, don Pedro Pascual y don Tiburcio 
Pascual. 

Oeste.—Con tierras de don Manuel de 
la Morena, don Julio Botija, don Tiburcio 
Pascual y varios. 

Parcela número 19. 
Norte.—Con tierras de don Marcelino 

Sotero, don Pedro Pascual y don Tiburcio 
Pascual. 

Este.—Con la margen derecha del río 
Jarama. 

Sur.—Con finca "Los Claveles", pro
piedad de don Lázaro y don Eduardo Gar
cía (sitio del Sargalillo). 

Oeste.- Con parcela número 20. 
Parcela número 20. 
Norte.—Con tierras, de la finca "Los 

Claveles", de don Lázaro y don Eduardo 
García. 

Este.—Con la margen derecha del río 
arama. 

Sur.—Con la margen derecha del río 
arama, en donde existe una pequeña isla. 

Oeste.—Con la citada finca "Los Cla
veles". 

Parcela número 21. 
Norte.—Con finca "Los Claveles", de 

don Lázaro y don Eduardo García. 
Este.—Con la margen derecha del río 

Jarama (sitio de "Los Cañales", en donde 
existe una pequeña isla). 

Sur.—Con la margen derecha del río 
Jarama y parcela número 22. 

Oeste.—Con la finca "Los. Claveles". 
Parcela número 22. 
Norte.—Con finca "La Coplera" y par

cela número 21. 
Este.—Con la margen derecha del río 

Jarama. 
Sur. Con parcela número 23. 
Oeste.—Con tierras de la finca "La Co

plera", de doña Dolores de la Morena. 
Parcela número 23. v 

Norte.—Con tierras de la finca "La Co
plera", de doña Dolores de la Morena y 
parcela número 22. 

Este.—Con la margen derecha del río 
Jarama. 

Sur.—Con terrenos de don Eusebio Pas
cual y doña Dolores de la Morena. 

Oeste.—Con tierras de la finca "La Co
plera". 

Parcela número 24. 
Norte. -Con tierras de don José Ortiz, 

doña Dolores de la Morena y don Euse
bio Pascual. 

Este.—Con la margen derecha del río 
Jarama. 

Sur.—Con terrenos de Propios del mu
nicipio. 

Oeste.—Con terrenos de don José Or
tiz. 

Parcela número 25. 
Norte. — Con terrenos de Propios del 

municipio. 
Este.—Con la margen derecha del r ío 

Jarama. 
Sur.—Con terrenos de don Salustiano 

del Valle. 
Oeste. —Con terrenos de don Salustiano 

del Valle. 
Parcela número 26. 
Norte.—Con la cañada de Valdehorno. 
Este.—Con la margen derecha del r ío 

Jarama. 
Sur.—Con terrenos de doña Dolores de 

la Morena y parcela número 27. 
Oeste. -Con terrenos de doña Dolores 

de la Morena. 
Parcela número 27. 
Norte.—Con terrenos de doña Dolores 

de la Morena y parcela número 26. 
Este.—Con la margen derecha del r ío 

Jarama (la parcela la atraviesa un brazo 
de río). 

Sur.— Con la margen derecha del r ío 
jarama y tierras de doña Dolores de )& 
Morena. 

Oeste.—Con terrenos de doña Dolores 
de la Morena. 

Parcela número 28. 
Norte.—Con terrenos de doña Dolores, 

de la Morena. 
Este.—Con la margen derecha del r ío 

Jarama. 
Sur. — Con el término municipal de 

Fuente el Saz. 
Oeste.—Con terrenos de don Miguel 

González. 
Cabidas: 
Total: 66.5450 hectáreas. 
Enclavados: 0.0000 hectáreas. 
Pública: 48,8690 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

B, C, D y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

Monte "Riberas del río Jarama".—Sito 
en el término municipal de Fuente el Saz 
del Jarama. de la provincia de Madrid, 
formado por cinco parcelas, cuyos límites 
son los siguientes: 

Parcela número 29.. 
Norte.—Con la linde de la finca "La 

Sal illa", de doña Jacinta Pascual. 
Este.-^Con la margen derecha del r ío 

Jarama. 
Sur.—Con tierras de la finca "Huelga 

de Salomón", del Duque de Alburquer-
que. 

Oeste.--Con tierras de la finca "Huelga 
Salomón", del Duque de Alburquer-

que. 
Parcela número 31. 
Norte.- Con la orilla izquierda del río 

Jarama y terrenos propiedad de don T i 
moteo López y otros. 

Este.—Con tierras propiedad de don 
Julio Martín y don Rogelio Padín. 

Sur.—Con finca "La Salilla", de doña 
Jacinta Pascual. 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Parcela número 32. 
Norte.—Con la margen izquierda del río 

Jarama y linde de la finca "La Salilla", 
de doña Jacinta Pascual. 

Este.—Con la cañada de Barco Viejo. 
Sur.—Con la cañada de Barco Viejo y 

margen izquierda del río Jarama. 
Oeste.—Con la margen izquierda del r ío 

Jarama. 
Parcela número 33. 
Norte.—Con la margen izquierda del r ío 

Jarama y cañada de Barco Viejo. 
Este.—Con la cañada de Barco Viejo. 
Sur. — Con tierras de desconocidos. 
Oeste.—Con la margen izquierda del río 

Jaranía. 
Parcela número 34. 
Norte.--Con la margen izquierda del río 

Jarama y tierras de doña Amparo Ortiz 
y otros (finca "Las Garridas"). 

Este.—Con la citada finca "Las Garri
das", de doña Amparo Ortiz y otros. 

Sur.—Con la margen izquierda del r ío 
Jarama y tierras de la citada finca "Las 
Garridas". 

Oeste.—Con la margen izquierda del río 
Jarama. 

Cabidas: 
Total: 20.9420 hectáreas. 
Enclavados: 0,0000 hectáreas. 
Pública: 13,9320 hectáreas. 
Se considera incluido en los apartados 

B. C, D y F del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento, fijándose un plazo de quin
ce días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLKTIN 
OÍ II JAI. de la provincia, para que los in
teresados en dichos expedientes puedan 
examinarlos en las oficinas de este Servi
cio, calle de José Abascal, número 47, 
tercero izquierda, de ocho treinta a ca
torce treinta horas, pudiendo presentarse" 
en las mismas durante los quince días si
guientes a la expiración de dicho plazo 
¡as reclamaciones oportunas. 

Se advierte que las reclamaciones con
tra los fundamentos técnicos del proyecto 
de declaración de utilidad pública debe
rán acompañarse del dictamen facultativo 
de un Ingeniero de Montes. 

Lo que se hace público para general 
ccnccimiento. 

Madrid, 23 de julio de 1980.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—7.691) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Información pública del proyecto de de
fensa de las márgenes del río Manza
nares a su paso por la estación depura
dora Sur (Madrid)-
Aprobado técnicamente en 21 de abril 

de 1980 el proyecto mencionado, se so
mete a información pública durante el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL-de la pro
vincia de Madrid, a fin de que las enti
dades y particulares interesados puedan 
presentar las reclamaciones pertinentes en 
esta Confederación Hidrográfica y en la 
Alcaldía de Getafe (Madrid). 

A dichos efectos se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta Con
federación, sita en Madrid, Nuevos M i 
nisterios, durante las horas de oficina, 
todos los días laborables. 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras de defensa de las márgenes 
del río Manzanares en el tramo existente 
5Ü0 metros aguas arriba del puente a la 
estación depuradora Sur (Madrid) y 85 
metros aguas abaio del mismo puente, 
consta de las siguientes unidades: 

Quince mil cuarenta y, tres metros cú
bicos de excavación en tierra y gravas 
para emplazamiento de gaviones. 

Siete mil novecientos setenta y seis me
tros cúbicos de relleno de tierras. 

Mil doscientos setenta y tres metros 
cúbicos de dragado de acarreros. 

Cuatro mil setenta metros cúbicos de 
escollera de asiento de gaviones. 

Diez mil cuatrocientos treinta y dos 
metres cúbicos de gaviones. 

Mil cuatrocientos treinta y dos metros 
cuadrados de coraza. 

A la citada depuradora se llega por 
medio de carretera, trazada por la Ca
ñada Real Galiana, que parte de la ca
rretera a San Martín de la Vega, en el 
punto kilométrico 9,500. 

El término municipal afectado es el de 
Getafe. 

Madrid. 23 de julio de 1980—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—7.692) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Información pública del pliego de bases 
para concurso de proyecto y construc
ción de una estación depuradora de 
aguas residuales de San Lorenzo del 
Escorial y la villa de El Escorial (Ma
drid). 
Aprobado técnicamente con fecha 30 

do junio nasad-o el pliego de bases men
cionado y en cumplimiento de lo dis
puesto en lc§ artículos 43 y siguientes 
del Reglamento de 30 de agosto de 1940, 
se somete a información pública el men
cionado proyecto durante el plazo de 
quince días naturales, a contar del si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OIMIAI . de la provincia, 
a fin de que las entidades y particulares 
interesados puedan presentar en esta Con

federación Hidrográfica y en la Alcaldía , 
de El Escorial (Madrid) las reclamaciones j 
que estimen pertinentes. 

A los expresados efectos se hallará de j 
manifiesto el referido proyecto en esta j 
Confederación, sita en Madrid, avenida 
del Generalísimo, número 1 (Nuevos M i 
nisterios), durante las horas de oficina, 
todos los días laborables. 

NOTA-EXTRACTO 

La obra que se sacará a concurso de 
proyecto y ejecución consta de las prin
cipales unidades: 

a) Tramo de colector de 510 metros 
extendido por el lateral izquierdo de la 
carretera de Madrid a El Escorial C-505, 
entre los puntos kilométricos 25 y 26. E l 
colector comenzará a 200 metros hacia 
El Escorial, contados a partir del cruce 
de dicha carretera con el río Aulencia. 
Terminará en la estación depuradora. 

b) Estación depuradora propiamente 
dicha. 

Situada entre la carretera y el río A u 
lencia, a una distancia, en dirección a 
Madrid, de 310 metros del cruce del río 
Aulencia con la carretera antes citada. 

Superficie ocupada: 89 X 67 metros. 
Constará de: 
Desbaste. 
Tratamiento primario. 
Tratamiento biológico. 
Tratamiento terciario. 
Obras auxiliares y servicios. 
El cerramiento será en fábrica de mani

postería de 2,200 metros de altura. 
Las obras se desarrollarán en el término 

municipal de la villa de El Escorial (Ma
drid). 

Madrid, 23 de julio de 1980.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—7.693) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E M O N C L O A 

Don José Jiménez Mendoza, Abogado, 
Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se siguen 
por esta Recaudación de Trbiutos del Es
tado contra los deudores de paradero ig
norado que a continuación se relacionan, 
por débitos en certificaciones a la Ha
cienda Pública de los conceptos que tam
bién se indican, por el ilustrísimo señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
se dictó la siguiente: 

- "Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento -General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
que se relacionan en el recargo del 20 
per 100 y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a lo preceptuado en 
dicho Reglamento." 

Contra la providencia de apremio que 
se inserta y .por los motivos que señala 
el artículo 137 de la ley General Tribu
taria, así como también a lo previsto en 
el Real Decreto 2244/1979, procede re
curso de reposición ante el señor Tesore
ro de Hacienda de esta provincia, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, sin que uno y otro puedan 
simultanearse; advirtiéndose que el pro
cedimiento de apremio, ante la interposi
ción de cualquiera de estos recursos, so
lamente se suspenderá en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación 
y el mencionado Real Decreto. 

Conforme determinan lbs artículos 99 
y 102 del citado Cuerpo legal, he acor
dado citar a los expresados deudores por 
medio de edicto que se publicará en él 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, requi-
riéndoles par que en el plazo de ocho 
días comparezcan por sí o por medio de 
representante en los respectivos expedien
tes para la realización de sus descubiertos, 
y que de no efectuarlo serán declarados 
en rebeldía, conforme a lo que señala el 
citado Reglamento. 

Nombre y apellidos. — Domicilio. — 
Concepto. — Período. — Débito principal 

Fernando Achúcarro Uría.—Artesa de 
Segre, 14— Telégrafos. — 1978 — Débito: 
736 pesetas. 

Agrícola Guadalquivir, S. A.—Marqués 
de Urquijo, 43. — Sociedades.— 1975.— 
Débito: 37.134 pesetas. 

Ricardo Agudo Benito.—Ofelia Nieto, 
número 9.—Cuota Beneficios.— 1975.— 
Débito: 26.944 pesetas. 

Jaime Aguirre Allende.—Arroyo F. Ed. 
Pau. — Rústica-O. Provincias. — 1974.— 
Débito: 32.237 pesetas. 

Felipe Aguirre Fernández.—Avenida de 
Valladolid, 5.—Cuota Beneficios. — 1974. 
Débito: 16.975 pesetas. 

Agulló y Liñán.—Buen Suceso, 4 . — M i 
nisterio de Obras Públicas.—1974.—Dé
bito principal: 17.307 pesetas. 

Manuela Aijón Rodríguez.—Comandan
te Fortea, 1.—Cuota Beneficios.—1974.— 
Débito: 7^416 pesetas. 

M . Dolores Alba Jiménez.—Barrio V i -
Uaamil, 7. — Cuota Beneficios. — 1975.— 
Débito: 5.714 pesetas. 

Alfonso Alcalde G. Infanta. — Ferraz, 
número 28. Rústica-O. Provincias. — 
1975.—Débito: 7.120 pesetas. 

A l d i , S. A.—Plaza de España, 15.— 
Transmisiones.—1975.—Débito: 7.996 pe
setas. 

Antonio Alfaro Gironda. — Rey Fran
cisco, 7.—Rústica-O. Provincias. — 1976. 
Débito: 44.404 pesetas. 

Alianza .Cinemat. Esp., S. L.—Martín 
de los Heros, 67.—Rentas del Capital.— 
1969.—Débito: 61.019 pesetas. 

Alianza Cinemat. Esp., S. L.—Martín 
de les Heros, 67.—Rentas del Capital.— 
1967. -Débi to : 53.709 pesetas. 

Alianza Cinemat. Esp.. S. L.—Martín 
de les Heros, 67.—Rentas del Capital.— 
1968. —Débito: 45.187 pesetas. 

Alianza Cinemat. Esp., S. L.—Martín 
de los Heros, 67.—: Sociedades.—1972.— 

Débito: 125.670 pesetas. 
Alianza Cinemat. Esp., S. L.-—Martín 

de los Heros, 67.—Sociedades.—196*.— 
Débito: 3.220 pesetas. 

Alianza Cinemat. Esp., S. L.—Martín 
de los Heros, 67.—Sociedades.—1967.— 
Débito: 2.952 pesetas. 

José Luis Alonso.—Berenisa, 5.—Jefa
tura Provincial de Sanidad.—1976.—Dé
bito: 400 pesetas. 

Isabel Alonso Bartol V.—Romero Ro
bledo, 6. — Transmisiones. — 1977. — 
Débito: 22.871 pesetas. 

Ventura Alonso Sánchez. — Domicilio 
no consta.—Licencia Fiscal.—1973.—Dé
bito: 643 pesetas. 

Carlos Alonso Vaquero.—Cr. Carlos, 11. 
Transmisiones—1975. — Débito: 11.850 
pesetas. ,. 

Consuelo Alvarez Meran.—Ramón Me-
nendez, s/n. — Recursos Eventuales. — 
1977.—Débito: 7.000 pesetas. 

Rafael Alvarez Nevado.—Juan Montal-
vo, 21.—Cuota Beneficios.—1973.—Débi
to: 15.828 pesetas. 

-Rafael Alvarez Nevado.—Juan Montal-
vo, 21.—Cuota Beneficios—1975.—Débi
to: 29.800 pesetas. 

Rafael Alvarez Nevado.—Juan Montal-
vo, 21.—Cuota Beneficios.—1974.—Débi-

' to: 45.335 pesetas. 
Alberto Alvarez Tolomos. — Altamira-

no, 37.—Cuota Beneficios y Jefatura Pro
vincial Sanidad.—1973 y 1974.—2.714 pe
setas. 

Raúl Alvarez Barbadollo.—Comandan
te Fortea, 1.—Cuota Beneficios. — 1975. 
Débito: 14.940 pesetas. 

Ames Licenciatura, S. A.—Princesa, 3. 
Tráfico Empresas.—1977.—Débito: 49.166 
pesetas. 

Diana Angélica Hunt.*—Domicilio: no 
consta. — Trabajo Personal. — 1973. — 
Débito: 2.525 pesetas. 

Samuel Angete Sánchez. — Abolición, 
número 594.—Transmisiones. — 1976. — 
Débito: 76.225 pesetas. 

Anglo Iberian Agency, S. A.—Princesa, 
número 1.—Sociedades.—1974 y 1975.— 
Débito: 280.180 pesetas. 

Anguelos, S. A.—Princesa, 1.—Socieda
des.—1974.—Débito: 15.000 pesetas. 

Annakin Kent.—Princesa, 63.—Traba
jo Personal.—1976.—Débito: 285.750 pe
setas. 

Jean Anre Priol.—Princesa, 1. — Telé-
' grafos.—1973.—Débito: 100 pesetas. 

Antonio Ansino López.—Sánchez Pre

ciado, 19. —Cuota Beneficios-
Débito: 14.144 pesetas. - o t x - . J.. 

Apar. Redes. Elect. Mat. ^ $ 0 c ^ 
ciedad Anónima.—Princesa. e tas-
des.—1973-74.—Débito: 2.W 

— R e i ü a h i t i 
Aparatos Vendedores^»- ^ 

toria, 70.—Sociedades.—1 9 7 ' 
44.827 pesetas. , - n 

Vicente Aparicio M e n d a n ^ ^ 
número 37.—Trabajo P e f 5 U 

Débito: 3.062 pesetas, .^jfttx&l'* 
Aracil Compañía. S. L- ]5.000 

Sociedades.-1974. —Debito. 

setas. . a C Vin í c 0I«7'' 
Aragonesa Exportaciones> \97>-

Ferraz, 85.—Varios Concey 
Débito: 10.038 pesetas. ^ Un'vl 

Joaquín Arca Fernández. _ l 97/-
sitaría, s/n. - - Telégrafos. 
Débito: 406 oésetas. V e n t a 

j ó s e L. Arellano G a r c í a . - _ 
dríguez, 7. — Transmisiones-
Débito: 57.170 pesetas-

Ignacio Arenillas Rios .^ ^ 7 7 . " * 

número 
6.—Telégrafos. - , ¿ 

to: 63 pesetas. 
Julio Ares M e r m o . — J ^ ^ j t o : 

Cuota Beneficios.— \97> A 
P e A H o n . S. A . - V í c t o r J $ M 
Rentas Capital. — 1967- ^ 
pesetas. , T T r o e l - ^ Í Í V 1 

Victoriano Armillas Vr&^&iV-
dera, 79.—Telégrafos.— 1" ~L 
pesetas. f^Sa 1 1 1 ' 1 - ' 

Artes Gráficas Hispanot 1*-
ra, s n . - T r á f i c p Empresas 
Débito: 333 pesetas. ¡ a c 0 , 3 Ü . 

Jesús Artigas Cía .—L D « SEW ^ 
légrafos.—1977.—Débito: o ^ 

Artiñana.—Artesa del e t as- ,< 
l é g r a f o s . - 1 9 7 8 . - D é b . t o : 9* 

Mariano Arrazola Made: a o n ¡ J i 
de Urquijo, 38. - T R A B A J T A S tí 
1 9 7 6 . - D é b i t o : 7.752 P f ^ d ^ . t 

Ascensores Bravo Cia^ ¿bjto: 
Rentas Capital.—1968- ^ 
pesetas. ¿ ;p I 

Asist. Técnica Apar. A U i - ^ li 
Victoria, 70—Sociedades. „[¡ 
1971:—Débito: 187.232 P^faffi 

Aurelio Arroba Patrie» 0- ^ 1» 
Fortea, 1 . - C u o t a Beneficio , 
Débito: 14.940 pesetas. ?tfd*1 

Loh Bachir Larbi.— y/ c ^p c bi«>-
Varios Conceptos.—197-»-

princesa 
1978 ' 

pesetas. 
Bally Ibérica, S. A . 

cursos Eventuales. — 
25.000 pesetas. 

José L. Barbero González-
dera, 37.—Telégrafos.— ' s 

pesetas 

5-
pe 

Víctor, i 

- . ' • ' 0

 ro v v 
pesetas. -n - - ^ V , . ^ ' 

Teodora Barbero Simón- ^ f . c 
de la Paloma, é.—Cuot , 
. ^ .. -1 A i ¿ nesei" ,,̂ nPV / de a Paloma, o. ^ — f a S , 
1975, - D é b i t o : 3.416 p e s e ^ d e ^ J 

Lucio Barias Anas. '{-c\0s.^' 
sin n ú m e r o . - C u o t a Benefic 
Débito: 7.680 Peset^\]bedto^Z(fi^ 

Manuel Bartolomé A ' D Q0W 
ceso, 37.—Ministerio oe -
1976, - D é b i t o : 300 P ^ e ^ V 

Francisco Barra F e r n a r ^ , ^ . 

- R o m $ / > 

,pase0 

Cuota Beneficios 
pesetas.' 

José Bascanes Gasea 
do, 24.—Trabajo Persona' 
bito: 588 pesetas. , 

Manuel Bastante C a s a ' t o s . ' 
número 1.—Varios ConceP 
Débito: 6.000 pesetas. ¡ d a fy 

Fernando Basurco-— A _. 197»* 
dolid, 77. - Telégrafos- . 
bito: 103 pesetas. • 0 . - ^ S » £ 4 . ' 

Emilio Batanero Alvaro j 
Sal, 155.-Cuota Benéf i ca 
bito: 25.314 pesetas. 25.314 pesetas. t ¿ n 

J. Miralles B e c e r r i l ^ ; 6 . 
Rosales, 64.—Rústica. 
15.043 

Rústica 
•v»-rj pesetas. s 

Beeningson Durran R- -
cesa, 1.—Sociedades. — 1 . Á i , 1 

1-000 pesetas. . l a f l < ,. 
Be jopa. S. A—Paseo de M' -J 

Sociedades.— 1977—31 5 *VJ C W\ /~ 
Jesús Blanco Marcos.'— * ^\91A' , 

dos, 79.—Cuota Beneficios- H 
hito: 7.680 pesetas. A A * Í & ' 

Francisco * Blanco R ^ n e f i c » o S 

Preciados, 27—Cuota 
76 pesetas- á , a g a- ^ 

Benjamín Blázquez ' a S 

Duque, 5. — R e n t a t a s -
1975 , -Déb i t o : 2.673 P e S 
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número% C í k Española, S. A . - Princesa, 
D é ^ t o 3 V , « « R e n t a s C a p i t a l . - 1970 . -

Carlí í i pesetas. 
n úrner í S , . u e n a v e n t u r a Luque.—Estación. 
56 n . ° 1 5-—Telégrafos.—1977.—Débito: 

pesetas. 
zanareV ' l 1 ? * 0 8 Navales.—Ribera del Man-
Débitn / 0 l L —Telégrafos .—1976 y 1 9 7 7 -

o. 184 pesetas. 
minien0 C a b a ñ a s 

Débit0° ^ 9 , ~~Cuora JJ 
Fern ? * 5 0 0 Pesetas 

bledo u C á c e r e s Ruiz.—Romero Ro-
Débitó. V Í T " T r a n s m i s i o n e s . — 1974. — 

Caín ¿ i p e s e t a s -
núnier-o i ! / I e d i t e r r á n e o , S. A.—Quintana, 
&ébiti,j o , T " L ' q u i d a d o r e s Partido.—1978. 

• -51.613 pesetas. 

Piñeira. — C. Villaamil, 
Cuota Beneficios.—1975.— 

L. — Artajo-
1978. — Dé-

y. ^ ' - « u pe 
F | c r l i a a ° r i ^ 0 C a l v e t e Pérez.—Paseo de 
1973 J^ : r :~~ T r a ba jo Personal.—1971 Trabajo Personal 

Adoifn T t 0 : 7 8 0 0 0 Pesetas, 
«reí 2 Í ° \ Calle Sanz - Ber 
' p eseta¡ L u i ° — 1 9 7 6 . IJO. 

Benito Gutié-
Débito: 28.550 

• B O ' ^ T Callejo Alvarez.—Buen Suce-
r>. . ' ' T a b a Í O t>^„ i i r>-ri T%¿I_: I T 

loa 9 9 2 p e s e 

ú i ? ! . q u i n Cam 
" 2 pesetas 

número'" C a m - D s Fernández. — Cadarso, 
D ¿ b i t 0 : o " Í ñ T T r a b a J ° Personal—1976.— 

T r a b a j 0 Personal.—1971.—Débi 
setas 
irnos 
-Tfal 

Jcsé r °° p e s e t a s . 
Organismo"0 d e B e n ' to .—Princesa, 13.— 

Miguel p ~ ~ 1 9 7 3 - — D é b i t o : 300 pesetas. 
Portea c 7

 n t o Girones. — Comandante 
D é b ' t o - i í ' ^ 7 C u o t a Beneficios.—1972.— 

L u i s ' f i 6 - 7 4 4 Pesetas. 
d a - l8.-^t r_ r a . S C O Alonso.—Luisa Fernan-bi i t 0 : De Trabajo Personal.—1971. 

Kicard P e S e t a s -
t o - 7.- - ° r - r a S a d o S a n tos .—San Restitu 
t o : 21 u , , C 0 Empresas.—1977.—Débi 

T eresa r P e ^ t a s -
? > e r o 18 - r ° T o r r es .—San Restituto 

b i t ° : 2 700 I S f Í C 0 E m P r e s a s 
Cas 

1977. 
Pesetas. 

-"cta ¿ ! a

n

n ° V a Estrada, 
beneficios. 

• 0 0 0 Pesetas. 

Alesanco,. 11.— 
1972-73. — Débito 

Velayos, 28. — Curt Casero Egido. - \< -
Pa! i Beneficios.—1974.—Débito princi-

'• 1-035 pesetas, 
núnf 0 Castaño Hernández.—Quintana, 
D Í ! r ° 29.—Cuota Beneficios—1968.— 

M - 0 : 4 4 - 1 0 0 nesetas. 
los u 1 Castillo Hernández.—Martín de 
t ) é b " e r c s . 85.—Trabajo Personal.—1967. 

p. °- -1.600 pesetas. 
O r 5 a ? r d o Castro Ibáñez.—Ilustración, 18. 
T A r a C e l i raJ9/l~~Débito: 480 pesetas 

W s ^ i o - 0 R í o - - J o s é Fontanes, 19 
r, 0 s é L * r ~ D é b i t o : 5 2 pesetas. 
D . ° T A Ben¿ S t r ° R u b i o . — P l é y a d e s , 3.— 
Pe S e t a s

 e i 3 ^ c 1 0 s . - i 9 7 4 . - D é b i t o : 15.180 
Ri cardo 

6 ¿ C 
Ilustración, 
- 1973. — 

1 8 Castro del Valle 
• ">4n Organismos, 

• A l f o n s Pesetas, 
b í l ^ o 2 ° ^ C a S t r ° veiras. — Valderromán, 

) : 58 n * * Z T e légrafos . — 1977.—Dé-
Vfct'o- P - S e t a s 

n - ,v-tor r • 
> e r 0 35 a I 1 i I a , r , d Jardín. - Valladolid, 

65 n p c T j e I é § r a f o s . — 1976 
los • V e i e t a s -

u°ta o ' L e Peda Mat^n 
B e neficio S 

De

ltas 

C , a - A n ' P e s e t a ^ 

Soledad, 88. 
1974.—Débito: 2.216 

Ferraz, 69. — 
1969-1974. — Dé-

^ e r C ^ ^ ^ r c a n t i i Aus in . -Víc to r 
3 n o n Minas.—1978 —Dé 
tas. 

^ « S S ^ - T m - M a t e n r i - - C o n d e 

c í a 1 4 ; 0 0 0 

e Ci 

-1977. 8.44o l l d I 1 C 0 Emoresas. 
C a ' ínter» p e s e t a s . 
^ ^ d e s . ^ 0 ? 3 ' í : a t i no . -P r incesa , 1. 

Cía ~~ é 0 i t 0 : 2 9 3 ' 7 6 0 p e " 
&' Nueva t> 

b i r l e s , , 6

P r o r ; o t o r a Rosa l . -Paseo 

^ b b ^ i o 2 Í a r C a í" lon, S. A . - M a r q u é s 
. C ; . i . 8 : 2 5 9 D o 7 Í 0 d e d a d e s - - l 9 7 4 -
V ^ - ^ i d a d V e s e t a s * 
R i s t r a ! " 0 j Propietarios de Calypo-

»• 3? * ¡ C a r d o Ig les ias . -
Con , 5-000 0 rganisinos.—1978. 

° n 8 r e e a ^ 7 ' Pesetas. 
**. Ma< - »*. maestra S. T.—Mar-

-D¿k- o s - 43.—Transmisiones.— 
n I

C o r í s t r u , t 0 : 3 - 0 9 5 Pesetas. 
h ^ r Q

 o n e s Bausa.—Paseo del Rey, 
c i t Q : 5 4 » r L i c e n c i a Fiscal. — 1976.— 

c." A r Pesetas. 
% a - 1 '^°ns- Electrónica, S. A.—Prin-

u00n Piedades. — 1974 — Débito: 
Pesetas. 

Construcciones Jostir, S 
na, 39.—Varios Conceptos, 
bito: 25.000 pesetas.. 

Constructora Rosal, S. A.—Juan Mon 
talvo, 25.—Sociedades. — 1975.—Débito 
117.104 pesetas. 

Construcciones Salamanca. S. A.—Fe
rraz, 61.—Organismos.—1973. — Débito 
22.840 pesetas. 

Construc Santiago, S. A.—Princesa, 
número 35. — Sociedades. — 1971.—Dé 
bito: 15.000 pesetas. 

Coop. Ferrovi. Viv. Antonio.—Marqués 
de Urquijo, 56. — Sociedades. — 1974.— 
Débito: 1.000 pesetas. 

Ricardo Corro Ruiz.—Arabial, 102.— 
Trabajo Personal—1971. — Débito: 7.500 
pesetas. 

Francisco Coba Ruano.—Calvo Sotelo. 
sin número.—Cuota Beneficios.—1974.— 
Débito: 27.800 pesetas. 

Domingo Crespo Vázquez. - Ferraz. 
número 54.—Cuota Beneficios.—1975.— 
Débito: 4.096 pesetas. 

Mateo Crespo Podran.—Laviñeta, 128. 
iransmisjones.—1976.—Débito: 8.245 pe
setas. 

Francisco Cruz Jiménez.—Artajona, 27. 
Cuota Beneficios.—1975.—Débito: 12.200 
pesetas. 

Francisco Cruz Rodríguez. — Princesa, 
número 69.—Cuota Beneficios.—1972.— 
Débito: 32.344 pesetas. 

Sergio Cuadrado García. — Caño. 6. — 
Cuota Beneficios—1974.—Débito: 10.370 
pesetas. 

Eugenia Cuellan Antón.—Tutor, 69.— 
Tráfico Empresas.—1976.—Débito: 11.792 
pesetas. 

Dagrosa.—Marqués de Urquijo, 16.— 
Telégrafos. -1976. — Débito: 82 pesetas. 

Davica Empresa Const.. S. A.—Víctor 
Pradera, 64.—Sociedades. — 1970.—Dé
bito: 420.750 pesetas. 

Decomsa, S. A.- -Marqués de Urquijo, 
número 16 y Buen Suceso, 8.—Rentas del 
Capital.—1971.—Débito: 16.380 pesetas. 

Desarrollo Alimenta. Agrie. — Marqués 
de Urquijo, 16. — Sociedades.— 1974.— 
Débito: 1.000 pesetas. 

Desarrollo Comerc. Ind., S. A.—Buen 
Suceso, 8.—Trabajo Personal.— 19/5.— 
Débito: 22.522 pesetas. 

Olga Díaz Arce.—Benito Gutiérrez, 37. 
Varios Conceptos.— 1976.—Débito: 644 
pesetas. 

Ramón Díaz Aspra. — Rosales, 14.— 
Telégrafos.—1977.—Débito: 92 pesetas. 

Victoriano Díaz Bravo. — Irún, 9. — 
Renta Personas Físicas.—1978. — Débito: 
967 pesetas. 

Manuel Díaz Criado B.—Benito Gutié
rrez, 26.—Transmisiones. — 1975.—Dé
bito: 68.603 pesetas. 

Hr. de Diego Pozos Pozos.—Los Vas
cos, 6.—Rústica—1974.—Débito: 20.707 
pesetas. 

Discale, S. A.—Paseo de Rosales, 38.— 
Sociedades.—1974.—Débito: 100.461 pe
setas. 

Diseño Muebles, S. A . — Caño, 63. — 
Rentas Capital.—1977.—Débito: 112.118 
pesetas. 

Diseños Obras Madera, S. A.—Víctor 
Pradera, 31— Sociedades. — 1972.—Dé
bito: 372.012 pesetas. 

Distribuidora Escolar, S. A.—Altami-
rano, 22 ó 32.—Varios Conceptos.—1978. 
Débito: 10.001 pesetas. 

M . Teresa Diviu Roche. — Avenida de 
Nueva Zelanda, 39.—Cuota Beneficios.— 
1975.—Débito: 21.000 pesetas. 

Martín Dochado Barbero. — Carretera 
de la Coruña, km. 14.—Urbana.— 1977. 
Débito: 9.521 pesetas. 

Rafael Domínguez.—San Martín de Po-
rres, 4.—Cuota Beneficios.— 1974.—Dé
bito: 14.580 pesetas. 

José María Domínguez Blanco Rey.— 
Ferraz, 15.—Trabajo Personal.— 1969 a 
1972.—Débito: 25.256 pesetas. 

Concepción Domínguez Fernández. — 
Mercado de Altamirano, 73-75.—Organis
mos.—1969 a 1975. — Débito: 1.440 pe
setas. 

Carmen Domínguez Méndez.—Sánchez 
Preciados, 27.—Cuota Beneficios.—1974. 
Débito: 9.240 pesetas. 

Domingo Dorrego Arias. — Mira Ceti, 
número 7.—Cuota Beneficios. — 1974.— 
Débito: 8.840 pesetas. 

Madrid, 17 de abril de 1980.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—5.014) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL FSTADO 

Z O N A D E V I L L A V E R D E 

E D I C T O 

Don José Luis Arribas García, Recauda 
dor de Tributos del Estado de la ex
presada Zona de Villaverde. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo, calle Conde de Romanones, 
número 5, se instruye expediente de apre
mio por débitos a la Hacienda Pública a 
los contribuyentes que a continuación se 
relacionan y que por haber resultado des
conocidos en el domicilio fiscal que se 
ñalaron, en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 99,7 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se les requiere para 
que dentro del plazo de ocho días, a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, comparezcan por sí o 
por representante autorizado para hacerse 
cargo de la notificación o requerimiento 
que proceda, advirtiéndoles que de no 
hacerlo en el plazo señalado serán decla
rados en rebeldía y desde ese momento 
las notificaciones que hubieran de efec
tuarse sé llevarán a efecto con plena va
lidez, mediante su lectura en esta oficina 
recaudatoria, a presencia del público que 
en ella se encuentre y de dos testigos, o 
mediante edicto, si es que así se acor
dase. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Expediente.—Nombre y apellidos 
7.558.- García Comendador, S. A . 
7.843.—Julián Pérez Guillen. 
7.970.—Bernardo González López. 
8.505.--Fidel Solera Lafuente. 
8.614.—Raúl García Conesa. 
8.621.—Emilio Sangar García. 
8.671.—Daniel López Martín. 
8.950.—José L. Rodrigo García. 
9.148.—Parzan, C. I. 
9.234.—Pedro Pascual Serrano. 
10.279 bis.—Francisco Pérez López. 
10.337.—Aurora Carabanos Gómez. 
10.658. -Demetrio García Soldado. 
1 1.097.—-Miguel Deseado Caballero. 
11.173.—Juan A . Martín Alonso. 
1 1.259.—Andrés Sánchez Díaz. 
11.401.—Ciriaca Moreno Peñalver. 
11.458.—Luis González Escajedo. 
11.500.—Pablo Cogolludo Aguado. 
11.606.—Torres Redondo, S. A . 
11.720.—Pedro Añover Trompeta. 
1 1.927.—Avesur, S. L. 
11.872 — Isidro J. L. Robles Diez. 
12.277.—Epifanio Alvarez Nombela. 
51.491. —Eugenio Quesada Ruiz. 
12.374.—Miguel Cabezas Fernández. 
12.533.—Marino Sánchez Palomo. 
12.588.—José Olmo Mingues. 
12.625.—-Luciano Miragaya Dorado. 
12.651.—Juan Martínez Giralt. 
12.729.—María Moreira García. 
12.776.—Pablo Alonso Ayuso. 
13.131.—Florencio García Barbero. 
13.271.—Pedro Castillo Ruiz. 
13.332. —José Moreno Robledo. 
13.333. —Victoria Municio Prieto. 
13.492. —Alberto Luz Mata., 
13.982.—Jerónimo Maeso Velázquez. 
14.441.—Saturnino García Rodríguez. 
14.588.—Antonio Chacón Mármol. 
14.708.—José Barrientos Fontecha. 
54.455.—Montajes Ramos, S. L. 
14.845.—Patricio Alcón García. 
14.954.—José Barrero López. 
15.021.—Anastasio Gómez Fernández. 
15.055.—-Sixto Limón Limón. 
15.124.—Pedro Pollan González. 
15.184.—Tranquilino Arregui. 
15,266.—Hnos. Rodríguez Martín, S. L. 
15.592.—Clemcnto Aparicio Martín. 
15.979.—P. L. Berlanga Sarmentero. 
16.084.—Juliana Lorenzo Cuevas. 
16.186.—Francisco Gabriel Ramos. 
16.371.—Alberto Martín Miguel. 
16.447.—B. Hermosilla Sánchez. 
16.458.—Miguel García Espino. 
16.496. — Emilio Macarrón Fernández. 
16.869.—Emilio P. Leal Ochoa. 
17.075.—Rafael Antoranz Guijarro. 
17.090.—Salvador Barranco Briales. 
17.206.—Antonio Gallardo Salado. 
17.342.—Carlos Fuente Martín. 
17.887.—Juan Hoyos Postigo. 
17.975.—Manuel Provencio Izquierdo. 
17.978.—Diego Recio Luque. 
Madrid. 18 de abril de 1980— El Re

caudador (Firmado). 
(G.—5.030) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E R E T I R O 

E D I C T O 

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Retiro (calle Pedro Unanúe, núme
ro -14, Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de para

dero desconocido los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se re
lacionan, se -les requiere para que en un 
plazo de ocho días, a contar desde el si
guiente a la inserción del presente edicto 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan por sí o por personas que 
les representen en esta Recaudación, a 
fin de darse por notificados o señalar do
micilio, o quienes les representen, advir
tiéndoles que transcurrido el plazo indi
cado sin efectuar la comparecencia serán 
declarados en rebeldía y se continuará la 
tramitación de los expedientes de apre
mio sin que se hagan nuevas gestiones 
en su busca, efectuándose las notifica
ciones con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 99, regla 55, número 7, del Re
glamento General de Recaudación. 

N U M E R O R E F E R E N C I A . — N O M B R E Y A P E 

L L I D O S . D O M I C I L I O . — I M P O R T E 

Trabajo Personal 
305.—Antonio Lillo Glez.—Padre Faus

tino, 6.—2.884 pesetas. 

Rentas del capital 
50. — Seania, S. A . — Antonio Acuña, 

número 19.—786 pesetas. , 
8. — Construcciones Topesan, S. L. — 

Menorca, 9.—394.250 pesetas. 

Industrial Beneficios 
709.—Cecilia Collado Sánchez.—Abtao, 

número 29.—187.200 pesetas. 
698. -Andrés Millán Labrandero.—Al

calde Sáinz de Baranda, 77.—17.400 pe
setas. 

739. — Manuel Guerra Oyarside. — A l 
calde Sáinz de Baranda, 82.—12.400 pe
setas. 

774.—Ismael Alí Prados.—Angel Gani-
vet, 7.—26.400 pesetas. 

736.—M. Pilar Herreras Sánchez.—An
tonio Acuña, 45.—146.900 pesetas. 

743.—José Jiménez Navarro.—Antonio 
Casero, 14.—48.700 pesetas. 

638.—Bartolomé Pericas Socias. — A n 
tonio Maura, 20.-20.500 pesetas. 

813.—Emilio Portillo Rommes.—Barrio 
de la Estrella, 7.—1Í.500 pesetas. 

663. —Domingo Rovirosa Romeu.—Ca-
moens Valero, 2.—16.125 pesetas. 

646. - Francisco Rivas Schez. — Ca-
moens Valero, 20.—4.095 pesetas. 

557.—Félix Sancho Denche.;—Caridad, 
número 5.—6.680 pesetas. 

763.^—Francisco Villalba Valles.—Cava-
nilles, 5.—14.100 pesetas. 

575.—Julio Hurtado Sanchis.—Cavani-
lles, 27.-21.870 pesetas. 

664. — Antonio Ortiz Gnez.—Cavani-
lles, 19 P—20.600 pesetas. 

653.—Hortensia García Jiménez. — Ce
rro Negro, 8.—9.510 pesetas. 

600.—Baltasar García Veiga. — Ciudad 
de Barcelona, 37.—160 pesetas. 

660.—E. Hernando Perdiguero. — Ciu
dad de Barcelona, 53.—4.975 pesetas. 

700.--Manuel Peñalva Orrete.-—Ciudad 
de Barcelona, 56.—18.100 pesetas. 

748.—José Viejo Sanz.^—Doctor Gáste
lo, 19.—20.000 pesetas. 

644.—Antonio Miranda Mnez.—Doctor 
Esquerdo, 59.—11.200 pesetas. 

771. — David Grueso Agudo. — Doctor 
Esquerdo, 66.—14.700 pesetas. 

566.—José M . Ruiz Rguez. — Estrella 
Polar, 30.—4.904 pesetas. 

632.—Antonia Alonso López.—Fernán 
González. 47.—4.800 pesetas. 

795.—M. Pilar Serrano Fuentes.—Fer
nán González, 57.—T0.300 pesetas. 

414.—Emilio Díaz Carral. — Gandía, 8. 
8.090 pesetas. 

775.—Fritz Gaensslen Wallburg. — Ibi-
za, 1.—19.700 pesetas. 

527.—S. Rodríguez Martín.—Ibiza, 29. 
5.000 pesetas. 

753.—Manuel Cerón García. — Infanta 
Isabel, 21.—43.200 pesetas. 

604.—Juan Sanz Frutos.—S. José Sán
chez Pescador, 14.—5.708 pesetas. 

698.—M. Cruz Béseos.—Juan Urbieta, 
número 16.—82.200 pesetas. 
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666.—Luis Santos López.—Leganés, 70. 
7.680 pesetas. 

659.—Bruno Carlero Tortuero. — Lope 
de Rueda, 31.—1.780 pesetas. 

640.—Jesús Rubiera Glez. — Lope de 
Rueda, 40.- 2.800 pesetas. 

633.—Mireilla Cagnet Petin.—Medite
rráneo, 2.—8.000 pesetas. 

518.—P. Collado Amaro. — Mediterrá
neo, 42.—4.280 pesetas. 

579.—Eduardo Domínguez Bermejo. — 
Méndez Alvaro, 59.—22.144 pesetas. 

679.—Eduardo Domínguez Bermejo.— 
Méndez Alvaro, 59.—11.100 pesetas. 

804. — José Blázquez Hdez. — Menén-
dez Pelayo, 32.-12.500 pesetas. 

608.—José Blázquez Hdez.—Menéndez 
Pelayo, 32 —20.980 pesetas. 

562.—Vicente Sánchez Eleazar. — Me
néndez Pelayo, 55.—9.680 pesetas. 

561. — Benito Viñambres Fdez. — Me
néndez Pelayo, 127.—16.000 pesetas. 

622 —Aurelio Alonso Salvador. — Me
norca, 9.—9.100 pesetas. 

649. -Pilar Ramírez Moreno.—Menor
ca, 31.—5.094 pesetas. 

778.—Antonio Botas Castro.—Ibiza, 3. 
12.400 pesetas. 

809. — Bienvenido Montero Martín.—-
Mercado de Ibiza. 92.—13.700 pesetas. 

720.—M. a Pilar López Jimeno.—Mer
cado de Pacífico, 73.—12.200 pesetas. 

719.—Feliciano Collado Sánchez.—Mer
cado de Pacífico, 80—29.000 pesetas. 

605. — José Aguado Calvo. — Narciso 
Serrá, 2.—21-780 pesetas. 

808. -Juana Jete Díaz.—Narciso Serra, 
número 2.—12.100 pesetas. 

612.—Juana Jete Díaz.—Narciso Serra, 
número 2.—20.18.0 pesetas. 

630.—-Gloria Torralbo Huertas. - Nar-
váez, 34.—5.000 pesetas. 
• 542.—M. Valle Leal Moreno.—Narváez, 
número 41.—21.970 pesetas. 

564. — Valeriano Zorita Schez. — Nar
váez, 45.—11.600 pesetas. 

637. — Bienvenido Pérez Rojo. — Nar
váez, 72.—18.600 pesetas. 

764.—Westley Geradee.—Pajaritos, 20. 
13.900 pesetas. 

657. — Félix Maestro López. — Reyes 
Magos, 28.—43.900 pesetas. 

551.—Manuel Palacio Mnez. — Valde-
rribas, 27.—12.000 pesetas. 

782.—M." Pilar Cabezudo Pozo.—Val-
derribas, 30.—11.000 pesetas. 

751.—-David Reinosa Alba. — Vicente 
Caballero, 3.—30.800 pesetas. 

411.—Antonio Fernández Fdez. — Wa-
lia, 4.—12.000 pesetas. I 

727. — Pedro Tomico Gómez. — En el 
Municipio, s/n.—10.300 pesetas. 

827.—José Laguna Marín. — Pr. Tejar, 
número 8.—31.500 pesetas. 

Sociedades 
185.—Const. Ant. Rubio Mnez., S. A . — 

Academia, 8.—513.000 pesetas. 
184.—Obra Civil , S. A.—Estrella Po

lar, 11.—307.856 pesetas. 

Sucesiones 
14. — Ida Formoci. — Granada, 33.— 

115.081 pesetas. 

Tráfico Empresas 
123.—Ciagar, S. A.—Doctor Esquer-

do, 235.-49.207 pesetas. 

Transmisiones 
152—Stuplan. S. A—Cavanilles, 2 P. 

55.625 pesetas. 

Lujo 
51.—F. Orozamena Berosa.—Reyes Ma

gos, 24.--20.000 pesetas. 

Otras Tesorerías 
225. — Eloy Quintanero Chacón. — A l 

fonso XII, s.n—21.091 pesetas. 
460.—Mariano Alonso Gómez.—Ciudad 

de Barcelona, 35.—5.304 pesetas. 
219.—Pedro Contado Truchado.—Ciu

dad de Barcelona, 111.—108.967 pesetas. 
457.—Manuel García Palazón. — Doce 

de Octubre, 9.—500 pesetas. 
106. — Federico Bernabé Arellano. — 

Doctor Esquerdo, 97.—18.400 pesetas. 
466.—Graciano Bolaños Pizarro.—Doc

tor Esquerdo, 102.—20.000 pesetas. 
353.—Atlasa.—Felipe IV, 12.— 21.806 

pesetas. 
251.—Cía. Hispano Tr. de Exporta.— 

Fernández Shaw, 53.—15.455 pesetas. 
253.—Hros. Gómez Muñoz Dolores.— 

Jesús Aprendiz, 1.—10.511 pesetas. 

53.—Juan Robles Migen. — Lope de 
Rueda, 34.—4.864 pesetas. 

412.—José María Requena Muñoz .— 
Máiquez, 21.—130 pesetas. 

323.—Intiart. — Martínez Corrochano, 
número 29.—19.056 pesetas. 

327.—Antonio García Gil.—Menéndez 
Pelayo, 11.—803 pesetas. 

218. — José A n . Muñoz Calero P. — 
O'Donnell, 46.-14.820 pesetas. 

330.—Emilia Delgado Morón. — Sama
ría, 10.—-40.332 pesetas. 

409. — Uralita, S. A . — Sirio, 44. — 
10.652 pesetas. 

Ministerio Industria 
4.—Baritas y Pigmentos. — Felipe IV, 

número 12.—6.300 pesetas. 
Madrid, 23 de abril de 1980.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—5.031) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de "S. A . de 
Construcciones y Revestimientos Asfálti
cos" (SACRA), con los números 31.416, 
31.539 y 44.177 de Registro, por unos im
portes de 4.596.386, 100.000 y 812.818 
pesetas. 

Se -previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente 441/1980. 

Madrid. 1.° de julio de 1980 — E l A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—27.402) 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución de fianza 

que para garantizar su cargo de Notario 
tenía constituida don Eloy Sánchez Torres, 
el cual sirvió las Notarías de Tolosa, del 
Colegio Notarial de Pamplona: Alicante, 
del Colegio Notarial de Valencia, y Ma
drid (capital). 

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo 32 del Re
glamento Notarial, para que puedan for
mularse las reclamaciones si a ellas hu
bieran lugar. 

Madrid, 17 de julio de 1980.—El De
cano (Firmado). 

(A.—27.416) 

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA 
Tribunal Económico-Administrativo 

Provincial 

E D I C T O 

Desconociéndose el actual paradero de 
don José del Amo Madrid, cuyo último 
domicilio conocido lo tenía én Madrid, 
calle Talavera, número 4, se le hace saber 
por el presente edicto que el Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial de 
Valencia, en sesión de 29 de febrero de 
1980, al conocer de la reclamación nú 
mero 661 79, por el concepto de C. Es 
peciales, ha dictado la resolución núme 
ro 262 80, cuya parte dispositiva se trans 
cribe a continuación: 

E l Tribunal, en única instancia, acuerda 
desestimar la presente reclamación de don 
José del Amo Madrid. 

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, en cumplimiento de lo dis 
puesto en los artículos 89-4 y 92 del vi 
gente Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administrati
vas de 26 de noviembre de 1959, hacién
dosele saber que contra dicho acuerdo 
puede interponer recurso ante la Sala de 

' lo Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial en el plazo de dos me
ses,- contados desde el día seguiente al 
de la Dublicación del presente edicto. 

Valencia. 19 de julio de 1980—El Vo
cal-Secretario. Joaquín Tomás Villarroya. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente del Tribunal, Alfonso Hernán
dez Ortega. 

(G. C—7.696) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O S L A D A 

Concurso para limpieza de colegios 
nacionales 

A las once horas del día siguiente há
bil, después de transcurridos diez, tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N ' O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, y con carácter de urgen
cia, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, ante la mesa constituida al efecto, 
el concurso para la contratación de los 
servicios de limpieza a efectuar en los 
colegios nacionales de Coslada, durante 
el período comprendido entre el 1 de sep
tiembre de 1980 y el 30 de junio de 1981, 
con arreglo a los siguientes datos: 

Precio tipo de licitación, 8.900.000 pe
setas, a la baja. . 

Garantía provisional, 178.000 pesetas. 
Garantía definitiva, 356.000 pesetas. 
Las proposiciones se harán por el sis

tema de pliegos cerrados, ajustados al 
modelo que al final se inserta,-pudiendo 
ser presentados en el Registro General 
del Ayuntamiento, todos los días labora
bles, en horas de nueve a trece, hasta el 
anterior al señalado para el concurso. En 
su oferta los interesados pueden propo
ner, si así lo desean, aquellas condicio
nes que. sin menoscabo de las estable
cidas, tiendan a mejorar el servicio obje
to de contratación, en base a los dife
rentes elementos que pueden utilizarse. 

A toda proposición, y en sobre aparte, 
los concursantes deberán presentar el jus
tificante que acredite estar dado de alta 
y al corriente en el pago de la licencia 
fiscal del impuesto industrial; acreditar, 
asimismo, el cumplimiento de sus obli
gaciones empresariales con la Seguridad 
Social; una declaración en la que el l i -
citador afirme no hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad a que se refieren los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Ccrntratacióft de las Corporaciones Lo 
cales; cuantas referencias puedan demos 
trar que el concursante ha realizado a 
plena satisfacción obras de la misma o 
análoga naturaleza, y, por último, la car 
ta de pago que acredite haber ingresado 
en la Depositaría Municipal o en la Caj; 
General de Depósitos, el importe de h 
garantía provisional. 

En el momento de la apertura de pli 
cas y examen de la documentación apor
tada por los Iicitadores, la mesa no ha
rá adjudicación alguna, reservándose el 
Ayuntamiento, previo informe de sus 
Servicios Técnicos, la facultad de adju
dicar el concurso a la proposición que 
estime más conveniente, después de apre
ciar discrecionalmente y en su conjunto 
las condiciones tanto de solvencia mo
ral como técnicas y económicas que se 
ofrezcan, pudiendo, incluso, declararle 
desierto, si las ofertas no cumplen las 
condiciones exigidas. 

El adjudicatario vendrá obligado a con
tratar, por su cuenta y riesgo, todo el 
personal que sea necesario durante l a 
prestación del servicio, bien entendido 
que, al menos, el 75 por 100 de dicho 
personal debe estar inscrito en las rela
ciones del paro de Coslada. 

El Ayuntamiento podrá suspender to
tal o parcialmente la ejecución de los 
trabajos, si estima que éstos no se llevan 
a cabo en las debidas condiciones, exi
giendo al contratista las responsabilida
des que determina el pliego de condicio
nes económico-administrativas. 

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos de escritura, derechos reales y, en 
general, todos aquellos que ocasione el 
concurso y el cumplimiento ,del contra
to, incluso anuncios, etc. 

Para una mayor información, el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
Secretaría, para su examen, todos los 
días laborables, en horas de oficina, has
ta el momento del concurso. 

Modelo de proposición 
Don de profesión vecino 

de , con domicilio en , núme
ro con Documento Nacional de 
Identidad núm actuando en nom
bre propio (o en representación de ), 
enterado del- pliego de condiciones eco-

, rggir 

nomico-administrativas que ha- d e

A v u n -
en el concurso convocado por el A. * 
tamiento de Coslada para adjudicar 
servicios de limpieza de todos los 
tros escolares de la localidad, y cuyo ̂  
tenido acepta íntegramente, se c 0 ¿ o n -
mete a efectuarla con sujeción a las ^ 
diciones impuestas, en la cantidad 
t a ' de pesetas. t \ 

(Fecha y firma del P r ° P 0 n

Q

e

8

n

n 

Coslada. a 28 de julio de 19»u-
Alcalde, Sócrates Gómez Pérez. " 

(G. C—7.812) {0.-X-6¿b} 

A R G A N D A DEL REY 
Por el Ayuntamiento Pleno, en 

de fecha 7 de los corrientes, fue ap ^ 
do inicialmente el expediente incoa> { j c a . 
doña Mercedes Folch Jou para moa 
ción de las normas subsidiarias a . 
neamiento de este término ° ? u " 45. 
mediante la subdivisión del P ° l l g ° z 0 ¿e 

Lo que se hace público por P v¡s-
un mes, de conformidad con lo P ¿ e 

to en el artículo 128 del R e g 1 3 - " 1 ^ , al 
Planeamiento de 23 de junio de 1

 n ' t e n 
objeto de que los interesados p

 v e n j e n -
las alegaciones que consideren con 
tes para la mejor defensa de sus 
c h o s ' • lio d e 

Arganda del Rey, a 17 de J u 

1980.—El Alcalde (Firmado). p , 
(G. C.—7A69) (O.—36.4 

V I L L A N U E V A DEL PARDILLO ^ 
A los efectos de los artículos - j 9 6 l 

Reglamento de 30 de noviembre ^ 
A o A j „ i „ w t r n r n ó n de I 5 ..p.dif'' 

y 4.u-4 de la i n s i r u » . ^ » — e 

zo de 1963. se h a c e - P J ^ f ¿ U « » 0 0 
caciones Cigar, S. A . ¿ c »-u 

cencía para instalar un deposi ^ ¿ 0 ^ e . 
kilogramos de propano para u .. R e Side 

de Galapagar. 

kilogramos ae propanu F « * - , -Res' v- 0 

ticos, en la finca denominada c a n 1 l n 
cial Cruz Chica", con vuelta 

de 3 ° e 

Lo que se hace saber a fin ^ , a in 
el plazo de diez días, a contar -
sercion oe es ie c u » . i U - . „ „ . 
O F I C I A L de la provincia, pt ' c f l d 

las observaciones p e r t i n e n t e s » . ^ ^ o 
escrito a presentar en la ¡> 
Ayuntamiento. * ¿ c ju1' 

Villanueva del Pardillo, a 
de 1980.—El Alcalde ^irV^_,6A2V 

(G. C—7.470 bis) (O. 

Licitación pública ¿c 

Objeto: Concurso-subasta de ° . [ e r r á ' 
sondeo de captación de aguas su ¿ y 

neas, a realizar en Villanueva del 
Ho (Madrid). v e ¡ r 

Tipo: Nueve millones tresnen p r 

tisiete mil quinientas ochenta y ° u 

setas (9.327.589 pesetas). . . ^¿n-
Plazos: Tres meses para la e ¡ ^ ¡ v a . t 

a partir de la adjudicación definí 
un año de garantía. itati^* 

Pagos: Por certificaciones f a C " a n t ¡da ' 
cuyos importes se consideraran 
des a cuenta. QQQ pe-

Garantías: Provisional, de 500- p e 
setas, sustituible por aval bancan • ¡bl* 
nitiva, de 500.000 pesetas, s U S 

igualmente por aval bancario. 
Modelo de proposición 

Don , en nombre propio, v 
de vecino de •• r 0 -^.„oHo n t l . r

 e(i ¡ir 
presentación de i t e r a d o 
con domicilio en e . a r e g ó!» 
yecto y pliegos de condición t 

el concurso-subasta para i a S s & e\ 
del sondeo de captación a ^ ¡ l l a n u e ^ $> 
rráneas en el término ú c ^ 0 m ^ e a 

Pardillo (Madrid), se comP^ s U jeC 0

( e I t 
marla a su cargo, con est ^ .... 
los mismos, por un preci_ 
letra y número) pesetas. del titu"' p 

(Fecha y firma en 
Expediente: Puede exa s ¿ . 

Secretaría del Ayun ta ran _ ¿ . ^ ^ ^ 

Presentación de P l i c a S / o r a s . d ^ V * ' 
cretaría, hasta las veinte .V . n t e s 3 ..po
los veinte días hábiles si?, e I 1 & 
en que aparezca este anu ^ 
letín Oficial del Estado - ^ J a , ¡ ( ) 

Apertura : J Tendrá lugar d| e l 
Consistorial, a las dieciocho n 
siguiente hábil a aquel en M 
plazo de presentación. ^ \5 °c 

1ado)-64^> Villanueva del Pardillo-
de 1980.—El Alcalde ( F i r n l

0 

(G. C—7.471) 
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"cío de proyecto de 
extraordinario 

Presupuesto 

t o

 n la Secretaría de este Ayuntamien-
k ' l e \ I O S e f e c t o s d e l artículo 696 de 
d 0 , y d e Régimen Local, texto refundi-

Puest i d C - , u m o d e 1 9 5 5 ' s e h a l l a e X " 
Puesto p Ü D H c o el proyecto de Presu-
rje U n extraordinario para la realización 
terrán S O n d e o d e captación de aguas sub-
g r e s

 e a s - cuyos estados de gastos e iri-
9.327S5on t a n nivelados en la cuantía de 
del p'i Poetas, aprobado en la sesión 
de i 9 o [ ¡ 0 ' celebrada el día. 14 de julio 

• y conforme a las condiciones 
Rescritas B 

*V*o de H 
Los 

en el artículo 204 del Regla-
aciendas Locales 

na e] i n t e r esados legítimos que mencio-
lo 683 C l t a d o texto legal en su artícu-
sas q u ' n u m e r o 1, y conforme a las cau-
tículo ^ < ¿ n d l c a I a m i sma Ley en el ar-
sus recl n ú r n e r o 3 - podrán formular 
rnas p ^ a m a c i ° n e s con sujeción a las nor-

Pla¿ e s e señalan a continuación: 
les, a - a d m i s i ó n : Quince días hábi-
inserciónRHR d e l siguiente a la fecha de 
OFICIAL H este anuncio en el BOLETÍN 

O f i c i n _ e . , a Provincia. 
de e s t l * Presentación: Secretaría de 

" e Ayuntamiento. 

^ ^ a m i e ^ t o 3 n t e 6 1 Q U 6 S C r e c l a m a : 

I i o d e

V i 1 Q f i n U e v a d e l Pardillo, a 15 de ju
ro ' 8 Ü - — E l Alcalde (Firmado) 

• L—7.472) (O.—36.423) 

son a 

°r el MOSTOLES 
Presente se requiere a las per

qué a C u v o ,a continuación se expresan 
dir;^ 0 r n i c i l i o se desconoce, en su con-u 'Ció n d

 1 V J s e de 
lentes C i n t e resados en los correspon-

por liqui-
ímpuesto municipal de circu

ían ' 

? a c i°rT d ^ p e d i e n t e s incoz 
Clón ^ 

P o r e

c . V « h l C u , 0 s ' p a r a ^ue comparez 
C i n a s "dé Í ° p o r mandatario, en las ofi 

ce hnr . e S t e Ayuntamiento, de nueve a 
cont r a s 

c a r del en el plazo de diez días, a 
t e Yunció S l 8 u i e n t e a la inserción de es 
P r o v i nc ia e l B G L E T I N OFICIAL de la 

cada 
5ecifj 

el BOLETÍN OFICIAL de 
"orifica • e f e c t 0 d e hacerse cargo de 

1 de la liquidación practi 
! S p e cif ic a

r e l i m Porte que en cada caso se 
a i c ho n , ; . a d V l r t i é n d o s e que transcurrido 

sin verificarlo se tendrá a a q U e Ü a s

P l a 2 ° 
t 0 n c e s

S

q

P O r notificadas, comenzando en 
>HnL C ° n t a r t a n t o el clai*- a c i ° n plazo para su 

^ r 7ñV" , q u , n c e d í a s hábiles para re-
^nistrati" *l T r i b u n a l Económico-Ad-
r t e a n t e ° r o v i n c i a l - ° potestativa-

S u Dao^ e , S t e Ayuntamiento), como pa-
a d ° s L l ° ÍV , a finalización de los ci-

í '5 d e , d l a s tiene lugar entre los 1 
H 3 s t a el H f i m e s ' d e s d e aquella fecha 
r f c ¡ r n 0 di * d e l m e s siguiente. Si el 
f ° de can m a l i z a entre el 16 y últi-
t^'Zacirtn L

m e s ' d e sde dicho plazo de 
te). '°n hasta el 25 nza <80 

del mes siguien-
que se entiende en período vo-

v i a ' d ' 0 . Pasado el c\ial se exigirá por la 
c

 e apremio, 
tri i 

e x P r e s

 r e l a c i ó n que a continuación se 
Patito3 a p a r e c e n por orden, tras cada 
... y r a ya , los siguientes conceptos: 

**¡k\ expediente. — Persona inte-
cQ ' Matricida del vehículo.—Mar-

modelo. C l a s e d e vehículo. —' 
Características. — Cuota 

^ 79 
r a t l Ío V I°sé María Vázquez Na-

U risrn7 M - 5 9 M - D J . — Renault 18 GTS. 
18 c.v.f. ^ - 6.000 pesetas. 

" Antonio Anarilla Casero. 
— Seat 127. — Turismo.— 
2.250 pesetas. 
" Julio Manzano Lázaro. — 
— Citroen GS X2 . — Tu-

706/7 9

 9 c.v.f. — 2.250 pesetas. 
• Carlos Pascual Vicente. — 

— Renault 7 TL . — Turis-
— 2.250 pesetas-. 

Francisco García Apari-
DC. — Seat 124. — Tu-

~*</79 " C v - ~~ 2 - 2 5 0 pesetas. 
, '08 9 ivT í u a n Cerrato Molina. — 
l a - ^ . ^ ruT — Derbi 74. — Motocicle-
.88,791 P e setas. 
x 2 ° 5 3 D r Anselmo Contreras Alpiste. 

U K~- — Seat 127. — Turismo.--

8 C

S 7°5-DJ c.v.f 

lio J 6 -
cv.f. 

M-5560-

cv 
2 «5< 7 9

 ¿ - 2 ^ p e s e t a s ' 

m0 
^-81 R T ? e A n a n d o R o d n 'guez López-
- 8 e t 1 - ^ . - Renault 5. 
. ~_ pesetas. 

Tu-
'0 79 
fi°22-£>C I G r o a n d o Jiménez Ramírez. 
!r.GCv- - ^ ? n a t 1 3 1 - — Turismo. — 
'09/79 _2.250 pesetas. 

R a m ó n Lorente Fuertes.— 

M-2835-DC. — Peugeot 504. — Turis
mo _ 12,48 cv. — 4.800 pesetas. • 

296 79. — Rogelio Márquez Pérez. — 
M-1010-DD. — Chrysler 150 S. — Tu
rismo. — 10 cv. — 2.250 pesetas. 

29 79. — Francisco Javier Antolín Pa-
lenzuela. — M-7568-DB. — Chrysler. — 
Turismo. — 2.250 pesetas. 

29479. — Manuel Ramos Gómez. — 
M-0943-DD. — Seat 124. — Turismo. — 
9,4,cv. — 2.250 pesetas. 

27/79. — Francisco Navarro Jiménez. 
M-7544-DB. — Simca 1.200 LS. — Tu
rismo. — 2.250 pesetas. 

61/79. — Guadalupe Cobo Jiménez.— 
M-0564-DC. — Citroen Dyane. —Tu
rismo. — 800 pesetas. 

222/79. — Carmen Vega Tribano. — 
M-7384-DC. — Renault 5. — Turismo. 
8 cv. — 2.250 pesetas. 

177 79 _ Gaspar Amaro Llórente.— 
M-5265-DC. — Renault 12. — Turismo. 
2.250 pesetas. 

202,79. — Julián Hernández Martín. 
M-6885-DC. — Citroen. — Turismo. — 
2.250 pesetas. 

19 79 — José Antonio Vázquez Ro
mera. — M-6840-DB. — Seat 131-1.430. 
Turismo. — 2.250 pesetas. 

53/79_ — Antonio Angulo Salazar.— 
M-9851-DB. — Seat 124. — Turismo.— 
9 cv. — 2.250 pesetas. 

137/79. — Fernando Coronado López. 
M-3899-DC. — Citroen C X Palas. — Tu
rismo. — 14 cv. — 4.800 pesetas. 

137/79 — Fernando Coronado López. 
M-3899-DC. — Citroen C X Palas.—Tu
rismo. — 14 cv. — 4.800 pesetas. 

297 79 ^— Francisco José Galindo de 
la Iglesia .— M-1129-DD. — Seat 124.— 
Turismo.—2.250 pesetas. 

141/79. — Manuel Lorenzo Larraz.— 
M-4142-DC. — Citroen GS. — Turismo. 
2.250 pesetas. 
• 140/79. — Manuel Lorenzo Larraz.— 

M-4141-DC. — Citroen GS. — Turismo. 
2.250 pesetas. 

231/79. — José Julián Luceño Caro.— 
M-7768-DC. - f Citroen GS. — Turismo. 
2.250 pesetas. 

289 79. — Julio García Pini l la . - -Ma-
drid-0872-DD. — Chrysler 150 GT. — 
Turismo. — 10,94 c.v.f. — 2.250 pese
tas. 

288/79. — Enrique Arias Caumenl. — 
M-0817-DD. — Simca 1.200 GLS. — Tu-
rismQ. — 10,25 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

266 79. — Magdalena de la Iglesia Fer
nández. — M-9349-DC. — Citroen GS.— 
Turismo. — 9 cv. — 2.250 pesetas. 

298'79. — Angel Blas Biencinto Oli
vares. — M-1133-DD. — Peugeot 504.— 
Turismo. — 2.250 pesetas. 

178/79. — Juan Ramón Ferrer Nava
rro. M-5290-DC. — Chrysler 150 S. 
Turismo.—2.250 pesetas. 

128 79. — Antonio Florido Laraña.— 
M-3535-DC. — Simca 1.200. — Turis
mo.—2.250 pesetas. 

80 79. — Andrés Lucas Gómez.—Ma-
drid-1348-DC. — Peugeot 504. — Turis
mo. — 12.48 cv. — 4.800 pesetas. 

126,79. — Julián Alonso de la Peña. 
M-3440-DC. — Citroen GS. — Turismo. 
2.250 pesetas. 

139 79 .— Eugenio Martín Barbero.— 
M-4117-DC. — Peugeot 504. — Turis
mo. — 13,2 cv. — 4.800 pesetas. 

236/79. — José Luis. Sánchez Delgado. 
M-7927-DC. — Seat 127. — Turismo. — 
8 cv. — 2.250 pesetas. 

74 79. — José Alfonso Romero Friaz-
za. — M-7080-CZ. — Seat 124. — Tu
rismo.—2.250 pesetas. 

18 79. — César Sánchez Arroyo — 
M-9967-CZ. — Simca 1.200 Break TI.— 
Turismo. — 10,94 cv. — 2.250 pesetas. 

80 79. — Modesto Luceño Domínguez. 
M-6956-CZ. — Citroen GS Palas. — Tu
rismo.—2.250 pesetas. 

163/79. — José González Velázquez.— 
M-2516-CZ. — Chrysler Diesel Lujo. 
Turismo. — 2.250 pesetas. 

16979. — Eladio Alonso Fernández. 
M-2284-CZ. — Chrysler 150 GLS.—Tu
rismo. — 10,25 cv. — 2.250 pesetas. 

16879. — Julián Gómez Robles. — 
M-2393-CZ. — Citroen GS X2 . — Tu
rismo. — 9.91 cv. — 2.250 pesetas. 

14/79. • Manuel Alonso Parra — 
M-8931-DJ. — Talbot 1.200 GLS.—Tu
rismo. — 10 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

1779. — Juan Félix Conde Perona.— 
M-4445-DK. — Renault 12 F T S - C — T u 
rismo. — 10 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

55 79. — Carlos Palancar Rodrigo. — 
M-1873-DK. — Renault 5 GTL-C. — Tu
rismo. — 8 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

77/79. —Mariano Chinchilla Carrasco. 
M-1625-DM. — Seat 124. — Turismo.— 
9,7 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

83 79. — Almudena Martí de la Se-
rra. — M-2376-DM. — Talbot-Simca 
1.200 LS. — Turismo. — 9,39 c.v.f. — 
2.250 pesetas. 

9279. — Ramón Mena Ruiz. — Ma-
drid-3172-DM. — Seat 131-1.600 Super-
mirafiori. — Turismo. — 11,61 c.v.f. — 
2.250 pesetas. 

105 79. — Julio Pérez Medina.—Ma-
drid-5884-DK. — Talbot-Simca 1.200 LS. 
Turismo. — 9,39 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

202/79. — Andrés de la Plaza Martín. 
M-1604-DL. — Citroen GS Palas.—Tu
rismo. — 2.250 pesetas. 

207 79. — Antonio López Campos. — 
M-2011-DL. — Seat 1.430 S. — Turismo. 
10 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

224/79. — José Antonio Otero Agua
do. — M-0981-DH. — Renault 4. — Tu
rismo. — 10,83 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

242 79. — Juan José Blanca Eliche.— 
M-3830-DL. — Seat 124 D. — Turismo. 
9. c.v.f. — 6.000 pesetas. 

252 79. — José Pérez Frutos. - Ma-
drid-5774-DL. — Ford Granada 2.000.— 
Turismo. — 19 c.v.f. — 6.000 pesetas. 

253/79. — Enrique Díaz-Meco Royan. 
M-2454-DH. — Renault R-4. — Turis
mo. — 7 c.v.f. — 800 pesetas. 

727/79. — José Luis Martínez Monte
ro. — M-3151-DK. — Seat 131. — Tu
rismo. — 9,7 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

94 79. — Nieves Tirado Ortega.—Ma-
drid-5552-DK. — Renault 18 GTS.—Tu
rismo. — 11 c.v.f. — 2.250 pesetas. 

Móstoles, a 8 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.454) (O.—36.406) 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de julio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.516) (O.—36.429) 

Don Doroteo García López solicita au
torización para instalar papelería-merce
ría, en la plaza del Sol. número 16, A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 11 de julio de 1980.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.515) (O.—36.428) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Sinforiano Eloy Rubio Valverde 
ha solicitado licencia para instalar ce
rrajería manual (ampliación expediente 
núm. 233-M/76), en la calle de Porto La
gos, número 13, local 3. 

Lo que se hace saber ,a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En Alcorcón, a 4 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.520) (O.—36.433) 

Don Andrés Godino González solicita 
autorización para instalar comercio de 
deportes, en la calle Salcillo. número 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.523) ( (O.—36.436) 

Doña Antonia Rocha López solicita 
autorización para instalar juguetería y ar
tículos de deportes, en la calle de San
tiago Vivas, número 145. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al ' objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 15 de julio de 1980—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.524) (O.—36.437) 

A L C O R C O N 
Don Francisco Aviles Elvira solicita au

torización para instalar venta e instala
ción de cerraduras de seguridad, en la 
calle de Sari Luis, número 40. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de julio de 1980.—El 
Alcalde. José Aranda. 

(G. C—7.517) (O.—36.430) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace ^público 
que don Francisco Gallego Neira ha so
licitado licencia para instalar cafetería, 
de segunda categoría, en la plaza de On-
darreta, local 15 (galería comercial). 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.519) (O.—36.432) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Esteban Martín González ha so
licitado licencia para instalar jardín de 
infancia, en la calle del Cid, número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En Alcorcón, a 5 de julio de 1980.— 
El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—7.521) (O.—36.434) 

Doña María del Carmen Escurín Ber-
jano solicita autorización para instalar 
venta al detall de ropa confeccionada, en 
la avenida de los Carabancheles, núme
ro 7, local derecha. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas.' 

Alcorcón, a 7 de julio de 1980 .—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.514) (O—36.427) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que don Agustín Martín Rico ha solici
tado licencia para instalar colegio-acade
mia, en la calle del Cid. número 1. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. * 

En Alcorcón, a 7 de julio de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—7.522) (O.—36.435) 

Doña Bjanca Basco García solicita au
torización para instalar boutique infantil 
(ropa y calzado), en la calle Sierra de 
Alcubierre, número 5, local 1. 

Lo que se hace púbíico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues

to en las Ordenanzas de Policía ur-
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baña de esta localidad, se hace público 
que doña Consuelo del Hoyo Checa ha 
solicitado licencia para instalar cafetería, 
de segunda categoría, en la calle de San 
José, número 18. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

En Alcorcón, a 9 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C — 7.518) (O.—36.431) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Arturo Díaz-
Berrio González ha solicitado licencia pa
ra instalar un depósito de gas licuado de 
petróleos, en la finca " E l Castañar", si
ta én La Herrería. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Lorenzo del Escorial, a 15 de 
julio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.467) (O.—36.418) 

Por la Comisión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 15 de los corrientes, ha 
sido aprobado el Padrón municipal de 
las siguientes exacciones de 1980. 

Publicidad; inspección de motores y 
calderas; alcantarillado; recogida de ba
suras; agua potable; canalones y baja
das; subsuelo; paso de vehículos; mira
dores; marquesinas y toldos; mesas, ve
ladores y sillas; portadas y escaparates, 
y fachadas mal decoradas. 

Los interesados legítimos podrán pre
sentar reclamaciones, tanto sobre la in
clusión como sobre las cuotas asignadas, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

San Lorenzo del Escorial, a 16 de ju
lio de 1980.—El Alcalde, Francisco Fer
nández Maganto. / 

(G. C—7.468) (X.—269) 

LEGANES 
Se hace saber que en este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de exac
ciones municipales: 

Ordenanza modificada: Ordenanza de 
la tasa por prestación de.servicios de la 
guardería infantil "Jeromín", aprobada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
fecha 11 de julio de 1980. 

Ordenanza de nueva imposición: Or
denanza del tributo no fiscal sobre lo
cales cerrados, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 13 de junio de 
1980. 

Los interesados - legítimos podrán for
mular reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayun
tamiento ó Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante él que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, a 15 de julio de 1980—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—7.465) (X.—268) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 16 de ju
lio de 1980, acordó crear el centro de sa
lud municipal, con el carácter de funda
ción pública del servicio, y los Estatutos 
que han de regir para el mismo. 

Lo que se hace público durante el pla
zo de quince días, a fin de que pueda ser 
objeto de reclamaciones, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 109 de la vigen
te ley de Régimen Local, a cuyos efec
tos el expediente se encuentra de mani
fiesto en él Negociado de Régimen Inte

rior de Secretaría, en horas hábiles de 
oficina. 

Leganés, a 17 de julio de 1980.—El A l 
calde accidental (Firmado). 

(G. C—7.529) (O—36.442) 

Z A R Z A L E J O 
El Ayuntamiento de esta Villa tiene 

acordado concurso para la construcción 
y explotación de la plaza provisional de 
esta Villa en una novillada y dos bece-
rradas, a cuyo efecto en la Secretaría mu- j 
nicipal se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones y demás documentos, pu
diéndose ' presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo del ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953. 

Zarzalejo, a 16 de julio de 1980.—El 
Alcalde, Manuel Fernández. 

(G. C:—7.525) (O.—36.438) 

GRIÑON 
Por doña María Pilar Corcho Clemen

te se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de papelería y 
objetos de escritorio, en la calle del Ge
neral Várela, número 40. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la mencio
nada actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Griñón, a 16 de julio de 1980—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.526) (O.—36.439) 

SAN M A R T I N DE L A V E G A 
Aprobado por el Ayuntamiento la fi

nanciación de las obras de un depósito 
suplementario de agua y ampliación de 
los conductores de abastecimiento de 
agua, para la nueva zona residencial e 
industrial de la carretera de Pinto, se 
expone al público, por plazo de quince 
días, dicho acuerdo de financiación, im
posición y aplicación,. a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentarse re
clamaciones por los interesados contra la 
imposición y aplicación, y pueda solici
tarse la constitución de la Asociación de 
Contribuyentes. 

Dicha constitución será procedente 
cuando haya sido solicitada por la mayo
ría de los contribuyentes, que a su vez 
representen los dos tercios de la pro
piedad afectada. 

San Martín de la Vega, a 16 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—7.527) (O.—36.440) 

LOS MOLINOS 
Por parte de don Salvador Ferradas 

García se ha solicitado "licencia para ins
talar exposición y venta de muebles, ven
ta menor, en la calle de la Taberna, sin 
número, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones,- ante esta A l 
caldía, dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. 

Los Molinos, a 17 de julio de 1980. 
El Alcalde, Jesús Pérez 

(G. C—7.528) (o.—36.441) 

G U A D A L I X DE LA SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y al objeto de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestas al público el plie
go de condiciones económico-administra
tivas que han "de regir en la subasta de 
aprovechamiento dé pastos, de primero 
de septiembre de 1980 al primero de sep
tiembre de 1981, de las fincas y precios 
que se indican: 

"La Dehesilla", 16.800 pesetas. 
"La Caleriza", lote primero, 22.800 pe

setas. 
"La Caleriza", lote segundo, 21.600 pe

setas. 
"La Mesa", 14.400 pesetas. 
"Los Intrusos", lote primero, 63.600 

pesetas. 
"Los Intrusos", lote segundo, 43.200 

pesetas. 

"Hoyo Redondo", lote primero, 60.000 
pesetas. 

"Hoyo Redondo", lote segundo, 57.600 
pesetas. 

"Hoyo Redondo", lote tercero, 50.400 
pesetas. 

"Hoyo Redondo", lote cuarto, 60.000 
pesetas. 

" E l Verdugal", 480.000 pesetas. 
"Dehesa Parda". 72.000 pesetas. 
"Dehesa Alamo", 144.000 pesetas. 
"La Rotura", 9.000 pesetas. 
A fin de que contra los mismos se pre

senten aquellas reclamaciones que fueran 
justas por las personas naturales o jurí
dicas interesadas, en el plazo de ocho 
días. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, al siguiente día hábil, una vez trans
curridos los veinte hábiles, también a 
partir del párrafo anterior, a las doce 
horas tendrá lugar, bajo mi presidencia, 
la subasta del aprovechamiento de los 
pastos de la temporada indicada. 

La fianza provisional es del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100 del tipo 
de licitación y total adjudicado, respec: 

tivamente. 
Los pliegos se presentarán en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, a partir 
de la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y hasta el día anterior del anun
cio para la subasta. 

El pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición, se 
encuentran en el expediente de esta.su
basta y puede ser examinado por los in
teresados hasta la fecha de la x admisión 
de los pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda,. al 
siguiente día hábil, una vez transcurridos 
diez días hábiles de la primera, y a la mis
ma hora. 

Guadalix de la Sierra, «a 17 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.530) (O—36.443) 

G E T A F E 
Por don Pablo Gallego Bravo se ha 

solicitado apertura de un bar, de terce
ra categoría, con emplazamiento en la ca
lle de Zaffa, número 11. ' 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia pue
dan formular- por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles. 

Getafe, a 15 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.532) ' (O.—36.445) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
Don Dionisio Martín Nieto solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de quesos, en la calle 
del Generalísimo, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a.contar de la in
serción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Hoyo de Manzanares,* a 16 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.534) (O—36.447) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Fernando Orta Rodríguez, en 

nombre y representación de "Contratas 
de Ingeniería, S. A . " , se ha solicitado de 
este Ayuntamiento la devolución de la 
fianza definitiva que tiene constituida por 
la adjudicación de las obras de pavimen
tación de las calles Dieciocho de Julio y 
otras, de esta localidad. 

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de la inserción de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la p

c ¡ o n e s 
cia, pudiendo formularse las alega e % . 
Que se estimen oportunas, duran . 
presado plazo, por escrito, en la ] a S 

taría de este Ayuntamiento, duran 
horas de oficina. ^gO. 

Colmenar Viejo, a 28 de junio de 
El Alcalde (Firmado). ,¿ 448) 

(G. C—7.535) (0 . -36 . " 
pj¿fl0 

Aprobado por el Ayuntamiento ¿ e 

de esta Villa, con fecha 10 de V* c0fl. 
1980, el expediente' de aplicación a . 
tribuciones especiales de las °b. r a* i b l j Ciófl 
vimentación, alcantarillado y distn ^ 
de agua de las calles del Duero y j f l l . 
Rica, de esta población, y siendo 
posición de dichas contribucione ^ ^ 
cíales obligatorias según establece ¿ e 

tículo 26 del Real Decreto 32>u ^ f í 0 

30 de diciembre de dicho año. ei ^ 
de la Corporación ha aprobado me ^ j , 
pediente que se expone al pubuc ^ p 
Secretaría de este Ayuntamiento, flS. 
horas de oficina, a los efectos opo 
durante el plazo de quince días. [eSr 

Dado que el importe total de t ¡ ¡ 5, 
das obras asciende a 14.265.56> P ^ 
no procede constituir la Asociaci t\ 
ministraba de Contribuyentes, P ] 0 § 0 -
Ayuntamiento ha acordado que 
licitan la mayoría legal de e s t ° d ' o S 

pre que los mismos representen $ é-
cios de la propiedad afectada, d»c d e . 
ñores podrán asumir a posterior ^ 2 ¡ 
rechos que el artículo 37 de d l C

 j a C i 0 ' 
Decreto otorga a expresadas a 
n e s - , colici t ü d'' 

a) Plazo de exposición y s

 sigUien-
Ouince días hábiles, a contar del ^ e\ 
te a la inserción de este anunci 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
' b) Organismo ante el 9 u e

v ? f i 0 

Ayuntamiento de Colmenar, v ¿'yun*3' 
" c) Oficina de presentación: 

miento de Colmenar Viejo. \0-
Colmenar Viejo, a- 17 de jU"° a 

El Alcalde (Firmado). ,¿ 449) 
(G. C —7.536) . (O.—™- > 

G a r C í a 
Doña María Teresa C r i a d o ' licei»c> A...,r,tamieni u. ; o I i3 L i o n a M a n a i e r e s a ^ --«to 1 1 „a 

solicitado de este Ayuntarme' f u t x C i o n 
municipal para la apertura y ded'ca,ie 

miento de un local comercial j e * 
a venta de vinos, a emplazar £ ^ a venta de vinos, a e 1 1 1*"—• la u ' 
de Zurbarán. número 4, a . 
zación "Vista Nevada". a gen s 

Lo que se hace público pa ^ L O que se nat_e F " — u e i " - , Q ( 

conocimiento al objeto ae » u 
personas estén interesadas 
mular cuantas reclamaciones 
venientes 

Colmenar Viejo, a 12 de ju 
de 1 # 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.537) (O.- -36 

45O) 

EL E S C O R l A t ^ 

Anuncio del Presupuesto e 
defimtivo n taf l J e | 

En la Secretaría de este 69» 
to, y a los efectos del aro ^ ^ p L U , y <x i w Q C -
texto refundido de la ' - ¡ 9 5 5 , se 

expuesto al público el J ^ 
traordinano mim. 3, foim ^ 

Local de 24 de junio °e u p U e s t ° „. 
expuesto al público e l ^ para 

í n L d e 

estados c i 

res del fian naaiai, ^ ' T a d ó s en lf coi> 
tos e ingresos están nivela° o b a d o t 
tía de 15.041.000 pesetas. r i taS e

 p ú f 
t o l o e r n n d i c i o n e S P r c ' . ]eí3\ *Ai 

traordinano num. ^ w : " c j ó n ni^uc^ 
der el pago de la aporta* 0 ^ 0 * 
a las obras de construcción d e 

res del Plan Radial, cuyos e ^ l a c 

tía ae o . u t i . w v r e S c r i l " " o , pi
farme a las condiciones P jegai J S 
artículo 697 del mismo t g ^ ccle» 
el Pleno municipal, en * el Pleno municipal, en 
el día 18 de julio de 1980. ^ 

Los interesados legítimos a £ j e

cjta< '} 
referencia el artículo 683 de » # 
Ley, y por las causas relaciona* tló¿ 
número 3 del artículo 696 de la e0Vl 

ley de Régimen Local, podran v^ifii 
sus reclamaciones con sujeción a 
mas que se detallan a continua ¿tí 

a) Plazo de admisión: O" 1" fefj-
hábiles, a partir del siguiente a p o i . t 
de inserción de este anuncio en 

10 TIN OFICIAL de la provincia- ^ 
b) Oficina de presentación-

miento o Delegación de Hacien« 
O Organismo ante el que s e r 

Delegación de'Hacienda. , e l?» 
En E l Escorial, a 18 de j^° 

El Alcalde (Firmado). ^ 3Ó.451' 
(G. C-7.538) (°-

http://14.265.56
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En 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

ante la * Í W * 0 S n u m e r o 290/80, seguidos 
ro 14 , Magistratura de Trabajo núme-
Mi | i ¿ n D I Madrid, a instancia de Salomé 
Presa ¿, a s e n c ¡ a Mata, contra la "Em-
Srv^ JV1UniCÍDal Hf. T ^ n r n ^ r t n c " a m n i s t

M u n i C l P a l de Transportes'*, sobre 
se ha d C O n f e c i i a 1 5 de febrero de 1980 
d i sPosit¡ ' C t a d o Providencia, cuya parte 

Provine 6 S d e i t e n o r literal siguiente: 
quejo f ]

e n c i a - ~ Magistrado, señor Re-
bre<-o de ] n g ° 8 n ~ E n M a d r i d ' a 1 5 d e f e _ 

tianda D —Advirtiéndose que la de-
q u'sitos a d a n o s e ajusta a los re-
l a l e V de p r e V 6 n Í d o s e n e l artículo 71 de 
l ° 'a mis 0 c e d i m i e n t o Laboral por cuan-
d e spué s

 a d ° l e c e de los defectos que 
"^nto d ^ i d ' r a n ' póngase en conocí-
s«ne <|en? l a Parte a fin de que los sub-
e fect U a se S e x t o d í a v s i así no lo 
a ut 0 s ^ ? Procédase al archivo de los 
a c ° m D , ñ ^ , a , u d idos defectos son: No 
i e Procwr r e s o l u c i ó n base del presen-
del d e r n a

a i m i e n t o . No indicar domicilio 
^Oría ¡i a n t e - — L o mandó y firma Su 
V It 1 , u s t r í s i m a . Doy" fe. 

mero 15 de Madrid, a instancia de José 
M . Arroyo Moreno, contra Felipe Ló
pez Pérez, sobre despido, con fecha 30 
de octubre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimajido la demanda in
terpuesta por Jesús Manuel Arroyo Mo
reno, contra la empresa Felipe López Pé
rez, debo declarar y declaro el despido 
de aquél nulo; y debo condenar y con
deno a la empresa a que le readmita en 
su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que tenía ' antes de producirse 
el despido y a que le'abone el salario 
dejado de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lu
jar. 

Y para que sirva de notificación a Fe
lipe López Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 14 
de febrero de 1980.—El Secretario /Fir 
mado). 

(B.—1.790) 

n i e
 M i l l - Q U D S L R V A

 d e notificación a Sa-
¡¡«rad e r o

 d n plasencia Mata, en ignorado 
a>'d. _ ,_se expide la presente en Ma-• a ls J H ' u e 1 3 Pres 
C r e t a r i 0 (Firmad 6 0 1 ' 6 1 " 0 d e 1 9 8 ° ' ~ 

(B .—2 . 4581 

^ T R A T U R A DE T R A B A J O 
N LIMERO 15 DE M A D R I D 

-n JQS i—yj — 
í t e la M a

U

o

t 0 S n u m e r o 898/79. seguidos 
1 1 5 de M 8 ! ? R A T U R A

 d e Trabajo núme-
e t° n GámTJ D' 3 estancia de Manuel 
¿ ' S- A - ' . C O n t r a "Gálver Informáti-

°=tub r ; SA , d e s P i d o , con fecha 20 
l d e 1 9 7 9 se ha dictado sen-

E D I C T O 

C E D U L A ° E N O T I F I C A C I O N 

ienc¡ - a c u a aicraao sen 
n ° r \'\ C U y a p a r t e dispositiva es del te 

Fali . ' s i g u i e n t e : 

t e r P u

0 : Que estimando la demanda in-
tra ¡ e s t a por Manuel León Gámez, con-
c¡ e d

 a e rnpresa "Gálvez Informática, So-
r ° el d

A n o n i r n a " , debo declarar y d 
le n a r

 S p i d o d c aquél nulo; y debo c 
a n ó n ' . . . >~> i l U U U L U , OU-

2 d C d o T ' d e b ° aclarar y decía-
reaHr * conJ* a q t ' é l n u I ° ' y d ebo con-
¿ ^ i t a e n

n t n ° a l a e mPresa a que le 
P r n > cond¡ U P U 6 S t 0 d e t r a b a Í ° e n ^s • i r se° n d l c i °ncs que tenía antes de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

, r E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.738/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madrid, a instancia de Rai
mundo Camina Muiños y otros, contra 
"Agadi, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 17 de diciembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva.es del te 
ñor litera] siguiente: 

Fallo: Que'estimando parcialmente las 
demandas interpuestas por Raimundo Ca
mina Muiños, Francisco Huedo Gonzá
lez, Miguel A . Ramos Fernández. Andrés 
Martínez Ranz, Manuel Vargas Royan, 
José Luis Monllor Pascual, Poli,carpo 
Abad Fernández. Juan Muñoz Matero y 
Roberto Garrote Sexseg, debo condenar 
y condeno a la empresa "Agadi. S. A . " 
a que abone a cada uno de los actores 
la cantidad de noventa y siete mil ciento 
ochenta pesetas (97.180 pesetasK 

Y para que sirva de notificación a 
Roberto Garrote Sexseg, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.791) 

puestos de trabajo en las mismas condi 
ciones que tenían antes de producirse los 
despidos y a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
"Manuel Rojas e Hijos", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.795) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 893/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de José Luis 
Moril Hueros, contra José Luis Sánchez 
Rodríguez, sobre cantidad, con' fecha 21 
de diciembre de 1.979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a José Luis 
Sánchez Rodríguez a que abone, por los 
conceptos reclamados, a José Luis Moril 
Hueros la suma de 55.182 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
José Luis Sánchez Rodríguez, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de febrero de 1980. El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.796) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

el " U c i r s e p r ~ ' " " c a que tenia antes de 
ch a

a I a r ¡o d ^ L p i d o y a ^ u e l e abone 
d e ' decnJ. d e Percibir desde la fe-

t e ^ a í U 8 a r P l d ° h a s t a °« u e la readmisión 
''r>. Para 
P a r a l v e M n f n U C - S i r v a d e ' notificación 
> d e r „ p á t i c a . S. A . " , e n ignorado 

e*PJde la presente en Ma-
drid e r o 

er a 14 *ri C A p i c 

e t a r ¡ 0 (Fir^ í e b r e r o de 1980 . -E l Se-
, r 'rrnado) 

(B—1.788! 

M \ G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
^LIMERO 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C E D U L A

 ° E N O T I F I C A C I O N 
8 u i do s

 a u t ° s número 918-19/79, se 
n un 1 ero d i t e l a Magistratura de Trabajo 
A d o i f " } 5 de Madrid, a instancia de 

1 0 Martí--- -lao; J V 1 ar t ín P , f l u ' d ¡nsiancia ae 
.tS?.&obert!f ¿ a g 0 . y o t r ° s > contra 

;Po: 

Eait " v a PC J i —^tj i t id, uuya pane 
< ° : 0 u e t

t e n 0 r l i t e r a l siguiente: 
' 0 PA» , V U C estimar.^,, 1__ 

1VÜ R U - con i / "^ I d j es v otro. s> 
S o , - 6 h a dictan 3 1 0 d e d i c i e m b ^ de 

£ 5 l t , v a es H i ^ntencia, cuya parte 

W - ^ d e n a r i m a n d o las demandas, 
Pa§uJ° ^ o b e r m y ^ C O n d e n o a l a empresa 
t ¡4d 3 ] o s ° t

 M o r a I e s Tejedor a que 
^ 6 ? J * A d o ? r e S l 3 S S i s u i e n t e ; 

ŝoí - 6 6 6; S. f o Martínez Lago, pese-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.542/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 15 de-Madrid, a instancia de P i 
lar Gamas Barrero, contra "Internacio
nal Drilling Fluids España. S. A . " , sobre 
cantidad, co'n fecha 10 de enero de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis 
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a "International Dri
lling Fluids España, S. A . " a que abone, 
por los conceptos reclamados, a Pilar 
Gamas Barrero la suma de 62.378 pe
setas. 

Y para que sirva de. notificación a 
'Internacional Drilling Fluids España, 

Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.792) 

^eS<»t, ~"° ; a i\/r- —«**MUC¡G Layo, pese-
\ > . y debo 1 § K U e l R u i z L ° P ¿ 63 666 

V C l a c ' ó n n a b s o l v e r y absuelvo a la 
n 9c i„ P a r a u U p P ° r t i v a Rayo Val lecano" 
" S d * ° b e r t o S , L V a d e n ° t i f i c a c i ó n a Ig-
5* M ¿ P a ^ d e r o ° ; a l e S T e Í e d ° r ' C n Í S ' V , . ' . d n d o , 3 s e expide la presente eChnf ~"U, a 1 1 j — *-"-¡JIUV id. píeseme 

t a r ¡ o (p- d e febrero de 1980.—El 
armado). 

(B—1.789) 

N ü M P D r ; U R A D E T R A B A J O 
t R 0 15 DE MADRTD 

d i n lo s 

DE M A D R I D 
E D I C T O 

D E N O T I F I C A C I O N IQJ " lOs 
3 n t e l a Y n u m e r o 1.348/79, segui 

Magistratura de Trabajo nú- ' 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.849/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madrid, a instancia de Ale
jandra Alvarez Blázquez y otro, contra 
"Manuel Rojas e Hijos", sobre despido, 
con fecha 12 de enero se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por Alejandra Alvarez Bláz
quez y Julia Muñoz Jiménez, contra la 
empresa "Manuel Rojas e Hijos", debo 
declarar y declaro los despidos de aqué
llas nulos; y debo condenar y condeno 
a la empresa a que les readmita en sus 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número. 762/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de José 
Luis Casares Fernández, contra "Magjo-
sa, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 4 
de febrero se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: ' 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la empresa 
"Magjosa, S. A . " a que abone a los ac 
tores las siguientes cantidades: a José 
Luis Casares Fernández, ciento cuaren
ta y tres mil doscientas cinco pesetas 
(143.205 pesetas): a Miguel de la Fuente 
González, ciento sesenta y dos mil ocho 
cientas setenta y dos pesetas (162.872 
pesetas); a Pedro de la Fuente Gonzá 
'ez, ciento cuarenta y nueve mil nove 
cientas sesenta y una pesetas (149.961 
pesetas); a Justo García Maestro, cien
to treinta y una mil setecientas treinta 
y cinco pesetas (131.735 pesetas): a Flo
rencio García Torcuato. setenta y tres 
mil ochocientas ochenta y nueve pese
tas (73.889 pesetas); a Alejandro Gon
zález, sesenta y tres mil cuatrocientas 
cuarenta y siete pesetas (63.447 pesetas); 
a Zacarías González Gutiérrez, ciento 
setenta y seis mil setecientas treinta y 
ocho pesetas (176.738 pesetas); a Bue
naventura Martín Díaz, setenta y una 
mil seiscientas ochenta y tres pesetas 
(71.683 pesetas); a Angel Muñoz Valle-
jo. cien mil quinientas noventa y siete 
pesetas (100.597 pesetas); a Antonio 
Otero Cabanas, ciento ochenta y cinco 
mil quinientas diecisiete pesetas < 185.517 
pesetas): a Francisco Pérez Martín, no
venta y seis mil seiscientas cincuenta pe
setas (96.650 pesetas); a Francisco Reyes 
Luque. ciento setenta y dos mil cuarenta 
y dos pesetas (172.042 pesetas); a Ro
mán Rodríguez Díaz, ciento ochenta y 
una mil trescientas treinta y dos pesetas 
(181.332 pesetas); a Miguel Angel Sán
chez, ciento cuarenta y nueve mil no
vecientas sesenta y una pesetas (149.961 
pesetas); a Jesús Sanz García, ciento 
cincuenta y dos mil trescientas once pe
setas (152.311 pesetas): a Agustín Se
rrano Redondo, ciento cuarenta y nueve 
mil novecientas sesenta y una pesetas 
(149.961 pesetas), y a Angel Toral Alon
so, ciento veintidós mil trece pesetas 
(122.013 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
"Magjosa, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 15 
de febrero de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.798) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a ¡as 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 x¡ 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
non la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña María Eugenia Fitz James Stuart 
Gómez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Cen
tral, Vocalía quinta, de 8 de noviembre 
de 1979, que resolvió recursos de alza
da números R. S. 456, 457. 461. 462, 463 
y 464 de 1978 y R. G. 1.255. 1.254, 
1.237, 1.236, 1.235 y 1.234-2-78, frente 
a resoluciones del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
1 de junio de 1978, recaídas en inci
dentes de suspensión de liquidaciones 
practicadas por impuesto general sobre 
Sucesiones, en reclamaciones números 
9.058, 9.063, 9.064. 9.065, 9.066 y 9.067 
de 1977, pleito al auc ha correspondido 
el número 419. de 1980. 

Madrid, a 3 de junio de i 980.—ti Se
cretario (Firmado). -

(G. C - 5.940) ' 

Providencia de 3 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Affiche Publicidad Exterior, Socie
dad Anónima" se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de marzo de 
1979, que resolvió reclamación número 
4.826 de 1975. promovida contra provi
dencia de apremio, declarando incursa la 
deuda tributaria dc 23.000 pesetas, liqui
dación número 983 de 1974. pleito al que 
ha correspondido el número 46*5 de 1980. 

Madrid, a 3 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C - 5.941) 

Providencia de 4 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del' acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto recurso contcn-
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid, dictado en reclamación 
número 2.524 de 1978. promovida por 
la firma "Cevesa". sobre exacción por 
concepto de Contribuciones Especiales 
con relación a las calles de General Pa
lanca y Fernando Póo, entre paseo de 
Santa María de la Cabeza y Embajado
res, pleito al que ha correspondido el nú
mero 472 de 1980. 

Madrid, a 4 de junio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.025) 

Providencia de 3 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
cn el mismo, que por la representación 
de "Affiche Publicidad Exterior. Socie
dad Anónima" se ha interpuesto recuiso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de marzo de 
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1979. que resolvió reclamación números 
9.521 de 1976 y 1.800 de 1977. promo
vidas contra liquidación practicadas por 
concepto de cuatro carteles luminosos 
permanentes de 12 metros cuadrados cada 
uno. instalados en la finca número 88 
de la calle Toledo, de Madrid, y contra 
acta de inspección de Rentas por el con
cepto de anuncios visibles desde la vía 
pública, pleito al que ha correspondido 
el número 471 de 1980. 

Madrid, a 3 de junio de 1980 — E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C—6.026) 

Providencia de 10 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-, 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Laurentino Cuesta Herrero, ma
yor de edad, casado, empleado y vecino 
de Madrid, se ha inteipuesto recurso con-
tenc'oso-administrativó contra .fallo de! 
Tribunal Económico Administrat :vo Cen
tral, Contrabando, de 21 de' marzo de 
1980. reca'do en recurso de apelación nú
mero 21 de 1977, promovido contra fallo 
del Tribuna! Provincial de Contrabando 
de 7 de abril de "1976, en expedientes, nú
meros 180 de 1973 y 159 de 1974, so
bre aprehensión de vehículos, pleito al 
que ha correspondido el -número 495 de 

M?drid, a 10 de junio de 1980.— E \ 
Secretario (Firmado). 

Providencia de 10 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber» 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-, 
do y de quienes tuvieren interés directo ' 
en el mismo, que por la representación 
de don Julio García del Bosque, mayo-
de edad, casado, industrial, vecino de 
Arévalo (Avila), se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 13- de marzo de 1980 
que resolvió recurso de alzada números 
R. G. 748-1-79 y R. S. 15/80, Vocalía 
quinta, promovido contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Avila de 30 de septiembre de 
1979, en reclamación número 113 de 
1979, sobre liquidación del impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales como con
secuencia de escrituras de compraventa 
de terreno, pleito al que ha correspon
dido el número 497 de 1980. . 

Madrid, a 10 de junio de 1980 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.119) 

bitrio de Equivalencia, pleito al que ha 
correspondido el número 331 de 1980. 

Madrid, a 10 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.121) 

Providencia de 12 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Construcciones Viñamar. S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de abril de 1979, dictado en 
reclamación número A-l .347'77. contra 
acuerdo de la Delegación de Servicios 
de Hacienda. Rentas y Patrimonio del 
Ayuntamiento de Madrid por el concep
to de arbitrio sobre Solares sin Edificar, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 396 de 1980. 

Madrid, a 12 de junio de 1980.— El 
Secretario (Firmado). 

CG. C—6.190) 

Providencia de '12 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Finaves, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
falló de! Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 13 de mar
zo de 1980, dictado en reclamación nú
mero A-3.361 '77, contra acuerdo de .la 
Delegación de Servicios de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio del Ayuntamiento de 
Madrid por concepto de tasa por licon-
cia de apertura de establecimiento, plei
to al que ha correspondido el número 
426 de 1980. 

Madrid, a 12 de junio de 1980.—Er 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.191) 

Providencia de 10 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la Asociación para la Defensa del Cré
dito se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 31 de julio de 1979, que 
resolvió reclamación número 5.344 de 
1977, promovida contra liquidación gira
da por el arbitrio de Radicación por el 
Ayuntamiento de Madrid, pleito al que 
há correspondido el número 505 de 1980. 

Madrid, a 10 de junio de 1980.--E1 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.120) 

Providencia de 10 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por l á representación 
de "Inmobiliaria Alcázar. S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de marzo de 1979, que. resol
vió reclamación número 303 de 1976, pro
movida contra liquidación practicada por 
el Ayuntamiento de Madrid por el ar-

Providencia de 19 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Saconia Dehesa de la Vi l la , S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo de! Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 13 de 
marzo de 1980, que resolvió recurso de 
alzada números R. G. 781-2-79 y R. S. 
205-79 (Vocalía 5.a), contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 28 de febrero de 
1979, recaída en la reclamación número 
R. 6429/77, que confirmó la liquidación 
número T. 77.399/77, practicada por el 
Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales, pleito al que ha correspon
dido el número 461 de 1980. 

Madrid, a 19 de junio de 1980 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.528) 

Providencia de 19 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Andrés Gastón Magacha se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra revocación fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid, que resolvió reclamación número 
5.284 de 1975, promovida contra liquida
ción practicada por el concepto de Con
tribuciones Especiales por el Ayuntamien
to de Madrid, por obras de calzada, ace
ras y absorbederos relativos a la finca de 
la calle Juan Mazo, número 66, de Ma
drid, pleito al que ha correspondido el 
número 515 de 1980. 

Madrid, a 19 de junio de 1980—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.529) 

Providencia de 25 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la sociedad '"Seppic Ibérica", actualmen
te "Ibérica de .Riegos, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Central. Vocalía Primera, de 
8 de abril de 1980, que resolvió recurso 
de alzada números R. G. 1.364-2-76 y 
R. S. 64-77. promovido contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Madrid de 29 de julio de 1976, 
en reclamación 4.143/71, relacionado con 
liquidación provisional en el Impuesto so
bre Sociedades del ejercicio de 1969, plei
to al que ha correspondido el número 527 
de 1980. 

Madrid, a 25 de junio de 1980 — E l 
Secretario TFirmado). 

(G. C—6.697) 

de 1 9 8 ° 
Providencia de 26 de junio u u 
Por el presente anuncio s e ' c Uy° 

Providencia de 25 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que poi> la representación de j 
"Vallehermoso, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo derTribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 29 de sep
tiembre de 1979, dictado en reclamación 
3.512/78, contra liquidación girada por la 
Administración de Tributos por Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, epígrafe 
6.141-B, por primer trimestre de 1978, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 526 de 1980. 

Madrid, a 25 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.698) 

Providencia de 25 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don José Luis Bienzobas Ñuño se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
29 de septiembre de 1979, dictado en re
clamación número 5.293/78, por concepto 
de Impuesto de Lujo, con apremio, pleito 
al que ha correspondido el número 528 
de 1980. 

Madrid, a 25 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C. 6.699) 

Por el presente anunuiu — 
para conocimiento de las personas ^ 
favor hubiera derivado o derivase ^ 
chos del acto administrativo imP'*g en 
y de quienes tuvieren interés d ^ d« 
el mismo, que por la representad c f . 
don Santiago Azañón Orgaz se na . y 0 

puesto recurso contencioso-admmrs ^ . 
contra fallo del Tribunal Económico • ^ 
ministrativo Provincial de Madrid * ^ 
de septiembre de 1979, dictado en ¡ 
maa'ón número 9.251 de 197S. 
acuerdo de la Administración de ¿ 
tos desestimatorio de reposición v ^ 
Impuesto General sobre la R e " t a

] e ¡ t 0 »\ 
Personas Físicas, ejercicio 1 9 ~ 4 , P ^ Q tí 
que ha correspondido el número 

Madrid, a 26 de junio de ' 
Secretario (Firmado). r-^6~G]) 

(G. C. 

s Providencia de 1 de julio de l 9 8

s ^ r . 
Por el presente anuncio se hac ^ ^ 0 

para conocimiento de las personas ^ 
favor hubiera derivado o de r iva s^ a ( j 0 

Providencia de 26 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo e"n 
el mismo, que por la representación de 
"Estacionamientos Subterráneos, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid dictado en reclamación 10.313 de 
1976, contra liquidación girada por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid por 
concepto de Arbitrio de Radiación, pleito 
al que ha correspondido el número 532 
de 1980. 

Madrid, a 26 de junio de 1980 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.789) 

Providencia de 26 de junio de 19v80. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
e! mismo, que por la representación de 
"Estacionamientos Subterráneos, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid que resolvió reclamación número 
10.314 de 1976. promovida contra liqui
dación practicada por arbitrio de radica
ción por el Ayuntamiento de Madrid, 
pleito al que ha correspondido el número 
533 de- 1980. 

Madrid, a 26 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.790) 

nuoiera Q C H V « - - ¡mp u & ' en 
chos del acto administrativa d i r e ( . t 0 

y de quienes tuvieren i n t * r - s e n tacio»» 
el mismo, que por l a / e p r e » ^ • 
"Banco General, S, A . V * ^ y ¡ ¿ 
do "Banco General del Comei 
dustria, S. A . " , se ha i n t e r p u * ^ g 
contencioso - administrativo 
del Tribunal Económico Ao n 0 t f i e ^ 
Provincial de Madrid de -™ <£ c ión ^ 
de 1979, que resolvió reclam a r * 
ro 7.306 de 1978, promovida ^ 0 

iución recaída en. expediente c i o n 
453/78-25 del Arbitr io d e ^ y u n ^ ñ -
bre liquidación girada por e c 0 r r e s r 
to de Madrid, pleito al q u e 

dido el número 537 de 19b • g 0 ^ £ I 
Madrid, a 1 de jubo de 

cretario (Firmado). C--" é 

Providencia de 1 de julio de s 3^r-
Por el presente anuncio se ha ^ ^0 

para conocimiento de las personia ^ 
favor hubiera derivado o d e r l L o U S n a 

chos del acto administrativo lv}Jecto 
y de quienes tuvieren interés ' ¡¿n 
el mismo, que por la represen* S o C ,a 
Tesorería General de la Seguridad-i 
se ha interpuesto recurso conté , 

— - I - - a f o l l o d e l TnbUÍWfl 

976. 

mtaj 
6.52 
lía< 

modalidad de Arbitr io de F¡* ¿ 0 
pleito al que ha correspondido 
ro 536 de 1980. Q g 0 -

Madrid, a 1 de julio de ^ 
Secretario (Firmado). ^_-6 .8 7 ° 

(G c 

se ha mterpuesto r ^ u . - , T r i b u n -
ministrativo contra fallo aei .¿ ¿e ¿ n 

nómico Administrativo Pro* d ¡ c tao 
drid de 31 de julio de 1*' ; ^ 
reclamación numero » - / / 0 , A y u n

s ? 3 
tra liquidación girada por e l 6 > 
t 0 de Madrid en ^l%s^J^' to de Madrid en expeu.~ v a i i a - f i a . 
1974, por el Arbitrio de ivai1 c-

A~V.A*A Arbitrio de e i 

Providencia de 1 de 
Por el presente-anuncio s o n a S ^ ^ 

para conocimiento oe 'as F

 d e r ¡vase ^ 
favor hubiera derivado o i f npub g 
chos del acto adminis t ran^ ¿, 
y de quienes tuvieren ^ i ^ & y f i * 
el mismo, que por la > J E spana- c ü f 
"Iberia Líneas Aereas de t 0 r f>tfO 
dad Anónima" se ha i n t e F c 0 n t f » #f 
contencioso - administran A d r n i n i s > 
der Tribunal Económico a S . M 
' - — T a l , Vocalía Cuar ta -Ad^ r g C t í i y 

layo de 1980, que rejo ^ R - > ... 
alzada números R. G. l 6 l " „ "de : U ¿ 

Q80 
53 

de m 
alzada números R. G. 1° ' 
1979, promovido contra fallo oe $ 
Arbitral de Aduanas de M a d i i ' a ^ - ^ 
junio de 1979, recaída en e^P l ) e c . 
reclamación número 70 de I ^ '¡¿o l \ r 

firmó acuerdo de la Administra ^ ¿ e , 
cipal de Aduanas de Madrid 0 

nio de 1978, sobre adeudo de ^ ^0 
otros efectos a que se r e * \ e ¡e¡to 3 ¿0 
la Inspección número 8.623- ¿cJ 
ha correspondido el número J ^ g i 

Madrid, a 1 de julio de -i 
cretario (Firmado). „ r - - ^ 

(G. \ ' 

' A l ^ V ' 
Providencia de 3 de julio d e ^ 
Por el presente anuncio s«• s .1 ji

para conocimiento de las pet . v a S e °¿o 
favor hubiera derivado o de j n i p u ^ 
chos del acto administrativo ^cto 
y de quienes tuvieren intere 
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d ° n Fer°' q U ° p o r I a representación de 
teronao* P e G a r r i d o Hernández se ha in e rPüest v , d r r i Q o Hernández se ha ín-
t'v° cont r e c u r s o contencioso-administra-0 Cont * -unLenc iusü - aan i in i s i id -
Admin¡" 3 f a l l ° d e l T r it>unal Económico 
30 d e ' s t r a t i v o Provincial de Madrid de 
dación " b r e d e 1 9 7 9 « dictado en recla-
quida c n

n u m e r o 4.235 de 1978, contra li a a C ¡ O n • , J U e 1 » ' 0 | CUIlLId 11-
S u c e s ion g i r a d a s por el Impuesto de 
^° el n,-,lS' p l e i t 0 al que ha correspondi-

Madri? 6 1" 0 ^ 4 0 d e 1 9 8 ° -
Cretario % a 3 d e Julio de 1980.—El Se-

1 1 0 'Firmado). 
(G. C—6.935: 

P o r V

e f e n c i a d e 3 de julio de 1980. 
f a r a c o n 0

P r e S e n t e a n u n c i 0 s e h a c e saber, 
r h u b ^ i m ' e n t 0 d e , a s Personas a cuyo 

cfiOs del l e r a derivado o derivase dere-
^ d e Qui 3 C t ° ^ministrativo impugnado 
? m i s m 0

e n e S t u v i e r e n interés directo en 
, ^ i i ó n Ái^if p o r l a representación de 

a intern o l e r a E s P a ñ o I a ' s - A " s e 

n i s t rativn S t ° r e c u r s o contencioso-admi-
Jó t I 1ico A H C ° N T R A f a , 1 ° del Tribunal Eco-» 

r ¡ d de 2 0 ° i n i s t r a t ¡ v o Provincial de Ma-
^ o l v i 0 í , d e septiembre de 1979, que 

7 5 - D r n

r e c l a m a c ' ó n número 10.936 de 
2 l^uZ?°Vlda c o n t r a liquidación por 
.Pecial H , , d e s °c iedades y Gravamen 

6 9 - Pie t P ° r 1 0 0 ' ejercicio de 1968-
n ú t t l e r o ír.p , a l q u e h a correspondido el 

M a d ° J 0 9 d e 1980. 
otario f p 3 3 d e Í u U o de 1980—El Se-

0 'Firmado). 
(G. C—6.936) 

r °v id e n 

P 0 " r ' T n C Í a d e 3 d e >' u , i o d e 1 9 8 0 ' 
r a

 e l Presente anuncio se hace saber, 
rav0r ? n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
ch 0 s . n u b l era derivado o derivase dere-
y d e • a c t o administrativo impugnado 
e l mis e s t u v ¡ e r e n interés directo en 
'^nir, m ° ' q u e P ° r la representación de 
ha i n t

n Alcoholera Española. S. A . " se 
nis t r a t

e r p u e s to recurso contencioso-admi-
nórti ic

 0 C O n t r a f a l l ° del Tribunal Eco-
drĵ  ? administrativo Provincial de Ma-
t esol v

 6 2 9 de septiembre de 1979. que 
W75 1 0 .reclamación número 10.935 de 
«i i ¿ P r °rnovida contra liquidación por 
f̂>eci 1 t o de Sociedades y G-avamen 

i a | de 4 por 100, ejercicio de 1967-

Mari - I 1 1 d e 1 9 8 ° ^ 
- a d r i t 1 a 3 de ] 

;irmado). 

pie 
n i Í l T l ero Vi? a l q u e n a correspondido el 

•Mari J de " 
% r f e A * 3 de julio de 1980.— -

(G. C—6.937) 

¿° v i denc i ; 
p

 p 0 r e , e " c i a de 2 de julio de 1980. 
fa f a c ° n o c r e S e n t e a n u n c i o se hace saber, 

r h u b i l ^ l l e " t 0 d e l a s Personas a cuyo 
5 del d e r i v a d o o derivase dere-

el^ 6 q ü i e n

C t 0 a d m i n i s t r a t i v o impugnado 
V^ismo 6 S t u v ¡ e r e n interés directo en 
int n t r a l dp q i! e p o r ] a representación de 
t r^rPuesto n v e r s i ó n y Créditos" se ha 
1 W 0 contrp0? n° eontencioso-adminis-
¿ Admin f a l , ° d e l Tribunal Econó-
bi 2 3 d e L k 1 S t , r a t i v o Central, Vocalía 6.a, 
y b 0 de a , J d e 1 9 8 0 , que resolvió re-
Í M ' S - 337 Í a n u m e r o s R. G. 920-2-76 
Po? !" e c ürr«l . ' Promovido por la socie-

rrente contra acuerdo dictado VQ
 e l Trí 

¿ f r ° v inV¡o? a l E c o n ó m i c o Administrati 
i l 9 ? 5 . rS 6 M a d r i d d e 3 1 d e Julio 
q > el T r i f r C n t e a l apuesto General 
'9»nh a c o r r t l 1 0 0 d e E m presas, pleito al 

JO. respondido el número 547 de 
Cre?adrid a -> , 

a r 'o í F i r - - d e
 , ' u I i o d e 1 9 8 0 — E l Sec a d o ) . 

(G. C—6.938) 
.r0vi 

^ ' ^ P r e s e n t 6 8 d e j u , i o d e 1 9 8 ° -
1 COr>ocim: e a n u n c i o se hace saber, 

feCKF h ü b i e r P J f n ! ° d e l a s Personas a cuyo 
do v°s- d e l S d e r i v a d o o derivaren de-
*1 I, d e Q u i l a d m i n i s t r a t i v o impugna
re «. , ̂ ismn tuvieren interés directo «I, u l'srno n 

< W b e r ¡ a r.-' q u e P ° r la representación 
Tieas / ' 
ma", 

Ceñir i n í E c o n ó m i c o Adminis-

: 'eri' u e r;a T Í „ m p o r 1 3 representación 
Anónim a

a. s, A é r e a s d e E ^ P a ñ a ' ' S o -
f3l|0

 c ° n t e n c ' h a '"terpuesto re-
t f - del T v : i _ 1 0 s o / administrativo contra 

í e ! í a y í d n e r a l 9 ^ O C a l í a Cuarta, de 21 
l97o a d a n i - ^ 0 U ' que resolvió recurso 
V S „ ^ e r o s 160/79 R. G. y 193/ 
l* ri A r b i t r ? ^ ° J

m o v i d o contra fallo de la ± j . "-ral dp A,) j J ~ 

de unos aviones y otros efectos a que se 
refiere el acta de inspección fiscal nú
mero 8.625, pleito al que ha correspon
dido el número 563 de 1980. 

Madrid, a 8 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.194) 

bu? lünin j d e Aduanas de Madrid de 
W í ^ r e V i . 1 . 9 . 7 9 ' r e c a í d a en expe-

*t ün Pr¡«" C l . acuerdo de la Adminis 

t r « c i í 0 o ú r r r i ( í d r n a c i ó n número 69 de 1978, 
d o in p r i n " e I , acuerdo de la Adminis-

0 d e " l p a l de Aduanas de Madrid 
i a y ° de 1978, sobre adeudo 

Providencia de 8 de julio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Transportes Adeva, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de octubre de 1979. dictado en re
clamación número 4.760 de 1976, contra 
liquidaciones giradas por el Ayuntamien
to de Getafe por el concepto de tasa por 
reserva de espacios, pleito al que ha co
rrespondido el número 548 de 1980. 

Madrid, a 8 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—7.195) 

Providencia de 17 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos 'del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Carlos González Herráiz se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Decreto de 7 de marzo 
de 1980, dictado por el señor Delegado 
de los Servicios de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, en nombre del excelentísimo 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Madrid, y contra la desesti
mación presunta, por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición inter
puesto contra el mismo, pleito al que ha 
correspondido el número 506 de 1980. 

Madrid, a 17 de junio de 1980.—El-
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.414) 

Providencia de 17 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto admmistrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Miguel Corees Río y hermanos 
se ha interpuesto recurso contencioso- -
administrativo contra fallo del Tribunal \ h a

c

C O r r e s p o n d i d o el número 279 de 1980 
Económico Administrativo Provincial de 

octubre de 1979, que resolvió reclama
ción número 3.543 de 1976, promovida 
contra acuerdo del Ayuntamiento de A l -
corcón sobre liquidación practicada por 
el concepto de acometida de aguas y al
cantarillado, pleito al que ha correspon
dido el número 525 de 1980. 

Madrid, a 19 de junio de 1980.— E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—6.527) 

s a l a tercera de l o contencioso 
administrativo de l a audiencia 

t e r r i t o r i a l de madrid 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi,-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrat¡-
vo interpuesto por el Gobierno Civil de 
Madrid en relación con la suspensión de 
la licencia otorgada por el Ayuntamiento 
de El Escorial para las obras del Cam
ping Caravaning " E l Escorial", de fecha 
5 de octubre de 1979. Pleito al que ha 
correspondido el número 693 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa 
vor deriven derechos del propio acto ad 
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencioso-Administrati va, 

Madrid. 2 de mayo de 1980.—El Se 
cretario (Firmado). — Visto bueno: 
Presidente (Firmado). 

(G. C—4.856) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contenc'oso-Admi 
nistrafiva, se hace público aue en provi 
dencia de hoy esta Salaha admitido a trá* 
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por "Inmobiliaria Huga 
Sociedad Anónima", contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Coslada de 29 de no 
viembre de 1979, desestimando el recur
so de reposición interpuesto contra acuer
do de la misma de 18 de octubre anterior 
y resolución de 29 de octubre, referente 
a esceso de construcción en los bloques 
números 9 y 10 de la manzana número 1 
del polígono de Valleagudo. Pleito al que 

Madrid de 9 de mayo de 1977. por el 
que se deniega la suspensión de la eje
cución del pago del impuesto de Trans
misiones Patrimoniales, pleito al que ha 
correspondido el número 702 de 1977. 

Madrid, a 17 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado!. 

(G. C—6.415) 

Providencia deT8 de junio de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña María Camino Villanueva Do-
mezain se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 31 de octubre de 1979, 
dictado en reclamación A-639 contra l i 
quidación girada por el Ayuntamiento de 
Madrid por el concepto de Plusvalía, nú
mero 47.242/0/76, pleito al que ha co
rrespondido el número 512 de 1980. 

Madrid, a 18 de junio de 1980. — El 
Secretario (Firmado 1. 

lG . C—6.526) 

Providencia de 19 de junio de 1980. • 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocümiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Fersa, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrati va. 

Madrid, 13.de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.105) 

En cumplimiento del artícwlo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra fallo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 
fecha 25 de abril de 1979, desestimando 
el de reposición de 28 de febrero de 1979, 
relativo al justiprecio de la finca núme
ro 322 de la calle López de Hoyos, ex
propiada a don Felipe López del Barrio. 
Pleito al que ha correspondido el núme
ro 925 de 1979. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean.' se 
personen hasta el momento en que ha
yan de Ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.226) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra la resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación de Ma
drid, relativa al justiprecio de la finca nú-' 
mero 3, polígono 43, sector avenida de la 
Paz, sita en la calle Sierra Elvira, 17. Plei
to al que ha correspondido el número 270 
de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
perspnen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrati va. 

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). - - Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.227) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo contra el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de 24 
de octubre de "1979, desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto por la 
Gerencia contra !a del 18 de mayo ante
rior, sobre justiprecio fijado a la finca 
número 11, polígono 43, sector de la ave
nida de la Paz, sita en la calle Sierra E l 
vira, número 7. Pleito al que ha corres
pondido el número 237 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen, hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
ía demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrati va. 

Madrid. 8 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.228) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Urbanizadora Riaza, 
Sociedad Anónima", contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de San Fernando de He
nares, por el que se acuerda la denega
ción de construcción de una quinta plan
ta en el edificio sito en la calle González 
de Córdoba, número 41. Pleito al que ha 
correspondido el número 198 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de 'emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. ' • 

Madrid. 13 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C.--5.229) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencióso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Ismael Domín
guez Gómez contra la resolución del 
Ayuntamiento de Madrid, Distrito de A r -
ganzuela, resolviendo recurso de reposi
ción. Pleito al que ha correspondido el 
número 268 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad-
fninistrativo para que, si lo. desean, se 
personen hasta el momento en que ha-

http://13.de
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yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 13 dé mayo de 1980—El Se
cretario (Firmado). - Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.230) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contcncioso-admiñistrati-
vo interpuesto por "Instituto Técnico de 
Seguros y Reaseguros, S. A . " , contra el 
decreto del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid. Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, Departamento de Industrias y 
Actividades, expediente 574.052 de 1979, 
de fecha 12 de marzo de 1980, por el que 
se desestimó el recurso de reposición in
terpuesto contra Decreto de 21 de agosto 
de 1979, por el que se denegó licencia de 
instalación, apertura y funcionamiento pa
ra oficinas y domicilio social en la calle 
Sil , número 29. Pleito al que ha corres
pondido el número 642 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
nuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Ju.risdice ;ón Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmadoi. 

(G. C—5.231) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contcncioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
ete, el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Potencia. S. A . " , con
tra el Decreto del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid. Delegación de Obras *y Servi
cios Urbanos. Departamento de Industrian 
y Actividades, expediente número 573.253 
de 1979, de 12 de marzo de 1980, por el 
que se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra Decreto de 21 de agos
to de 1979. que denegó la licencia de ins
talación, apertura y funcionamiento para 
oficinas en la calle Sil . número 29. Ple'to 
al que ha correspondido el número 641 de 
1980. ^ 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del proDio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha-
y.*n de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Piesidente (Firmado). 

(G. C. -5.232) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-adminisfrati-
tivo interpuesto por doña Isidora Emilia 
Martínez Sepúlveda, contra la resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
fecha 21 de febrero de 1980, por la que se 
desestima el recurso de reposición contra 
el Decreto de dicho Organismo de fecha 1 
de agosto de 1978, por el que se denegaba 
la declaración de ruina la finca propiedad, 
sita en la calle Conde Duque, número 15. 
Pleito al que ha correspondido el número 
644 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 21 de abril 
cretario (Firmado). — 
Presidente (Firmado). 

de 1980.—El Se-
Visto bueno: E l 

En cumplimiento del artículo 60 de la. 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- j 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Angel Alario San
tos contra la denegación tácita de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo del ex
cedent ís imo Ayuntamiento de Madrid.-
sobre la solicitud de liberación de expro
piación solicitada sobre la finca sita en 
la calle de Francisco Romero, número 10. 
con vuelta a Eugenia de Montijo, núme
ro 4, contra la que se interpuso la opor
tuna denuncia de mora. Pleito al que ha 
correspondido el número 661 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de abril de 1980.--E1 Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado'. 

(G. C—5.272) 

(G. C—5.233) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrdtiva, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Emilio, don José 
y don Luciano Rey Romero, contra el 
acuerdo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo en relación con el expediente I. 
3.465, en el que se formuló escrito en 
orden a la indebida valoración de unos 
derechos arrendaticios que habían sido l i 
quidados. Pleito al que ha correspondido 
el número 670 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 30 de abril de 1 9 8 0 . - E l Se
cretario (Firmado). - Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.273) 

En cumplimiento del artículo 60 de l a ' 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido -n trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Vicente Fernán
dez Fernández contra el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid de 29 de febrero de 1980. por el 
que se desestima el recurso de reppsición 
interpuesto contra el acuerdo de 2 de 
noviembre de 1979, que fijó el justiprecio 
al piso número 3 de la finca sita en la 
plaza de Conde de Eleta, perteneciente al 
proyecto "General Ricardos-Eugenia de 
Montijo". Pleito al que ha correspondido 
el número 662 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha^ 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.274) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencicfso-administrati-
vo interpuesto por doña Anastasia Ríus 
Alcalde contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 1 
de febrero de 1980, desestimando el re
curso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de 24 de octubre de 1979, que 
fijó el justiprecio al piso primero de la 
finca número 1 de la plaza del Conde de 

Eleta, perteneciente al proyecto "Gene
ral Ricardos-Eugenia de Montijo", expro
piada por el Ayuntamiento, pleito al que 
ha correspondido el número 659 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i ' lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.275) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso coptepcioso-administrati-
vo interpuesto por don Aurelio Nieto 
Val contra el acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación de Madrid de 6 de 
febrero de 1980, por el que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de 24 de octubre de 1979, 
que fijó el justiprecio al piso primero, nú
mero 3 de la finca número 1 de la plaza 
del Conde de Eleta, expropiada por- el 
Ayuntamiento. Pleito al que ha corres
pondido el número 658 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de abril de 1980—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.276) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso cmlencioso-admimstrati-
vo interpuesto por don Francisco G-illego 
Díaz contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de 1 de febrero 
de 1980. por el que se desestima el re
curso de reposición interpuesto contra 
acuerdo de 24 de octubre de 1979, que 
fijó el justiprecio al piso primero de la 
finca sita en la plaza del Conde de Ele
ta, perteneciente al proyecto "General R i 
cardos-Eugenia de Montijo". Pleito al que 
ha correspondido el número 657 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para qué, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de abril de 1980.—El Se
cretario' (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.277) ' 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Distrito 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el juicio de faltas número 144 de 

1979, seguido contra Rocío Peralta Or
tiz y otra, por hurto, se ha dictado pro
videncia con esta fecha, declarando firme 
la sentencia dictada en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista por término 
de tercero día al citado penado de la 
tasación de costas que a continuación se 
inserta, y requerir al mismo para que 
dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juzgado 
de Distrito número 12, sito en plaza de 
Chamberí, número 4, para cumplir el 
arresto de cuatro días a que ha sido 

condenado como pena principa 
biéndole que de no hacerlo se v 
a su detención. 

Tasación de costas ^ ^ ¿, 

Disposición común 11 ( d f r e £ ? l . s 

gistro), 20 pesetas.—Articulo A r t ícul° 
tas judiciales), 100 pesetas. setas-^ 
28-1.a (diligencias previas), perit° 
Disposición común 5.:i

 o s i c i ó n f 
tasador), 20 pesetas. ~ D l * etas.-~ 
mún 14 (citaciones). 40 P / s

 exhort<>s. 
tículo 31 - l . a (cumplimiento ae• ¡ ó n & 
50 pesetas.—Artículo 29-1. (ej ¿ n & 
sentencia), 30 pesetas.—pisP0 5^ 250 Pe' 
mún 4. a (dietas y locomoc ión^ ( e X p e o i 
setas. — Disposición común __Reint¿ 

ción de exhortos), 100 pesetas. _ p , , i z 3 $ 
gro de expediente, 205 P e s e ' 
de la Mutualidad. 240 P e s e t a t s t a s & l 

Importa esta tasación de c 
error u omisión), 2.070 P e s f / S

c o r i d e r > 
Corresponde satisfacer a ia ^ igr,o 

Rocío Peralta Ortiz. declaraaa 
rado paradero, la de 1.035 P n 0tit 

Y para que conste y sirva^ ^ o -
cación y requerimiento a " i n s e r c i ° n

 3 

expido la presente para su i o V i P c l ' 
~i D^.X-V.V, r vc i rn i de esta K el B O L E T Í N O F I C I A L de 
en Madrid. 8 de enero de 1980- } 

(G. C . - 5 3 8 ) ( B -
J U Z G A D O N U M E R O 1* ̂ , j . 

En el juicio de faltas número< p0-
1979, que se sigue en este J u Z * n t e 'nc | ; 1 , 

daños, hoy en ejecución de s e p s t e b J n 

contra la condenada-Evangeliza ^ 
Pérez, nacida en Guadañero (ba

Q.c hü'1 

el día 25 de septiembre de 1 ¡j-yien -̂
de José y de Antonia, soltera.. s ^ 
que tuvo su domicilio en M a a " ' en 1 3 

Núñez de Arce, número 15, y q" ¿0 pr 
actualidad se encuentra en ^ n 0

 eílte 
radero. se ha practicado la sigt" 

Tasación de costas r 

Registro (disposición común '^p 
fa 5.a), 20 pesetas. — Diligencias F T r a -

tarifa 1.a), 15 PesCt% 0 
nitación juicio (artículo 28. ta 

(artículo 28, tarifa 
icio (am>-u'~ juic" lv / c 

100 pesetas.—Por .suspensión ' t a S í^-1) 
tículo 28. tarifa 1.a), 40 pese"- t a r i 
cución de sentencia (artículo - • eSe-
primera), 30 pesetas—Multa, ^Jj&t 
tas.—Indemnización, 200 P e s e t a S J 2 0 f 
zas mutuales juicio y ejecución-
setas.--Reintegros del juicio. I 2 , ¿45 P r 

Total pesetas \s. e. u o.)' 
setas el 

Y para su publicación en ¡ ¿ t f 
O F I C I A L de la provincia- de M A J Í

R ' ¡ ' > " 
dar vista por término de tres d'' ^de-
anterior tasación de costas a ia en 
nada antes dicha, que se encije p 0 r 
ignorado paradero, y requerir. c

 p 3r-i 
medio del presente se la requie j a pi
que en los diez días siguiente^* n ^ i )uv . v-n — *—— ——.- r < i r e z c a y-
blicación del presente, compai ^ ] o S 

Juzgado de Distrito número A)v ^ 
Madrid, sito en calle H e r n

 d 0 . p».* • 
Quintero, número 3, segu -e Cuci°' ,0 
var a efecto en la misma w r C i b i ^ 1

 e r 

a-

la sentencia dictada, con *v(á e\ v 
de que si no lo verifica , e J ; p i d o '^jtffl 
juicio a 
senté en 

que haya lugar. ^ ¿ e > 
Madrid, a 7 de ei ( B 

'nier° ^ pd¡$ 
En el juicio de faltas n u .z^do- ] x 

1978, que se sigue en este ^ ^ 
lesiones y daños en acciae 0 dt ̂ . 
ción, y en el que aparece^ Rio)3! je 
ciado Laureano de la }"Ü,-A) el . iC[0^ 
cido en Esqueva (Val lado^ c 0 n f > 
noviembre de 1925, casado^ ^ d ¡ c t í 
hijo de Laureano y F e l ! f / ' a i n i en to ¿ , t 
la sentencia, cuyo encane liter 
te dispositiva es del te ^ 
guíente: \\ de , je-

Sentencia—En Madrid.. o>¿0 *¿¡á 
980.-Habiendo visto > ra. J. 

don Juan Parejo de la ¿ e m ,, 
de 1' 
ñor don j uaii rdi<-i" — - j o S u*- .. jg i" 
de Distrito número 16 d e

 v e r b a ' e n »¡j¡ 
los presentes autos de )'ui c l ^os dl 

tas seguidos por l e s i o n e s ^ p a r t ^ £ 
cidente de circulación, 
la una, 

n t a ' n¡o 
, el Ministerio **cÁ[eXo CPfá 

mo lesionados, Juana CaDa y gi 
nacida en Madrid, de I r ^ n t ° n p / 1 

años, casada, planchadora.f/ 0Hir e S ¿0. 
co Delgado, natural de " g casao <jr 
joz), de cuarenta y ocho a c0n <ji 
lefactor, vecinos de M a d n d ; ¿ ^ ^ 
nunciados, Juan Gómez u ° v e C Í n o c"1 

edad, casado, conductor, g A-
demoro: la empresa '^rap-
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Nevad S ° e i a l e n M a d r i d : I u , i á n Mariano 
domi r°' m a y o r d e edad, fontanero, con 
Fuent o 6 n M a d r i d * y Laureano de la 
dolid, i ° ' a ' n a c i d o e n Esgueva (Valla
s e e l 11 de noviembre de 1925, ca-
l i P a ' C o n d u c t o r , hijo de Laureano y Fe
dero S e encuentra en ignorado para-

Fallo- n 
a | 0 s ' ^ u e debo condenar y condeno 
y Julia ^ ¡ u n c i a d o s J u a n G ó m e z G ó m e z 

sables H a r i a n o Nevado, como respon-
PrUd e n

 u n a falta de lesiones por im-
rnuita

 a l a Pena de 2.000 pesetas de 
Pr i V a d

 3 c a d a uno de ellos, reprensión 
tirada

 P a § ° d e c o s t a s por mitad y re-
Por t é

 3 . a r n-bos del carnet de conducir 
n'Za r

 r m ' n o d e u n m e s - debiendo indem-
C a b a i | g 0 n ¡ u n t a y solidariamente a Juana 
tyooo r ° C l e r n e n t e en la cantidad de 
do, Poetas, y a Antonio Rico Delga-
decl-ar H c a n t i d a d de 10.000 pesetas, 
r¡o s a ° r e sPonsables civiles subsidia
ren^ ¿.rap. S. A . " y Laureano de la 
cía, q

 K l 0 Ja .—Así por esta mi senten-
[es. <j J . S e notificará en forma a las par-
ció, m a

l r ! l t l V a r n e n t e Juzgando, la pronun
c i a r a ,D Y f i r m o - — J u a n Parejo de la 
•nisrno H- u b r i c a d o > — Publicada en el 
Cubrió , a d e su fecha.—M. Romero, "cado.i 

0Kic ,J A R A
 s u Publicación en el B O L E T Í N 

ü̂e s i r v

 d e 'a provincia de Madrid, para 
forma

 a . d e notificación de sentencia en 
F u e n t e

 a ' anunciado Laureano de la 
fncuentr a n t e s consignado, que se 
i Pre^n3» C n inorado paradero, expido 
198o. t e e n Madrid, a 11 de enero de 

( B - 574) 

E N

 I U Z G A D O N U M E R O 18 
d e l año 1 0 - ° ' ° d e f a l t a s número 1.788 
í'Si° Ca p o r l e s iones, contra Dio-

a^e| a

 r r a s c o Guijarro y Manuel Freije 
p ha dictado s ' 

»SitiV a"
 e n f ° d £ l * 
es del tenor siguiente: 

p \\ , n a dictado sentencia con fe-
p°sitiva C n e r ° d e 1 9 8 0 ' c u y a p a r t e 

es del tenor siguiente: 
^ u e debo absolver v absuelvo 

C a c á A„ . . * 

N o -

íU t l ^da V r Q e b 0 a b s ° l v e r y absue 
r° rabl e s a , a s e d e Pronunciamientos fa-
«f*Sco Gn denunciados Dionisio Ca-

C l a r a n d n a , r r ° y M a n u e l Freije Lámela 
° 'as costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción, expido el presente en Madrid, a 
11 de enero de 1980. 

(B.—575) 

En el juicio de faltas número 1.363 
del año 1979, por lesiones, contra Se
rafín González Rodríguez y Luis Domin
go López, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de enero de 1980, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
líbrente, con toda clase de pronuncia
mientos favorables, a los denunciados Se
rafín González Rodríguez y Luis Domin
go López, declarando las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Luis Domingo López, expido 
el presente en Madrid, a 11 de enero de 
1980. 

(B.-^-576) 

En el juicio de faltas número 1.568 
del año 1979, por lesiones, contra A n 
drés Naranjo Retamosa, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de enero de 1980, 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente, con toda clase de pronuncia
mientos favorables, al denunciado Andrés 
Naranjo Retamosa. declarando las costas 
de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Carlos Cambronero García, ex
pido el presente en Madrid, a 11 de ene
ro de 1980. 

(B.—577) 

En el juicio de faltas número 1.412 del 
año 1980, por lesiones, contra Gonzalo 
Heras Molinero, se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de enero de 1980, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente, con toda clase de pronuncia
mientos favorables, al denunciado Gon
zalo Heras Molinero, declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuel Páez Carmona. expido 

el presente en Madrid, a 11 de enero de 
1980. 

(B—578) 

En el juicio de faltas número 1.674 
del año 1978. por estafa, contra Enrique 
Ruiz García, se ha dictado sentencia con 
fecha 11 de enero de 1980, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente, con toda clase de pronun
ciamientos favorables, al denunciado En
rique Ruiz García, declarando de oficio 
las costas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Foka Drakalovich, expido el pre
sente en Madrid, a 11 de enero de 1980. 

(B.—579) 

JUZGADO N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1.386 de 1979. 
por escándalo público, a virtud de de
nuncia del Cabo primero, carnet profe
sional número 52.356, contra Benito Mos
quera Rojo, que dijo vivir en la calle 
Soria, número 6, en donde ha resultado 
desconocido, y que se encuentra en ig
norado paradero, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de sep
tiembre de 1979.—El señor don Eulogio 
García Fernández, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 19 de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por escándalo público, 
a virtud de denuncia de la Policía, con
tra Benito Mosquera Rojo, de las demás 
circunstancias personales que constan en 
autos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Benito Mosquera Rojo, en concepto de 
autor responsable de una falta contra el 
orden público, a la pena de 2.000 pese
tas de multa, sufriendo, caso de impa
go, el arresto sustitutorio procedente, con 
reprensión privada y abono de costas.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Eulogio 
García. (Rubricado.) — Sigue la publica
ción.—Lo relacionado es cierto y con

cuerda con su original, al que en caso 
necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea noti
ficada a Benito Mosquera Rojo, nacido 
el 11 de mayo de 1953 en Zas (La Co-
ruña), hijo de Marcelo y de Aurora, ca
marero, casado y con domicilio en calle 
Soria, 6, en ignorado paradero, expido 
el presenté por orden de Su Señoría, en 
Madrid, a 9 de enero de 1980. 

(B.—385) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.824 de 1979. 
por lesiones y daños, a virtud de denun
cia de José Vicente Hernández, contra 
Alfonso Crespo Pérez y Francisco Bueno 
Blanco, este último que dijo vivir en la 
calle de Toledo, número 89. en donde 
ha resultado desconocido, y que se en
cuentra en ignorado paradero, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de diciem
bre de 1979.—El señor don Eulogio Gar
cía Fernández, Juez titular del Juzgado 
de Distrito número 19 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por lesiones mutuas en agre
sión y daños, entre José Vicente Hernán
dez, Alfonso Crespo Pérez y Francisco 
Bueno Blasco, y todos ellos de las de
más circunstancias personales que cons
tan en autos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Alfonso Crespo Pérez y Francisco Bue
no Blanco, en concepto de autores res
ponsables de dos faltas, una de lesiones 
mutuas, por la que se les condena a la 
pena de cinco días de arresto menor a 
cada uno, a cumplir en su domicilio, y 
otra de daños intencionados, por la que 
se les condena a la pena de 2.000 pese
tas de multa a cada uno, sufriendo, caso 
de impago, el arresto sustitutorio pro
cedente, y debiendo pagar las costas por 
mitad, y debiendo indemnizar solidaria
mente al perjudicado en la cantidad de 
2.500 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Eulogio García. (Rubricado.) — 
Sigue la publicación.—Lo relacionado es 
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> i a l Aprobar la liquidación de gastos e ingresos del Presupuesto 
(

 J a Ciudad Socialde Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa 
° r r espondiente al ejercicio de 1977, según se refleja en su par-

. v«irn e a ^ r e al¡zada según lo dispuesto en los artículos 693 de la ley de 
i s ° b r a n r ° C a l y 1 9 5 d e l Reglamento de Haciendas Locales, y disponer que 

n a r i ° de^ d e l a s aPortacicnes no invertidas retornen al Presupuesto or-

•as . Habilitar, por necesidad y urgencia reconocidas, los créditos 
Cj ^ ° r P o r a c

e n t e S p a r t i d a s 3 incorporar al vigente Presupuesto ordinario de 
^ a d San i ° n : P a r t i d a número 47/1, "Para devolver al Presupuesto especial 

' t a n a importe de obsequios de Navidad entregados a los emplea-
_•*_•_*_«.___ . . _______ .__ 11-w. 

os ri

ad s an¡ 
\ la C --••i-'vji i t u c u u . n . i | U R o u c I^I<aviu.au e n L I t g a u u j «* . _ _. —".£__—u 

25 - - f o r a c i ó n " , 2.104.880 pesetas; partida número 47/2, "Para pago 
V ^ ' d a n ü r n r a ! - d ! ; Í t Í n a d a s a miembros de la Corporación", 127.035^ pesetas 

• ^ . | A S D

E R O 9 9 ' 1 , "Aportación a la Campaña de Promoción Deportiva 
&e

 ) n al p

e p o r t ' v a s 1978", 13.172.718 Desetas; partida número 239/1, "Apor-
£q> a s ' y ' ^ P u e s t o especial Fundación Aguas Potables". 15.000.000 de 
'o$ 0 s y s ' d a n u m e r o 2 5 8 / 1 > " P a r a g a s t o s d e modificación y reforma de 
S l J p ^Presado- r - 1 C Í O S P r o v i n c i a l e s " , 28.095.219 pesetas, y suplementar, por 

' e sto : p . m ° t i v o s , el crédito de las siguientes partidas del mismo Pre-

Coh?r° 254 l a í; Í O n e s
 y mejoras territoriales", en\429.957 pesetas, y partida 

\ ' ' C n 2 A d q u i s i c i ó n maquinaria Servicio Prestación Maquinaria Agrí-
'a ? t o s de'c" l 0 0 0 Pesetas; cuyo total importe de habilitaciones y suple-
de i 'dac i^ P ° r 7 0-298.809 pesetas, se obtiene del superávit habido en 

I977 n d e l Presupuesto ordinario " 

^art .da número 55, "Obras conservación Edificios Servicios Ge-
quitectura)"; en 5.030.000 pesetas; partida número 141, "Obras 

w i/t - ivnv *_.*-« ——r 
de la Corporación del ejercicio 

46o Repoblación Forestal y Contra Incendios 

h í * e í ) o b l - . c - A p r o b a r ' d e conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
tig ^aterja d ° n F o r e s t a l y Contra Incendios, el proyecto de colaboración. 
C K Clon,es n

 l u c h a contra incendios, entre el Consejo Superior de Inves-
Par- 'ntífi, cas y esta Diputación Provincia!, y facultar a Ja Presiden-

Ü, 4 7 0. S u s c r i b a el correspondiente convenio. 
*h ^ e p ° b | a . A p r o b a r , de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Üs ^teria n F o r e s t a l y Contra Incendios, el proyecto de colaboración. 
M" 1 0 n at u ^ i n v e s t i g a c i ó n sobre reconstrucción de la vegetación y paisa-
V f , r i d <t> C n t r e , a Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 

a c U | t a r

 e p a r t a m e n t o s de Ecología y Botánica) y esta Diputación Provincial, 
a I a Presidencia para que suscriba el correspondiente convenio. 

Dicha cantidad, por estar el causante acogido al régimen de derechos ad
quiridos establecidos con anterioridad a la Ley 108/63, está formada por 
'23.485 pesetas, 50 por 100 del haber regulador, como pensión base, y por 
11.742,50 pesetas de tres quinquenios pasivos reconocidos en virtud de 
acuerdos de 25 de junio de 1959 y 24 de junio de 1965, y consolidados en 
15 de abril de 1959, 15 de abril'de 1964 y 13 de febrero de 1978; siendo 
el haber regulador igual a 46.970 pesetas, según la actualización efectuada 
en la pensión del causante por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y estando integrado por 22.000 pesetas de sueldo base, 
18.260 pesetas de retribución complementaria (ambas cifras correspondientes 
a1 grado 13 de la Ley 108/63) y 6.710 pesetas de dos pagas extraordinarias. 

454. Quedar enterada y prestar su aprobación a recurso de alzada 
interpuesto por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en 
nombre y representación de la misma, ante el excelentísimo señor Ministro 
del Interior, contra resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, recaída en expediente de 
capital seguro de vida incoado a favor de doña María Auxiliadora Delgado 
de Robles y de Velasco. 

455. Quedar enterada y prestar su aprobación a recurso de alzada 
interpuesto por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en 
nombre y representación de la misma, ante el excelentísimo señor Ministro 
del Interior, contra resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, recaída en expediente de 
capital seguro de vida incoado a favor de doña María Isabel Giraldes de la 
Helguera. 

PRESUPUESTOS 

456. Aprobar definitivamente, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 164, número dos, del Real Decreto 325076, de 30 de diciembre, 
la operación de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local de Es
paña por importe de 247.308.631 pesetas, destinado a compensar la dife
rencia entre los ingresos previstos para el año 1976 y las cantidades efecti
vamente satisfechas por el Tesoro por el recargo provincial sobre las ope
raciones sujetas al Impuesto general sobre el Tráfico de las Empresas, cifra 
en que resultó ampliado el Presupuesto ordinario de Ingresos de 1977 con 
la partida número 30 bis creada a tal efecto, una vez recibido devuelto el 
expediente del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento con su 
informe favorable acerca de la innecesariedad de autorización superior del 
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cierto y concuerda con su original, al 
que en caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea no
tificada a Francisco Bueno Blanco, naci
do en Valdeobispo (Cáceres) el . 23 de 
julio de 1938, hijo de Paulino y de Ma
nuela, soltero, serrador y con domicilio 
en la calle de Toledo, 89, en ignorado 
paradero, expido el presente por orden 
de Su Señoría, en Madrid, a 12 de enero 
de 1980. 

(B.—582) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos ante este juzgado con el núme
ro 944 de 1979, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de enero 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia. Juez de Distrito del Juzgado 
número 20 de los de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de juicio ver-' 
bal de faltas seguido ante este Juzgado 
por denuncia del Policía municipal Julio 
Pérez Olivares, contra José Pérez Ló
pez, actualmente en paradero descono
cido y citado por edictos, por supuesta 
falta de orden público, en los que es par
te el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Pérez López, como 
autor responsable de una falta contra el 
orden público, a la pena de multa de 
2.000 pesetas en papel de pagos al Es
tado, con el arresto sustitutorio de cua
tro días en la cárcel provincial, caso de 
impago, reprensión privada y pago de 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Y encontrándose 
el denunciado en ignorado paradero, pu-
blíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. —-J. María García. (Rubri
cado.) 

Dado en Madrid, a 11 de enero de 
1980. 

ÍB —583) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 1.125 de 1979, se ha dictado senten

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid,, a 11 de enero 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito del Juzga
do número 20 de los de esta capital, ha 
yisto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, contra Ismael Catalán Culebras, ma
yor de edad, domiciliado en Alcorcón, 
como conductor, y la empresa "Beretta. 
Sociedad Anónima", domiciliada en calle 
Albarracín, número 58, como responsa
ble civil subsidiaria, y Esteban Traico-
vich, actualmente en paradero descono
cido y citado por edictos, por supuesta 
falta de daños, en los que es parte el 
Ministerio Fiscal; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado -Esteban Traicovich, como 
autor responsable de una falta de daños 
por imprudencia simple, sin infracción 
de reglamento, a la pena de multa de 
2.000 pesetas en papel de pagos al Es
tado, con el arresto sustitutorio de cua
tro días en la cárcel provincial, caso de 
impago, indemnización de 7.850 pesetas a 
la empresa "Beretta, S. A . " y al pago de 
las costas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Y encon
trándose el denunciado Esteban Traico
vich en ignorado paradero, publíquese 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para la notificación de la senten
cia. Asimismo, y habiéndose interpuesto 
apelación contra la anterior sentencia, se 
emplaza a dicho Esteban Traicovich para 
que comparezca ante el Juzgado Decano 
de los de primera instancia e instruc
ción de esta capital en el plazo de cinco 
días, a los efectos oportunos.—José Ma
ría García. (Rubricado.) 

Dado en Madrid, a 11 de enero de 
1980. 

„ . (B—584) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 595 de 1979, se ha dictado senten
cia, cijyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de enero 
de 1980.—El señor don José María Gar

cía Segovia, Juez de Distrito del Juzgado 
número 20 de los de esta capital, ha vis
to y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
por denuncia de Arturo Hoya López, en 
representación de Amelia Morales Má
laga, el primero domiciliado en plaza de 
Cánovas, número 4, y la segunda en Her
manos García Noblejas, número 79, con
tra Eduardo Hernández Navarrete, ac
tualmente en paradero desconocido y ci
tado por edictos, por supuesta falta de 
daños, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Eduardo Hernández Na
varrete, como autor responsable de una 
falta de daños por imprudencia simple sin 
infracción de reglamento, a la pena de 
multa de 2.000 pesetas en papel de pa
gos al Estado, con el arresto sustitutorio 
de cuatro días en la cárcel provincial, caso 
de impago, indemnización de 1.400 pe
setas a Amelia Morales Málaga y al pago 
de las costas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Y en
contrándose el denunciado Eduardo Her
nández Navarrete en ignorado paradero, 
publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para la notificación de 
la sentencia.—José María García. (Rubri
cado.) 

Dado en Madrid, a 11 de enero de 
1980. 

(B.—585) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado con el nú
mero 605 de 1979, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de enero 
de 1980.—El señor don José María Gar
cía Segovia, Juez de Distrito del Juzgado 
número 20 de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguido ante este Juzgado po: 
denuncia de Manuel Romero Varona, do
miciliado en calle Albatana, número 39, 
y Manuel Rodríguez, domiciliado en calle 
Mérida. número 6, contra María Victoria 
Rojas, actualmente en paradero descono
cido y citada por edictos, por supuesta 

„ es pa f t e 

falta de daños, en los que 
Ministerio Fiscal; y.--

Fallo la 

Oue debo conaenai v ~-
denunciada María Victoria Roi&> ^ 
autor responsable de una falta de ^ ¿ e 

Por imprudencia simple sin infracci ^ 
reglamento, a la pena de multa de 
Pesetas en papel de pagos al E s t a ¡ L ' s en 
el arresto sustitutorio de cuatro a j p . 
la cárcel provincial, caso de i m p a ( L ' n U e l 
demnización de 6.950 pesetas a ¡ c Q 5 . 
Rodríguez Alvarez y al pago de l ^ 
tas. Y encontrándose la denuncian* 0 i 

ría Victoria Rojas en ignorado paj 
publíquese edicto en el BOLETÍN U ^ JA 

de la provincia para la notificacio . r ¡ . 
sentencia.—José" María García, 
cado.) # 

Dado en Madrid, a 11 de en 
1 9 8 ° - ' (B.-58Í) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 ^ 
En los autos de juicio de ^ a l t a ^ r i i ¿ ' 

se siguen en este Juzgado con ei i 3 

ro 876 de 1978, en virtud d e 0

 AlcW 
formulada por Hilario José Mas. 
Has, en el que aparece como pen' ¡ o n U c-
su esposa María del Carmen n a r ^ e 
vo Romero, con domicilio u i t r ¡ j s , nú-
ambos en la avenida de San g o 
mero 45, torre 2, 4.° A , hoy ^¿pflT 
rado paradero, sobre daños po-' pu
denda, se ha dictado en esta te* cílie 
tencia por la que se absuelve• n° 
a la acusada Emérita González 
y se declara las costas de oiicto» £¡ 

Y para que conste, su inserci . ^ 
- J - «rovinci» 3 

va de notificación en tp r " j o S e 1 

presados denunciante Hila C a r rr.en ^ 
Arenillas y a la perjudicada p r e s e ° t e 

rrionuevo- Romero, expido ia r Q 

Madrid, a 14 de enero de (B. ,538» 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 ^ j 
En el juicio de faltas que? 1 4 i 9 

este Juzgado con el numero c ^ 
1979, por daños, en el W*r*i& B° d 

denunciante José Mana i 5 a " ^ -
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mismo, cuyas conclusiones acepta el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
en su escrito de 20 de febrero de 1978. 

457. Aprobar definitivamente* de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 164, número dos, del Real Decreto 3250/76, de 30 de diciembre, 
la operación de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local de Es
paña por importe de 65.112.100 pesetas, con destino a dotar el Presupuesto 
extraordinario para financiar el amueblamiento de la Residencia de Ancia
nos de Navalcarnero y Hospital Geriátrico de Villa del Prado, primera fase, 
una vez recibido devuelto el expediente del Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento con su informe favorable acerca de la innecesariedad 
de autorización superior del mismo, cuyas conclusiones acepta el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda en su escrito de 15 de febrero de 1978. 

458. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 287, de 
fecha 3 de diciembre de 1977, del anuncio de ampliación del Presupuesto 
especial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco", por un im
porte, tanto en Gastos como en Ingresos, de 75.000.000 de pesetas, no se 
ha presentado reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia 
de la referida ampliación presupuestaria, que fué aprobada por la Corpora-, 
ción en sesión extraordinaria de 24 de noviembre de 1977. 

459. Quedar enterada de uue, con ocasión de la preceptiva publi
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 288, de 
fecha 5 de diciembre kde 1977," del anuncio de ampliación del Presupuesto 
especial del Colegio Provincial San Fernando, por un importe, tanto en 
Gastos como en Ingresos, de 30.000.000 de pesetas, no se ha presentado 
reclamación alguna y, por consiguiente, declarar la vigencia de la referida 
ampliación presupuestaria, que fué aprobada por la Corporación en sesión 
extraordinaria de 24 de noviembre de 1977. 

460. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 287, de 
fecha 3 de diciembre de 1977, del anuncio de ampliación del Presupuesto 
especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carre
tera de Colmenar, por un importe, tanto en Gastos como en Ingresos, de 
24.250.000 pesetas, no se ha presentado reclamación alguna y, por consi
guiente, declarar la vigencia de la referida ampliación presupuestaria, que 
fué aprobada por la Corporación en sesión extraordinaria de 24 de noviem
bre de 1977. 

461. Quedar enterada de que, con ocasión de la preceptiva publi
cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid número 289, de 
fecha 6 de diciembre de 1977, del anuncio de ampliación del Presupuesto 

. especial de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de 

SESION DEL DIA 30 DE MARZO DE 1978 

de l^'J' íff 
Henares, por un importe, tanto en Gastos como, en Ingresos, e ¡ e nte. u 
Pesetas, no se ha presentado reclamación alguna y, por cons s ¿ aprol>* 
clarar ] a vigencia de la referida ampliación presupuestaria, que ¿ e 1* 
Por la Corporación en sesión extraordinaria de 24 de noviemn ^ ^ 

Quedar enterada de que, con ocasión de la P r e ^ . n 2?° 
462. • v u w d i enterada de que, con ocasión oe r- , r 0 ¿ 7 "' t<> 

cación en el "Boletín Oficial" de la provincia de Madrid num suPue> 
fecha 7 de diciembre de 1977, del anuncio de ampliación de» - , d e •> 

Ú de la Residencia Social de'Ancianos "Francisco rra ^ i o g f e ^ 
» , . " « " a i uc n i i t i a i i u j - - — _ 

Martin de Valdeiglesias, p o r un importe, tanto en gastos comu - ^ 
ne 3.500.000 pesetas, no se ha presentado reclamación a l § u n 3 ' e S tari a ' . n r 
siguiente, declarar la vigencia de la referida ampliación presup ^ ^ 
fue aprobada por la Corporación en sesión extraordinaria de • 

,tiva Pw 
bre de 1977. 

e,ón 4 6 3 ' , . . n ° f d a r e n t e r a . d a de que. con ocasión de la preceptivj J"¿e £ 
e l ."Boletín Oficial" de la provincia de Madrid n ú m e r o - I 0 £ 

t l A f , d l C A e n í r e d C 1 9 7 7 ' d e l anuncio de ampliación del P r e ^ r 

Pccal de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco", de C o l * ei* 
»o. por un importe, tanto en gastos como en ingresos, de 5.000.000 , a « 
gTncia l T e n t / d ° , r e c l a m a c i ó " alguna, y, por consiguiente d * p 0 r 
gencia de la referida ampliación presupuestaria, que fué aP r 0 J r 
corporación en sesión extraordinaria de 24 de noviembre de l 9 / . n d i e ' J 

4 6 4 - Aprobar las cuentas de Caudales y Valores % 
al cuarto trimestre del año 1977, rendidas por el señor Deposi ar } 

dos Provinciales en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
Oe la ley de Régimen Local. eSto 0 

dinJ^A , A P r c b a r l a üquidación de gastos e ingresos del ¿¡t 
amano de la Corporación correspondiente al ejercicio de 1*'!'Q9 

según se refleja en su parte tercera, un superávit de 70.298-8" , 0 

efectuada por l a Intervención General de Fondos en cumpHni'f l ° g l a ^ 
Puesto por los artículos 693 de la ley de Régimen Local y 195 del * 
de Haciendas Locales. • i¿*ttf 
e s n p p

4 6 , 6 - Aprobar la • liquidación de gastos e ingresos del ¿p&K 
especial de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco' c°rr • 
te al eierrfrfn 1 0 7 7 J : i 0 S a r t i c u ' ^ ap les- ;¡oo , — >_.uv*uu k j a u n a i i d r iuvmtiai ri<im-ia> - » J » • — 

te al ejercicio de 1977, realizada según lo dispuesto en los - a i 
1f Jey de Régimen Local y 195 del Reglamento de Haciendas ^ ^ pjj ( ~j ^VÍ.UUÍ.U .L.U».CU y i ? i aei reglamento ae n » ' — e j ¿v t . 
cando del superávit contable que se refleja en su parte t e r c e r a

8 0 por 1 0 ¡d^ 
a las atenciones propias de la Ciudad Sanitaria Provincial y e l

 c 0nfnJ f{°' 
tante al Presupuesto ordinario de la Corporación, todo ello j » 
con lo establecido en el artícu-o 46 Reglamento de la Ciudad ; 

vincial "Francisco Franco". 
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Suez v 

0 l m ¿ d

y «enunciado Eduardo Toledano 
d'sposv 6 n C u y o encabezamiento y parte 

Semín3- C S C O m o s i § u e : 

21 d " e . n c i a - — E n la villa de Madrid, a 
Jesúsn C i e m b r e d e 1979.—El señor don 
Húmero r t-,1Z R ¡ C o 1 , J u e z d e D i s t r i t 0 d e i 

v'sto v ^ d e I o s d e e s t a c a P i t a 1 ' n a 

de f a l

y l e 'do los autos de juicio verba! 
Part e s . a s , q u e a n t e c e d e n . seguidos entre( 

en r e D

 d e l a una, e! Ministerio Fiscal. 
y de la e n t a c i o n d e l a a cción pública 
ría Sán°l¡ r a ' C O m o denunciante, José Ma
cado A Z ^ ° d r í " u e z , mayor de edad, 
E d U a " d e e s t a vecindad, y denunciado 
tanci a s° o l e dano Olmedo, de circuns-
tio d o m ^ e i - ° n a l e s desconocidas, así co
nos D o ^ 1 C l h o ' Por supuesta falta de da-

Fall i m P r u denc i a . . . 
l i b r e r n

0 : ^ u e debo absolver y absuelvo 
do T 0 f n i e d e l n e c h o de autos a Eduar
do i a s

a n o O l m e d o . declarando de ofi
cia, ]_ C o s t a s . — A s í por esta mi senten-
s<is 0 . p r o n " n c i o , mando y firmo—Je-

puhli R i c o 1 lubr icado.) 
a n t e r i 0

c l O n - — L e í d a y publicada fué la 
'a f¡ r

 s entencia por el señor Juez que 
Piibi , C a

a ' e s t a n d o celebrando audiencia 
de S u

 e n el Juzgado en el mismo día 
p i m e n t p , n a ; doy fe.—Antonio Sicilia 

Y J • 'lubricado.') 
C a c i 6 n

r a q u e l a presente sirva de noti-
! l íied 0 ^ n f o r m a a Eduardo'. Toledano 

P 
r e de 197Q 

S o la"n". C n desconocido paradero, pon 
C ¡ e * b r r e Í e n . t e . e n Madrid, a 21 de di 

(B.—395^ 

í S t e I u l i T 0 d e f a l t a * que se sigue en 
H 9 ' Po?* C O n e l n ú m e r 0 L 2 7 6 d e 

5 e r i uncia nt a n o s < en el que resulta como 
r í8u e z " e , M l 8 u e l Angel Morejón Ro.-

2 a r n a • denunciado Manuel Ibaibarri-
Parte dis n

e r a- ' e n C u y o encabezamiento y 
, S e n t C n

P O s i t l V a e s c o r n o sigue: 
de d i? a , ~~~ E n la villa de Madrid Iesr,_ a iciemhrA A~ ^, . don 

i de A- . 

esiis o r ! e m b r e d e 1979— El señor uv. 
Jf"»er<y 2

1 Z R l c ° l - Juez de Distrito dei 
rt'St° v i -A d e l ó s d e esta capital, ha 
? falta, d ° l o s a u t o s de juicio verbp1 

«n 
B faltas • l 0 s a u t o s d e J u i c i 0 v e r b a 

e

 t e s: d

q u . e anteceden, seguidos entr< 
11 r ePres £ - u n a ' eL Ministerio Fiscal, 

^ ^ ^ e n t a c i ó n de la acción pública. 

y de la otra, como denunciante. Miguel 
Angel Morejón Rodríguez, mayor de edad, 
vecino de Alcorcón, en la actualidad con 
domicilio desconocido, y denunciado, Ma
nuel Ibaibarriga Zamacera, mayor de edad, 
vecino de Ondárroa, por supuesta falta 
de daños por imprudencia... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Manuel 
Ibaibarriga Zamacera, declarando de ofi
cio las costas.—Así por esta mi senten
cia, la pronuncio, mando y firmo.—Jesús 
Ortiz Ricol. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
pública en el Juzgado en el mismo día 
de su fecha: doy fe.—Antonio Sicilia P i -
mentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a Miguel Angel More
jón Rodríguez, en desconocido parade
ro, pongo la presente en Madrid, a 17 
de diciembre de 1979. 

(B.—396) 

En el juicio de faltas que se Sigue en 
este Juzgado con el número 503 de 1979. 
por daños ,en el que resulta como denun
ciante Delfín Ordóñez Rodríguez, y de
nunciado Pedro Hernando Contreras, en 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue : 

Sentencia.—En la ' villa de .Madrid, a 
14 de diciembre de 1979.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol. Juez de Distrito del 
número 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la.acción pública, y 
de la otra, como denunciante. Delfín O i -
dóñez Rodríguez, mayor de edad, de esta 
vecindad, y denunciado. Pedro Hernan
do Contreras, mayor de edad y con do
micilio desconocido, por supuesta falta 
de daños por imprudencia... 

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Pedro 
Hernando Contreras, declarando de ofi
cio las costas.—Así por esta mi senten
cia, la pronuncio, mando y firmo.—Jesús 
Ortiz Ricol. (Rubricado.) 

Publicación.-—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentenciador el señor Juez que 
la firma, estando celebrando audiencia 
pública en el Juzgado en el mismo día 
de su fecha; doy fe. — Antonio Sicilia 
Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma a Pedro Hernando Con
treras, que se encuentra en desconocido 
paradero, pongo la presente en Madrid, 
a 17 de diciembre de 1979. 

(B.—397) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 238 de 1979, sobre hur
to, en los que aparece como denunciante 
Ramón Llovet Diéguez, y como denun
ciados José María Granado Tejero y Car
los Hernangil Sánchez, encontrándose en 
situación procesal de ignorado paradero 
el primero de ellos de los reseñados, y 
en los que en fecha actual se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fal lo: 1 Oue debo absolver y absuelvo 
a los denunciados en las presentes actua
ciones José María Granado y Carlos Her
nangil, declarándose de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis García de Velasco.—Hay un sello 
de tinía violeta que dice: Juzgado de 
Distrito >n.° 24.—Penal.—Jvladrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Jue? 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Firmado: Alfonso 
órozco Antequera. 
• Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma a Ramón 
Llovet Diéguez en las restantes actuacio
nes, cuyo actual paradero se desconoce, 
expido el presente en Madrid, a 11 de 
enero de 1980. 

(G. C—580) (B.—540) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal de faltas número 1.377 de 1978, tra
mitados sobre hurto, en los que resultó 
condenado por sentencia firme de fecha 
3 de mayo de 1979, el que fuera vecino 
de esta capital, que actualmente se halla 
en situación procesal de ignorado para
dero, Eulogio Ponce Muñoz, en cuyo pro
cedimiento en fecha actual se ha prac
ticado la pertinente tasación de costas 
que arroja la siguiente: 

Registro (disposición común 11-5a), 20 
pesetas. — Diligencias previas (artículo 
28- 1.a), 15 pesetas. — Tramitación juicio 
(artículo 28-1.a), 200 pesetas—Por sus
pensión juicio (artículo 28-1.a), 120 pe
setas.—Ejecución de sentencia (artículo 
29- 1.a), 30 pesetas.—Exhortos expedidos 
(Artículo 31-1.*), 200 pesetas.—Tasación 
de costas (artículo 10-6.a, 1.a), 150 pe
setas.—Honorarios Perito,. 2.000 pesetas. 
Multa impuesta por pena. 2.000 pesetas. 
Reintegros. 250 pesetas.—Pólizas de la 
Mutualidad. 120 pesetas.— Dietas salida 
y locomociones (disposición común 4/). 
1.325 pesetas.—Cartulinas correo, 8 pe
setas. • 

Importa la anterior tasación de costas 
practicada las figuradas 6.438 pesetas 
(salvo error u o m i s i ó n ! . — F i r m a d o : E l 
Secretario, A . Orózco. (Rubricado.) 

Y para- que conste y sirva de publir 
cación en el BOLETÍN OFICIAL- de esta 
provincia, a fin de que quede cumplido 
el trámite de dar vista de. su contenido 
por término de tercero día al condenado 
Eulogio Ponce M u ñ o z , que como se dice 
se halla en ignorado paradero, extiendo 
la presente en Madrid) a 11 de enero de 
1980. 

(G. C—581) ' (B.—541) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de faltas * 

número 1.438 de 1979, seguido en este 
Juzgado de Distrito número 25 de los -
de Madrid, por la falta de hurto, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

^cióri D Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de plan-
^ I a zo ̂  e s t a b i l i z a c i ó n de taludes de terraplenes en los caminos vecinales 
r < i stal e s

 n a N o r t e » que han sido ejecutadas por "Anthos, Explotaciones Fo-
485-y Hortícolas, S. A . " . 

N o d ' Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de ca-
C U t a da s

 a C C e s o a í Hospital Geriátrico a Villa del Prado, que han sido eje-
486

 P ° r " V i r ton , S. A . " . 
r ado e Aprobar el acta de recepción definitiva de suministro de aglo-

a d i ü d i c a t

n . f r i ° Para bacheos de las vías provinciales de la zona Norte, cuyo 
48? a n ° 1 1 3 s i d o "Composan, S. A . " . 

\ l a Ca' D e v o , v e r al Banco Central la fianza definitiva que constituyó 
e<ha 2 d

, a G e nera l de Depósitos, bajo número de resguardo 41.669, de 
\ " v i r t 0 n

e c 8 ° S t o de 1975 y por importe de 501.500 pesetas, para garantizar 
e la c ' S* A . " en la ejecución de las obras de variante en el kilómetro 10 
a r r e t e r a

 e t e r a provincial de la N - V a Boadilla del Monte (unión con la 
.editar 1?C*] d e L a * Rozas a Villaviciosa, por Majadahonda), debiendo 

a devm C o n t r a t l s t a que ha satisfecho los impuestos que corresponden a 
488 ó n -

b f a s Pmv C o n c e d e r , previo informe favorable del Servicio de Vías y 
J C ü l o 5» n

i ° i a l e s ' a "Ortiz y Cía., S. A . " , en base a lo establecido en el 
9 Prórrn 1 R eglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
<J 3 8 del R 3 " 0 r t i z y C í a - ' s - A . " , en base a lo establecido en e'l 

% a

P r ó r r ° g a d

 K e 8 l a r « e n t o de Contratación de las Corporaciones Locales 
d e p C ' Ó n de i a s

C U " m e s ' ° . u e analizará el 15 de abril de 1978, para la ter-
d e r 0 c ^ U e ' ° de AI r a S d e e n s a n c h e y,acondicionamiento del camino vecinal 

¿1° a revi / a r c ó n . Por la colonia de la Paz, a Boadüla del Monte, sin 
* 0 b

9 - M C d n d e P r e c i 0 s -
^ í / ^ Provi n

C • i C 3 r ' p r e v i o dictamen favorable de la Comisión de Vías 
3 V ai ^ e bache •' ^ 3 S Potaciones de obras contenidas en el proyecto 
Í C l J fcr f

d e n i a qued 0 y r i e § ° a s f a l t i c o del camino vecinal de Robledo de Chávela 
p |enari ^ ' ^ l 3 s q u e e s adjudicataria "Ortiz y Cía., S. A . " por 

t a d 0 s

r ' a I e s de K° 2 4 d e noviembre de 1977, en el sentido de sustituir los 
*' ex P ° r los de ^ riego asfáltico y el aglomerado en caliente proyec
t o °nte • S C r i t o s en la hoja de precios contradictorios que obra en 
V 1 0 a l am S l n q U e e H o 

suponga alteración en el precio del contrato, 
df> l ^ n t o d e

 P p r ° d e I o e s t a b l e c i d o e n el apartado b) del artículo 54 del 
l e í a t e Í T 0 n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales y sin perjuicio 

y 0 b °- ^ ^Puestos en el mismo para su efectividad. 
kaCfJa* P r o V j n

C l f l c a r - previo dictamen favorable de la Comisión de Vías 
^ la^0 y r i e g 0

C i a , e - S ' - ^ a s P r e s t a c i o n e s de obras contenidas en el proyecto de 
% A^ ' e r r a a R

a s f á I t . I C O superficial de la carretera provincial de Miraflores 
ó r jirna" t a r v i e i ° ' de las que es adjudicataria "Ortiz y Cía.. Socie-

Por acuerdo plenario de 24 de noviembre de 1977, en el 
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471. Sobreseer el expediente instruido a "Tecnix, S. A . " , adjudica
taria del suministro de 27 equipos de respiración autónoma para el Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios, por haber efectuado en dicho ma
terial las modificaciones para que fué requerida, en el acuerdo del P'eno 
de esta Corporación Provincial de 26 de enero del corriente año. 

472. Adjudicar definitivamente a don Pedro Angel González Gimé
nez, en la cantidad de 1.049.990 pesetas, la subasta para la creación de jar
dines en el término municipal de Coslada; y requerir a dicho adjudicatario 
para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abon? 
los gastos de la subasta. 

473. Adjudicar definitivamente a "Móstoles Industrial, S. A . " , en 
la cantidad de 1.665 pesetas metro cúbico de madera sin corteza, la subas
ta para la enajenación de productos maderables resultantes de los pies que 
se aprovechan del monte de Zarzalejo; y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos de la subasta. 

474. Aprobar proyecto- para la creación de un jardín en el término 
municipal de Campo Real, por un importe total de 640.409 pesetas, de las 
que 228.735 pesetas serán satisfechas con cargo a la partida 131 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos y el resto corresponde a la utilización de 
los medios del Servicio Forestal, y facultar a dicho Servicio, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 118 del texto articulado parcial de la ley de 
Bases del Estatuto de Régimen Local y del artículo 187.2 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, para efectuar las obras por adminis
tración, una vez que por el Ayuntamiento de la citada localidad Se haya 
ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales la cantidad de 80.051,13 
pesetas, equivalente a la mitad de su aportación a los gastos de la obra, y 
acredite haber consignado en el presupuesto municipal vigente otra suma 
igual -como resto de su aportación, con el compromiso, mediante acuerdo 
corporativo, de no disponer de la misma para otros fines y de efectuar a 
su cargo los ingresos que correspondan a medida que se expidan por el 
Servicio Forestal de esta Diputación las oportunas certificaciones de obras. 

•475. Aprobar proyecto para la creación de jardines en el término 
municipal de Meco, por un importe total de 149.930 pesetas, de las que 
98.130 pesetas serán satisfechas con cargo a la partida 131 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos y el resto corresponde a la utilización de 
los medios del Servicio Forestal, y facultar a dicho Servicio, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 118 del texto articulado parcial de la ley de 

B. O. P. 6-8-80 
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Sentencia.—En Madrid, a 2 de enero 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Gregorio Pascual Nieto. Juez de 
Distrito número 25 de Madrid, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos por hurto, entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal; de otra, de
nunciante, Eduardo Muñiz Lázaro, mayor 
de edad, casado, empleado, natural de 
Madrid y vecino de Torrejón de Ardoz, 
calle Londres, 8; como perjudicado, " E l 
Corte Inglés, S. A . " , con domicilio so
cial en Madrid, calle Hermosilla, 112, y 
como denunciada, Brigitte Wund Klumpp, 
mayor de edad, soltera, natural de Colo
nia Independencia (Paraguay) y en la ac
tualidad en ignorado domicilio y para
dero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Brigitte Wund Klumpp. como autora 
de una falta de hurto, a la pena de dos 
días de arresto menor, que cumplirá en 
el establecimiento penitenciario corres
pondiente, y al pago de las costas pro
cesales, con entrega a título definitivo de 
los objetos sustraídos a " E l Corte In
glés".—Así por esta mi sentencia-, la pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Ile
gible. (Rubricado.) - Publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación en forma a Bri
gitte Wund Klumpp, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en Madrid, a 2 de enero de 
1980. 

(B.—398) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado de Distrito 
número 25 de los de Madrid, bajo el 
número 854 de 1979, por la falta de 
lesiones y daños por imprudencia, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de enero 
de 1980.—Habiendo visto el señor don 
Gregorio Pascual Nieto. Juez de Distri
to del número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos por daños por impruden
cia y lesiones, entre partes: de la una, 

el Ministerio Fiscal; de otra, denuncian
te, la Comisaría de Policía del puesto de 
Carabanchel, y como denunciados, Mer
cedes Sánchez Martín, mayor de edad, 
soltera, estudiante, natural de Avila y 
vecina de Madrid, avenida de Oporto, 
número 47, y José Richard, mayor de 
edad, casado, comerciante, natural de 
Bou (Francia) y en la actualidad en ig
norado domicilio... 

Fallo: Que debo absolver'y absuelvo 
a Mercedes Sánchez Martín y a José R i 
chard, declarando de oficio las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Gregorio Pascual (ilegible). (Ru
bricado.)— Publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma a José R i 
chard, expido el presente en Madrid, a 
9 de enero de 1980. 

(B.—399) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 47 de 1979, por la falta de lesiones 
por imprudencia, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, 26 de diciem
bre de 1979.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito número 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos por lesiones por impru
dencia, entre partes: de la una. el M i 
nisterio Fiscal; de otra, denunciante, 
Adelina de los Angeles Tixeira Alvez, de 
catorce años, natural de Portugal y en 
ignorado domicilio y paradero, asistida 
de su representante legal, y como denun
ciado, Aurelio Expósito Juárez, mayor de 
edad, casado, fontanero, natural de Jaén 
y vecino de Madrid, calle Gallo, 11... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Aurelio Expósito Juárez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Ilegible. (Rubri

cado.)—Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Adelina de los Angeles Tixeira 
Alvez y a su representante legal, expido 
el presente en Madrid, a 26 de diciem
bre de 1979. 

(B.—400) 

U B E D A 
El Juez de Distrito de Ubeda (Jaén), 
Hace saber: Que en el Juzgado de 

su cargo se siguen actuaciones de juicio 
de faltas que se dirá, en el que ha recaí
do sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia.- En la ciudad de Ubeda, a 
5 de diciembre de 1979.—El señor don 
Rafael Vanó Silvestre, Juez de Distrito 
de la misma, habiendo visto las presen
tes actuaciones de juicio verbal de faltas 
número 703/79, con intervención del M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, sobre lesiones de Alfon-
sa González López, contra Francisco J¡-
nnénez Rodríguez, de cuarenta y nueve, 
años de edad, hijo de Manuel y de Isa
bel, casado, agricultor, natural y vecino 
de Sabiote, calle Cortijuelo, número 24. 

1.° Resultando probado y así se de
clara que el pasado día 8 de agosto de 
1979, en Sabiote, la niña Alfonsa Gon
zález Serrano se introdujo en la casa de 
Francisco Jiménez González, con una hija 
de éste, y un perro propiedad del mismo 
se abalanzó sobre dicha niña, haciéndole 
unos rasguños en la cara. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Francisco Jiménez Rodrí
guez de la falta que se le imputaba, de
clarando de oficio las costas procesales. 
Para' la notificación de esta sentencia a 
las partes, líbrense los despachos corres
pondientes.—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Vanó. 
(Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación en 
forma al representante legal de la niña 
lesionada, que residió accidentalmente en 
Sabiote y después se trasladó en Madrid, 
donde se ignora su paradero, libro el pre

sente en Ubeda, a ^ ^ ^ N O^T 
para su inserción e 
de la provincia de Madrid 

(C¡. C—7.784) 
B. 

.- 453) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O ^ . 
José Rodrigo Cuadrado, del rje 

zo 79-1° hijo de José y de Merceo 55, 
tural de Zamora, nacido el 2 7 - * , 0 ¡ 
sujeto a expediente por haber ra fl|¡. 
concentración a la Caja de R e C ' ^ 
mero 113 p a r a su destino a Cuerp r^p 
parecerá dentro del término d e - j a 
días en el paseo de la Rema ^ ¿0p 
número 5, ante el Juez mstmci ¿ t 

Luis Ureta Fernández,. Comanda ^ 
Infantería, con destino- en la ci ^ s ¿r 
de Recluta, bajo apercibimiento 
declarado rebelde si no lo efecm • ̂  $ 

Madrid, a 2 de julio DEJ„¿ndei-
Juez instructor. Luis Ureta Fern g ) 

(G. C.—7.032) 

Julio Cuenca Barrio, del reempla^-
1.°, hijo de Vicente y de í f e " > ¿ l 

ral de Río de Janeiro (Brasil). 1

 haber 

18-1-1957. sujeto a expediente V°e pe-
faltado a concentración a la caj- emp
ellita núm. 113 para su destino 

era dentro 
a el paseo/ 

tina, núm. 5. ante el Juez 
Luis , Ureta Fernández. C ° m a " a d a C# 
Infantería, con destino en la c l ¿ e s«r 

de Recluta, bajo 1 apercibimiem 
declarado rebelde si no lo efeci ^ fl 

Madrid, a 2 de julio de l v^ ndeZ-
Juez instructor, Luis Ureta Fern* j?) 

(G. C.—7.033) íB- ' .> 
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provincia de Madrid se P ^ 
diariamente, excepto los oo&^s 
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cluta núm. 113 para su ox 
po, comparecerá dentro R e ¡ n a ^ 
treinta días en el paseo,ae t r U cto r ¿c 
tina mí™ 5. ante el Juez_' z..i$P**Ji 

102 DIPUTACION PROVINCIAL 

Bases del Estatuto de Régimen Local y del artículo 187.2 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, para efectuar las obras por adminis
tración, una vez que por el Ayuntamiento de la citada localidad se haya 
ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales la cantidad de 18.741,25 
pesetas, equivalente a la mitad de su aportación a los gastos de la obra, y 
acredite haber consignado en el presupuesto municipal vigente *otra suma 
igual como resto de su/ aportación, con el compromiso, mediante acuerdo 
corporativo, de no disponer de la misma para otros fines y de efectuar a 
su cargo los ingresos que correspondan a medida que se expidan por el 
Servicio Forestal de esta Diputación las oportunas certificaciones de obras. 

476. Api*obar proyecto para la creación de un jardín en el término 
municipal de Villaviciosa de Odón, por un importe total de 149.085 pesetas, 
de las que 56.928 pesetas serán satisfechas con cargo a la partida 131 del 
vigente Presupuesto ordinario de Gastos y el resto corresponde a la utili
zación de los medios del Servicio Forestal, y facultar a dicho Servicio, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 118 del texto articulado parcial de la 
Ley de Bases de Régimen Local y del artículo 187.2 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, para efectuar las obras por administra
ción, una vez que por el Ayuntamiento de la* citada localidad se haya in
gresado en la Depositaría de Fondos Provinciales la cantidad de 18.635,63 
pesetas, equivalente a la mitad de su aportación a los gastos de la obra, 
y acredite haber consignado en el Presupuesto municipal vigente otra suma 
igual como resto de su aportación, con el compromiso, mediante acuerdo 
corporativo, de no disponer de la misma para otros fines y de efectuar a 
su cargo los ingresos que correspondan a medida que se expidan por el Ser
vicio Forestal de esta Diputación las oportunas certificaciones de obras. 

477. Aprobar pliegos de condiciones para la enajenación de los pro
ductos maderables resultantes de los pies que se aprovechan en el monte 
"Mari Martín" de Navalcarnero, y convocar la oportuna subasta por el pre
cio tipo unitario - de 1.500 pesetas el metro cúbico de madera sin corteza. 

478. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones para la adquisi
ción e instalación en tractor de una pala con destino al Servicio Forestal 
del Medio Ambiente y Contra Incendios, por un importe de 340.000 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida 253 del vigente Presupuesto 
ordinario de Gastos; y, previa la tramitación reglamentaria, convocar el 
oportuno concurso por el indicado precio tipo y condiciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 115.3 del texto articulado parcial de la 
Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local. 

479. Devolver a don Hugo Ferrari Padrós la fianza definitiva que 
constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales bajo resguardo núme-

SESION DEL DIA 30 DE MARZO DE 1978 

2 9 750 r e V 
ro 3.659, de fecha 16 de julio de 1976 v 'oor importe de - ^i&O ¿ ***** , * VIV, J ' . l . i , U C l 7 ' \J V M " » 
para garantizar el suministro de un tractor oruga destinado r e t J „ 
restal, debiendo acreditar que ha satisfecho el importe de °^ ^ eSta 
anuncio pendientes de pago y los imDuestos que corresponda ̂  
volución. ¿ e flor<

 l i r 

480. Aprobar lista de precios para la venta de f[a^\, 0 ' n t f ? pu' juai naia ae precios para i» venia »*- • ;-• . c 
vernadero y vivaz, del Servicio Forestal del Medio Amo"- ( ) ¿ ord a r 

cendios, que han de regir durante la campaña de 1978. > ' ¿y 
blicación en el "Boletín Oficial" de la provincia. Vlles>as. ^ ] \ 0 ^ ' 

481. Conceder a don Pedro Celestino de Diego V , de A i

 f ^li
rio de las obras de creación de jardines en el término mum . a S t p° ̂ tr • • A ¡> las m 1 5 d̂  una nueva prórroga de dos meses para la ejecución o c p G o l a m - n t ° 
currir los requisitos establecidos en el artículo 58 del 
tratación de las Corporaciones Locales. 

Sanidad y Asistencia Social 
tal ^¡¡¡S 

482. Aprobar proyectos de contratos con el Hospi» 
San José" de Ciempozuelos, Hospital Psiquiátrico de Señoras de ps.q» 
os, Sanatorio Psiquiátrico de "Santa Teresa" de Arévalo. Sana „ S a n 1 

^.co de "San Luis" de Palencia, Centro Asistencia! Psiquiátrico a ^ n ^ , 
oe Dios" de Palencia, Sanatorio Psiquiátrico de "Santa Agueda ¡ á t r , ^ , 
gon, Sanatorio Psiquiátrico de Señoras de Málaga, Sanatorio r> ^ A Si$ ¿ i 

San José" de Málaga, Sanatorio Psiquiátrico de "San Francisco ^ % 
Malaga, Centro de Recuperación Terapéutica "Angel de la u

 de 
Navacerrada, Centro de "San José" para subnormales en Alca1-
res. Instituto Médico Pedagógico de los H H . de San Juan de Dios a 
' id. Instituto de San José "Las Piqueñas" de Carabanchel Ají „ J 
Agrícola para Subnormales Adultos de Almacellas (Lérida). ? ? x < ^ 
tenca de enfermos mentales pertenecientes a esta Beneficen c ' a

 e e ¿ ( 

con efectos de I .• de enero de 1978, con cargo a las consignac'^* ^ 
ten en el Presupuesto vigente de Gastos '(partida número 87). < , o S i" ¿ 
que se hagan los suplementos de créditos necesarios para dota ^ 
mentos resultantes de la contratación que se propone, y a>uto"z 

'rma al excelentísimo señor Presidente de la Corooración. 

Vías y Obras Provinciales obras » ^ 
483. Aprobar el acta de recepción definitiva de las ¡no v / 

y nueva capa de rodadura en la travesía de Quijorna. en e l c

 c h a V e I Í ' 
de Quijorna, p o r Navalagamella y Fresnedillas, a Robledo de 
han sido ejecutadas por "Ortiz y Cía., S. A . " . 


